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LEY DE FARMACIA DE ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

La Constitución Española reconoce, en su artículo 43, el dere-
cho a la protección de la salud y establece la atribución de compe-
tencias a los poderes públicos para organizar y tutelar la salud 
pública, a través de medidas preventivas y de las prestaciones y 
servicios necesarios. Asimismo, el artículo 22.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía garantiza el derecho constitucional a la 
protección a la salud, previsto en el citado artículo 43 de la Consti-
tución Española, mediante un sistema sanitario público de carác-
ter universal. 

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía también 
establece en su artículo 55.1 la competencia exclusiva de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación farmacéu-
tica, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 149.1.16ª de la 
Constitución. 

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, estructura 
las medidas, prestaciones y servicios que conforman el derecho a la 
protección de la salud, entre los cuales se contempla la ordenación 
de la atención farmacéutica. En este sentido, el artículo 103 de la 
Ley General de Sanidad considera establecimientos sanitarios a las 
oficinas de farmacia abiertas al público, consideración esta que las 
hace objeto de planificación sanitaria en los términos establecidos 
por la legislación especial de medicamentos y farmacias. 

La Ley 16/1997, de 25 de abril, de Regulación de Servicios de 
las Oficinas de Farmacia, establece un marco jurídico básico, que 
deberá ser completado por las comunidades autónomas compe-
tentes en la materia, en aras de superar la problemática existente, 
derivada de la regulación preconstitucional en el ámbito farma-
céutico. 

La Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de 
los medicamentos y productos sanitarios, establece los criterios 
básicos de ordenación del sector farmacéutico, tanto en lo que se 
refiere a establecimientos farmacéuticos como a uso racional de 
los medicamentos, encomendando a las diferentes administra-
ciones del Sistema Nacional de Salud con competencias en la ma-
teria la ordenación de las oficinas de farmacia, servicios farma-
céuticos y prestaciones farmacéuticas. 

La presente Ley tiene como objetivo principal la ordenación de 
los servicios y establecimientos farmacéuticos, así como la regula-
ción de los derechos y obligaciones que se deriven de la atención 
farmacéutica que se presta a la población, para garantizar, en to-
do momento, un acceso adecuado y de calidad a los medicamen-
tos, fomentando su uso racional y propiciando la mejora de los 
niveles de salud para la colectividad. 

Asimismo, la Ley contempla una nueva visión de la práctica 
farmacéutica orientada hacia la consecución de los objetivos del 
uso racional de los medicamentos y la mejora de la calidad de la 
vida de los pacientes. 

II 

La presente Ley persigue establecer los criterios generales de 
planificación de la atención farmacéutica en la Comunidad Au-
tónoma, atendiendo al marco general vigente, pero introducien-
do elementos correctores que facilitan el objetivo de accesibili-
dad de la ciudadanía, en un marco de garantía de derechos en 
salud establecido para el conjunto del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía. 

En este sentido, además de establecer los criterios de planifica-
ción de la distribución de las oficinas de farmacia, se determinan 
los criterios de autorización y funcionamiento de los servicios 
farmacéuticos y botiquines en hospitales, en distritos de atención 
primaria, en centros sociosanitarios y en establecimientos peni-
tenciarios, reforzando los mecanismos de evaluación y control por 
parte de la Consejería competente en materia de salud, a fin de 
asegurar la disponibilidad de los medicamentos y productos sani-
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tarios necesarios de la población, además de garantizar la correcta 
prescripción y utilización de los mismos. 

Por otro lado, se introduce la figura del concurso público para 
la autorización de nuevas oficinas de farmacia, lo que permite la 
concurrencia y la transparencia en la concesión de las autoriza-
ciones, de acuerdo con los principios generales de la Administra-
ción Pública. El sistema de concurso establecido tiene como fina-
lidad fundamental la protección de la salud, como derecho 
constitucionalmente protegido, garantizando la adjudicación de 
todas las oficinas de farmacia convocadas y evitando que la conce-
sión de nuevas autorizaciones a farmacéuticos titulares de otras 
oficinas de farmacia prive a la población atendida por las mismas 
del nivel de atención farmacéutica alcanzado. De forma especial, 
debe garantizarse la atención farmacéutica a la población incluida 
en pequeños núcleos, sin que con ello se perjudique a los farma-
céuticos instalados en los mismos. Igualmente, se facilita el acce-
so a la titularidad de una oficina de farmacia por primera vez. 

Asimismo, se regula el régimen de traslados y de transmisión 
de las oficinas de farmacia; en este sentido se introducen también 
mecanismos de transparencia y de concurrencia en la transmi-
sión de las oficinas de farmacia, creándose un registro de deman-
dantes de oficina de farmacia en las delegaciones provinciales de 
la Consejería competente en materia de salud. 

Además de los aspectos básicos en la planificación, la presen-
te Ley introduce aspectos relevantes en la función de los farma-
céuticos que ejercen en las oficinas de farmacia, abriendo áreas 
de cooperación con la Administración sanitaria para la educa-
ción para la salud, para actividades de promoción de la salud y 
para el seguimiento terapéutico, con la finalidad de poner a dis-
posición de la ciudadanía todos los recursos sanitarios disponi-
bles para garantizar el derecho a la protección de la salud y la 
atención sanitaria. 

Igualmente, la Ley establece los criterios generales para la 
prescripción de medicamentos y productos sanitarios, partiendo 
de la dilatada experiencia del Sistema Sanitario Público de Anda-
lucía en las políticas de uso racional del medicamento, a través 
del desarrollo de sistemas de información adecuados, de la exis-
tencia de comisiones de expertos para apoyar el trabajo de los 
prescriptores y de la elaboración de guías para una mejor pres-
cripción. 

Igualmente, se establece la utilización de la receta electrónica 
como medio para hacer más ágil, más segura y más accesible la 
prescripción y dispensación de medicamentos y productos sani-
tarios. 

Finalmente, la Ley establece una serie de derechos de la ciu-
dadanía en materia de atención farmacéutica y de prescripción de 
medicamentos y productos sanitarios, que persiguen reforzar la 
relación entre las personas y el Sistema Sanitario Público de An-
dalucía en las materias que regula la presente norma, asegurando 
la accesibilidad y la calidad del servicio. 

III 

El Título II está dedicado a la atención farmacéutica en las ofi-
cinas y servicios de farmacia y consta de cuatro Capítulos. 

El Capítulo I regula las oficinas de farmacia y se estructura en 
ocho secciones. La primera de ellas se ocupa de las funciones y 
servicios de las oficinas de farmacia. La segunda, de los requisitos 
técnico-sanitarios de las oficinas de farmacia; la tercera, de los 
horarios y servicios de guardia; la cuarta, de la planificación de las 
oficinas de farmacia; la quinta, de las adjudicaciones y autoriza-
ciones de las oficinas de farmacia; la sexta, de los traslados de las 
oficinas de farmacia; la séptima, del cierre de las oficinas de far-
macia, y, finalmente, la octava, de la transmisión de las oficinas 
de farmacia. 

Los Capítulos II y III de este Título II se refieren a los botiqui-
nes farmacéuticos y a las unidades de radiofarmacia, respectiva-
mente. 

En el Capítulo IV de este Título II se aborda con suficiente deta-
lle la ordenación y atención farmacéutica en los centros sanita-
rios, centros sociosanitarios y establecimientos penitenciarios. 

IV 

El Título III, denominado “Uso racional de los medicamentos”, 
regula en tres Capítulos desde los derechos de los pacientes en re-
lación con los tratamientos farmacológicos, los principios genera-
les de actuación profesional en el uso racional de los medicamen-
tos, los requisitos de inclusión de los medicamentos en la 
prestación farmacéutica del Sistema Sanitario Público de la Junta 
de Andalucía, la prescripción por principio activo, la prescripción 
informatizada, las actuaciones de los distritos de atención prima-
ria y hospitales para garantizar el uso racional de los medicamen-
tos, las medidas de promoción de la eficiencia y control de la 
prescripción, hasta lo referente a las comisiones asesoras de uso 
racional de los medicamentos, el Centro Andaluz de Documenta-
ción e Información sobre Medicamentos y el Centro Andaluz de 
Farmacovigilancia y los sistemas de información sobre la presta-
ción farmacéutica. Asimismo, este Título incluye actuaciones de 
formación e información de la Administración para con los profe-
sionales de la sanidad, y teniendo en cuenta el principio de no 
discriminación por razón de sexo en aquellas acciones de educa-
ción sanitaria que se lleven a cabo. 

V 

El Título IV, bajo el epígrafe “Distribución de medicamentos”, 
regula los conceptos básicos y las condiciones generales de fun-
cionamiento de los almacenes o establecimientos mayoristas de 
distribución de medicamentos de uso humano, así como las obli-
gaciones a las que se encuentran sujetos. 
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VI 

El Título V contempla la información de los medicamentos, 
disponiendo que corresponderá a la Consejería competente en 
materia de salud velar porque estas actividades, tanto las dirigidas 
a los profesionales de la sanidad como a la ciudadanía, sean vera-
ces, rigurosas, fundamentadas en la evidencia científica y no in-
duzcan a error, promoviendo el uso racional de los medicamen-
tos y productos sanitarios. 

VII 

En el Título VI se recoge el régimen de incompatibilidades, con 
el que se pretende garantizar una asunción responsable de las 
funciones y obligaciones de los farmacéuticos, de forma que se 
alcancen los objetivos de calidad de la atención farmacéutica. 

VIII 

El Título VII, denominado “Medicamentos estratégicos”, auto-
riza al Consejo de Gobierno para que establezca los criterios gene-
rales para la elaboración del Plan de Producción e Investigación 
de Medicamentos Estratégicos. 

IX 

El régimen sancionador, infracciones y sanciones, se regula en 
el Título VIII, estableciendo la competencia para la imposición de 
sanciones que, en el ejercicio de la función de autoridad, asiste a las 
administraciones sanitarias en esta materia, así como completando 
adecuadamente la tipificación de posibles infracciones relacionadas 
con los medicamentos y los establecimientos farmacéuticos. 

X 

Por último, con respecto a las disposiciones adicionales, tran-
sitorias y finales, cabe destacar el régimen aplicable a los medi-
camentos veterinarios; a los distintos procedimientos sobre auto-
rizaciones iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley, en los que no hubiera recaído resolución administrativa; a 
los profesionales con capacidad para prescribir medicamentos y 
productos sanitarios; a la habilitación para el desempeño de sus 
funciones a determinado personal; así como la habilitación a la 
persona titular de la Consejería competente en materia de salud 
para convocar y resolver, de manera excepcional, un único con-
curso de adjudicación de nuevas oficinas de farmacia. 

TÍTULO I 
Disposiciones generales 

CAPÍTULO I 
Ordenación y atención farmacéuticas 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

En el marco de la ordenación y atención farmacéuticas, la pre-
sente Ley tiene por objeto la regulación de los servicios y estable-
cimientos farmacéuticos, así como los derechos y obligaciones 
que se derivan de la atención farmacéutica en el ámbito compe-
tencial de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Artículo 2. Definiciones. 

A los efectos de la presente Ley se entiende por: 
a) Atención farmacéutica: la prestación que ha de darse a la 

ciudadanía en los establecimientos y servicios farmacéuticos, con 
las condiciones y requisitos que se establecen en la presente Ley, 
a través de un proceso mediante el cual los farmacéuticos coope-
ran con el paciente, con los profesionales de la medicina y demás 
profesionales de la sanidad, con el objeto de que el tratamiento 
medicamentoso produzca los adecuados resultados terapéuticos. 

b) Botiquín farmacéutico: el establecimiento sanitario autori-
zado con carácter excepcional, dependiente de una oficina de 
farmacia, en el que se presta asistencia farmacéutica a un conjun-
to de población determinado, donde no exista oficina de farmacia. 

c) Centro sociosanitario: centro asistencial para personas de-
pendientes, mayores, personas con discapacidad y cualesquiera 
otras personas cuyas condiciones de salud requieran, además de 
las atenciones sociales, determinada asistencia sanitaria. 

d) Depósitos de medicamentos: aquellas unidades dependien-
tes de los centros y establecimientos incluidos en el Título II, Ca-
pítulo IV, de la presente Ley, en los que se dispone de los medi-
camentos necesarios para la asistencia y atención farmacéutica en 
los supuestos y con los requisitos que se establecen en la presente 
Ley para cada caso. 

e) Dispensación: el acto profesional de poner un medicamen-
to a disposición del paciente por el farmacéutico o bajo su super-
visión, de acuerdo con la prescripción médica formalizada me-
diante receta, con las salvedades legalmente establecidas. 

f) Farmacéutico titular de la oficina de farmacia: la persona 
con la licenciatura de Farmacia para la cual se autoriza la instala-
ción y funcionamiento de la oficina de farmacia en los términos 
recogidos en la presente Ley. 

g) Farmacéutico cotitular: el farmacéutico copropietario de 
una oficina de farmacia, con un porcentaje de participación no in-
ferior a un 20% del valor total de la misma, que responde solida-
riamente del cumplimiento de las obligaciones que se exigen en 
la presente Ley. 
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h) Farmacéutico regente: el farmacéutico nombrado como 
tal en la oficina de farmacia en los casos de defunción, incapa-
cidad legal por sentencia judicial firme, declaración legal de au-
sencia de la persona titular y en el supuesto contemplado en el 
artículo 40.2 de esta Ley, asumiendo las responsabilidades e in-
compatibilidades profesionales inherentes a la titularidad de la 
oficina de farmacia. 

i) Farmacéutico sustituto: el farmacéutico nombrado como 
tal, siempre con carácter temporal, que ejerce sus cometidos 
asumiendo las mismas funciones, responsabilidades e incompa-
tibilidades profesionales que el farmacéutico titular o regente de 
la oficina de farmacia. 

j) Farmacéutico adjunto: el farmacéutico, nombrado como 
tal, que ejerce conjuntamente como colaborador del titular, re-
gente o sustituto. 

k) Oficinas de farmacia: establecimientos sanitarios privados 
de interés público, sujetos a planificación sanitaria. 

l) Farmacovigilancia: la actividad de salud pública destinada 
a la identificación, cuantificación, evaluación y prevención de los 
riesgos asociados a los medicamentos y productos sanitarios una 
vez comercializados. 

m) Medicamentos estratégicos: los medicamentos huérfanos, 
medicamentos esenciales, medicamentos genéricos, así como 
aquellos otros que por diversas circunstancias así se consideren 
por necesidades del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

n) Modificación de local de la oficina o servicio de farma-
cia: las obras que se realicen en una oficina o servicio de farma-
cia que modifiquen su distribución interna, sus instalaciones, ac-
cesos o fachada. 

ñ) Núcleo: conjunto de viviendas asentadas en una o varias 
urbanizaciones, con sus correspondientes accesos y viales, que 
forman un conjunto homogéneo separado del resto de la pobla-
ción, ya sea de uno o varios municipios. 

o) Ordenación farmacéutica: el conjunto de normas, tanto 
en el ámbito de la atención sanitaria como de la salud pública, 
cuyo objetivo es garantizar un acceso adecuado a los medicamen-
tos fomentando su uso racional. 

p) Servicio farmacéutico: aquel servicio de los centros y esta-
blecimientos incluidos en el Título II, Capítulo IV, de la presente 
Ley en el que se presta asistencia y atención farmacéutica, de 
acuerdo con los requisitos y condiciones que se establecen en la 
presente Ley para cada caso. 

q) Traslado forzoso definitivo: aquel que tiene su fundamen-
to en la pérdida de la disponibilidad jurídica o física del local, por 
causa no imputable a quien es titular de la oficina de farmacia, y 
que conlleva el desalojo del local en que se encuentra ubicada y 
comporta el cambio definitivo de los locales. 

r) Traslado forzoso provisional: aquel que tiene su funda-
mento en la pérdida de la disponibilidad jurídica o física del local, 
por causa no imputable a quien es titular de la oficina de farma-

cia, que conlleva el desalojo del local en el que se encuentre ubi-
cada la oficina de farmacia y que tiene una duración limitada en 
el tiempo, estando las oficinas de farmacia obligadas a reintegrar-
se al lugar de origen cuando finalice el tiempo establecido. 

s) Traslado voluntario definitivo: aquel que tiene su funda-
mento en la libre voluntad de quien es titular de farmacia y que 
comporta cambio permanente de locales. 

t) Traslado voluntario provisional: aquel que tiene su fun-
damento en la libre voluntad de quien es titular de la oficina de 
farmacia y que tiene una duración limitada en el tiempo, estando 
las oficinas de farmacia obligadas a reintegrarse al lugar de origen 
cuando finalice el tiempo establecido reglamentariamente. 

u) Unidad territorial farmacéutica: demarcación geográfica 
de planificación de los recursos farmacéuticos. 

CAPÍTULO II 
Establecimientos y servicios farmacéuticos 

Artículo 3. Ámbitos de atención farmacéutica. 

1. A los efectos de la presente Ley, se consideran estableci-
mientos y servicios autorizados de dispensación y distribución de 
medicamentos de uso humano: 

a) En el ámbito de la oficina de farmacia: 
1.º Las oficinas de farmacia. 
2.º Los botiquines farmacéuticos. 
b) En el ámbito de los servicios farmacéuticos: 
1.º Los servicios farmacéuticos de los distritos y otras estructuras 

de atención primaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
2.º Los servicios farmacéuticos y depósitos de medicamentos 

de los hospitales y centros de atención especializada. 
3.º Los servicios farmacéuticos y depósitos de medicamentos 

de los centros sociosanitarios. 
4.º Los servicios farmacéuticos y depósitos de medicamentos 

de los centros penitenciarios y de otros centros sanitarios extra-
hospitalarios. 

c) En el ámbito de la distribución, los almacenes mayoristas 
de distribución de medicamentos y productos sanitarios para uso 
humano. 

2. La distribución y dispensación de medicamentos veterina-
rios se regirán por lo dispuesto en la disposición adicional prime-
ra de esta Ley. 

Artículo 4. Límites de la dispensación. 

1. La dispensación de medicamentos se realizará en los esta-
blecimientos y servicios previstos en los apartados 1 a) y b) del 
artículo 3 de la presente Ley. 
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2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, las ofici-
nas de farmacia podrán disponer de protocolos de dispensación a 
domicilio de medicamentos y productos sanitarios, cuyos requisi-
tos y excepciones serán establecidos por la Consejería competente 
en materia de salud. 

Artículo 5. Libre elección de oficina de farmacia. 

Se reconoce el derecho a la libre elección de la oficina de far-
macia en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, estando prohibida cualquier actuación tendente a coartar 
este derecho. 

Artículo 6. Prohibiciones. 

1. Queda prohibida la venta ambulante de medicamentos des-
tinados al uso humano o al uso animal. 

2. Los almacenes farmacéuticos de distribución no podrán lle-
var a cabo la redistribución de medicamentos, principios activos y 
demás productos farmacéuticos que tengan establecido en su re-
gistro condiciones especiales de refrigeración, salvo que las co-
rrectas condiciones de seguridad sean certificadas por el farma-
céutico que realiza la devolución. Para la redistribución a otros 
establecimientos de las devoluciones recibidas, será en cualquier 
caso necesario la certificación de la dirección técnica del almacén 
de distribución, en la que se acredite que los mismos poseen in-
tactas las condiciones adecuadas para su uso. 

Artículo 7. Condiciones y requisitos generales de los estableci-
mientos y servicios farmacéuticos. 

Los establecimientos y servicios farmacéuticos contemplados 
en el apartado 1 del artículo 3 de la presente Ley están sujetos, 
con carácter general, a: 

a) Autorización administrativa sanitaria previa otorgada por la 
Consejería competente en materia de salud para su instalación y 
funcionamiento, ampliación, modificación, cambio de titularidad, 
traslado y cierre. 

b) Inscripción en el Registro de centros y establecimientos sa-
nitarios dependiente de la Consejería competente en materia de 
salud. 

c) La elaboración y comunicación a la Administración sanitaria 
de cuanta información relacionada con su actividad les sea reque-
rida de acuerdo con la legislación vigente. 

d) El cumplimiento de las obligaciones derivadas de los prin-
cipios de coordinación, solidaridad e integración sanitaria, en ca-
sos de emergencia sanitaria o peligro para la salud pública. 

e) El control y la inspección del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normativa vigente de aplicación, en la presente 
Ley y normativa de desarrollo. 

f) La comprobación de la inexistencia de algún tipo de incom-
patibilidad profesional del personal que presta sus servicios en los 
mismos de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente y 
la presente Ley. 

Artículo 8. Procedimientos de autorización. 

1. Los procedimientos de autorización de los establecimientos 
y servicios farmacéuticos se ajustarán a la presente Ley y a lo que 
reglamentariamente se establezca sobre la materia, así como a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

2. Transcurrido el plazo máximo legalmente establecido para la 
resolución y notificación de los procedimientos mencionados en el 
apartado anterior sin haberse dictado resolución expresa, se podrá 
entender desestimada la solicitud por silencio administrativo. 

Artículo 9. Colaboración con la Autoridad Sanitaria. 

Los establecimientos y servicios farmacéuticos regulados en la 
presente Ley, con carácter general, tienen el deber de colabora-
ción con la Autoridad Sanitaria en el marco de competencias en 
que esta ha de desenvolverse, prestando cuanto apoyo precisen 
para el mejor desempeño de sus cometidos, tanto desde la pers-
pectiva de la gestión de los servicios sanitarios como desde la 
orientación de protección y promoción de la salud individual y 
pública. 

Artículo 10. Acreditación en calidad. 

1. La Consejería competente en materia de salud establecerá 
un sistema de acreditación en calidad para las oficinas de farma-
cia y servicios farmacéuticos regulados en la presente Ley. 

2. Dicho sistema, que estará orientado a la mejora del servicio 
a la población y a la garantía en la prestación farmacéutica, se ba-
sará en los criterios, estándares y niveles de excelencia en materia 
de calidad y fomento del uso racional del medicamento que se de-
terminen. 

3. Las oficinas de farmacia podrán hacer publicidad del nivel 
de excelencia que hayan alcanzado, en los términos que regla-
mentariamente se establezcan. 
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TÍTULO II 
Atención farmacéutica en las oficinas y servicios de farmacia 

CAPÍTULO I 
Oficinas de farmacia 

SECCIÓN 1.ª FUNCIONES Y SERVICIOS DE LAS OFICINAS DE 
FARMACIA 

Artículo 11. Adquisición de medicamentos y productos sanita-
rios. 

1. Las oficinas de farmacia deben adquirir los medicamentos, 
medicamentos prefabricados y principios activos para la elabora-
ción de fórmulas magistrales y preparados oficinales necesarios 
para asegurar a la población el suministro continuado de los me-
dicamentos. 

2. Las oficinas de farmacia adquirirán las especialidades far-
macéuticas y medicamentos prefabricados a los laboratorios y al-
macenes de distribución legalmente autorizados. 

3. El procedimiento de adquisición de productos estupefacien-
tes y psicotropos se realizará según su legislación específica. 

4. Las oficinas de farmacia no podrán adquirir: 
a) Medicamentos no autorizados en España. 
b) Medicamentos en envase clínico, salvo para su dispensación 

a clínicas u hospitales y depósitos de medicamentos de los cen-
tros sociosanitarios, penitenciarios y otros centros y servicios sani-
tarios previstos en la presente Ley y con las excepciones estableci-
das en la normativa de aplicación. 

c) Medicamentos de uso hospitalario, salvo para su dispensa-
ción a clínicas u hospitales, y otros centros y servicios con los que 
tengan constituidos depósitos de medicamentos autorizados. 

5. En relación con los apartados b) y c) anteriores, las oficinas 
de farmacia que dispensen los medicamentos y presentaciones ci-
tadas a centros hospitalarios y otros centros contemplados en esta 
Ley deberán comunicar esta circunstancia a la Consejería compe-
tente en materia de salud, para justificar su adquisición. 

6. Queda prohibido que dos o más oficinas de farmacia ad-
quieran de forma conjunta, y con la finalidad de un posterior re-
parto entre ellas, medicamentos estupefacientes, psicotropos, de 
especial control médico y termolábiles. 

Artículo 12. Custodia y conservación de medicamentos y pro-
ductos sanitarios. 

1. Las oficinas de farmacia custodiarán los medicamentos y 
productos sanitarios en general, y estupefacientes, psicotropos y 
las sustancias tóxicas que posean de acuerdo con las normativas 

específicas establecidas al respecto, garantizando las condiciones 
de seguridad precisas. 

2. Las oficinas de farmacia están obligadas a mantener las 
condiciones de temperatura, humedad y luz apropiadas que ga-
ranticen la adecuada conservación de cada medicamento y pro-
ducto sanitario, en su caso, en los términos que reglamentaria-
mente se determinen y sin perjuicio de lo dispuesto al respecto en 
la normativa vigente sobre medicamentos y productos sanitarios. 

3. En las oficinas de farmacia no deberá hallarse disponible 
para la dispensación ningún medicamento o producto sanitario 
caducado, inmovilizado o retirado por la Autoridad Sanitaria. Para 
evitar cualquier confusión, los medicamentos o productos sanita-
rios que se encuentren en esta situación estarán claramente sepa-
rados del resto de las existencias y señalizados hasta su devolu-
ción al laboratorio o su destrucción. 

4. Las oficinas de farmacia establecerán procedimientos de re-
visión periódica de las existencias, con objeto de detectar los me-
dicamentos o productos sanitarios que se encuentren caducados 
o próximos a caducar o incursos en cualquier programa de revi-
sión y retirada. Reglamentariamente se fijarán la periodicidad y el 
alcance de tales procedimientos de revisión. 

5. Aquellos medicamentos o productos sanitarios que se en-
cuentren deteriorados o que ofrezcan dudas sobre su calidad o es-
tado de conservación serán asimismo rechazados para su dispen-
sación y devueltos al proveedor, o destruidos si ello no es posible. 
En este último caso, la destrucción deberá llevarse a cabo según 
dispone la legislación vigente sobre eliminación de residuos e im-
pacto ambiental. 

Artículo 13. Elaboración y dispensación de fórmulas magistra-
les y preparados oficinales. 

1. La elaboración y dispensación de fórmulas magistrales y 
preparados oficinales se realizará de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 29/2006, de 26 de julio, y demás normativa reglamenta-
ria aplicable, así como con lo dispuesto en la presente Ley, en el 
marco de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en esta materia. 

2. Las instalaciones donde se elaboren las fórmulas magistra-
les y preparados oficinales en las oficinas de farmacia, en los dife-
rentes niveles de elaboración, requerirán de la autorización previa 
por parte de la Consejería competente en materia de salud, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente. 

3. La elaboración y dispensación de fórmulas magistrales y 
preparados oficinales solo puede ser realizada por el farmacéutico 
titular o bajo su dirección, asumiendo la plena responsabilidad 
sobre los medicamentos que se elaboren en su oficina de farma-
cia, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir 
el resto del personal de la oficina de farmacia que intervenga en 
estas actividades. 
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4. Las materias primas utilizadas en la preparación de fórmu-
las magistrales y preparados oficinales tendrán acción e indica-
ción reconocidas legalmente en España. Así mismo, la formula-
ción de estos preparados se acomodará a los términos de la 
formulación contenida en el Formulario Nacional o, en su defec-
to, a la autorización legal de las especialidades farmacéuticas que 
los contengan, de tal forma que siempre quede asegurado el cum-
plimiento de los requisitos de calidad, seguridad y eficacia. 

5. Para la formulación magistral de preparados no incluidos 
en el Formulario Nacional, así como de principios activos o aso-
ciaciones no autorizadas como medicamentos en España, se re-
querirá autorización expresa del Ministerio competente en ma-
teria de sanidad y consumo, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente. 

6. El farmacéutico, en casos excepcionales, podrá utilizar un 
medicamento como materia prima por desabastecimiento de al-
guna de las sustancias medicinales y solo en los dos supuestos si-
guientes: 

a) Cuando en la receta se precise modificar la forma galénica 
de una especialidad, debido a que la situación clínica del o de la 
paciente requiera ese cambio. Deberá tenerse en cuenta que el 
cambio en la forma galénica no suponga una modificación sus-
tancial de la velocidad de liberación del o de los principios activos. 

b) Cuando en la receta y de manera justificada se requiera 
efectuar un ajuste terapéutico, al no existir ningún medicamen-
to disponible con las dosis deseadas. En este supuesto, en la 
preparación resultante el farmacéutico deberá tener en cuenta 
las exigencias específicas de las especialidades de origen en 
cuanto a eficacia, inocuidad y estabilidad correspondientes. La 
responsabilidad de estos cambios recaerá sobre el profesional 
de la medicina que prescribe y en el farmacéutico elaborador. 

Estas prácticas se comunicarán en cualquier caso a la Conseje-
ría competente en materia de salud, que podrá decidir sobre ellas, 
llegando incluso a la inmovilización cautelar si hubiera indicios 
razonables de riesgo para el paciente. 

7. Queda prohibida la publicidad de fórmulas magistrales y 
preparados oficinales. 

Artículo 14. Dispensación de medicamentos. 

1. Es función propia y primordial de las oficinas de farmacia la 
dispensación de medicamentos. En dicho acto y formando parte 
del mismo, el farmacéutico informará a los pacientes sobre su co-
rrecta administración y, en su caso, manipulación, reconstitución, 
condiciones de conservación y cualesquiera otras actuaciones de 
atención farmacéutica que pudieran corresponder. 

2. Solo podrán dispensarse sin receta aquellos medicamentos 
calificados y autorizados como tales, conforme a lo establecido en 
el artículo 19.4 de la Ley 29/2006, de 26 de julio. 

3. En los supuestos de medicamentos cuyo plazo de caducidad 
sea breve o se halle próximo a cumplirse en el momento de la 
dispensación, se advertirá a los pacientes de esta circunstancia en 
dicho acto, sin que se puedan dispensar productos cuya fecha de 
caducidad sea previa a la finalización del tratamiento. 

4. El farmacéutico tiene la obligación de advertir a los pacien-
tes en el momento de la dispensación de la necesidad de conser-
var la cadena del frío en los medicamentos termolábiles y mante-
ner unas condiciones adecuadas de conservación en los demás 
medicamentos. 

5. Las oficinas de farmacia están obligadas a la dispensación 
de los medicamentos siempre que les sean solicitados en las con-
diciones legales y reglamentariamente establecidas. 

6. En relación con las letras b) y c) del apartado 4 del artícu-
lo 11 de la presente Ley, las oficinas de farmacia que dispensen 
los medicamentos y presentaciones citados a centros hospitala-
rios y otros centros contemplados en esta Ley deberán comuni-
car esta circunstancia a la Consejería competente en materia de 
salud, para justificar su dispensación. 

7. La dispensación de medicamentos se realizará: 
a) Garantizando la continuidad del suministro de medicamen-

tos a la ciudadanía, teniendo especialmente en cuenta lo dispues-
to en el artículo 58 e) de la presente Ley. 

b) De acuerdo con los criterios básicos de uso racional de me-
dicamentos, contenidos en el Título VI de la Ley 29/2006, de 26 
de julio. 

8. Quedan prohibidas: 
a) La dispensación de medicamentos o productos sanitarios 

no legalmente reconocidos y autorizados. 
b) La dispensación de remedios secretos. 
c) La dispensación o distribución al público de muestras gra-

tuitas de medicamentos. 
d) La dispensación de especialidades farmacéuticas en forma 

fraccionada, salvo en el supuesto de medicamentos prefabricados, 
o como unidosis, en cuyo caso se estará a lo dispuesto reglamen-
tariamente. 

9. Igualmente, no podrán dispensarse en las oficinas de far-
macia: 

a) Medicamentos de uso hospitalario o en presentación de en-
vase clínico, salvo los destinados exclusivamente a clínicas, hospi-
tales y otros centros en los términos previstos en las letras b) y c) 
del apartado 4 del artículo 11 de la presente Ley. 

b) Productos en fase de investigación clínica. 
10. Los medicamentos estupefacientes, psicotropos y de espe-

cial control médico se dispensarán de acuerdo con su normativa 
específica. 

11. No se dispensará ningún medicamento cuando surjan du-
das racionales sobre la autenticidad o validez de la receta presentada. 

12. En el caso de que existieran dudas sobre la prescripción, 
por errores, adecuación a las condiciones de la persona enferma, 
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medicación concomitante u otras circunstancias, el farmacéutico 
deberá subsanar la deficiencia detectada, incluso, llegado el caso, 
contactando, si es posible, con el profesional que haya realizado la 
prescripción. 

13. El farmacéutico, en el acto de la dispensación, podrá susti-
tuir un medicamento prescrito del que, por causa legítima, no se 
disponga de existencias en la oficina de farmacia, con conoci-
miento y conformidad de la persona usuaria, según lo dispuesto 
en la legislación vigente. La sustitución no supondrá perjuicio 
económico para la ciudadanía o el sistema de aseguramiento sa-
nitario correspondiente, salvo los casos legalmente previstos. 

Artículo 15. Información de medicamentos. 

1. El farmacéutico en la oficina de farmacia tiene entre sus 
funciones la de proporcionar información sobre medicamentos 
actualizada, evaluada y objetiva tanto a los profesionales de la sa-
nidad como a los pacientes y usuarios. Además, esta información 
nunca inducirá al consumo indebido. 

2. La información tendrá como objetivo promover el uso ra-
cional del medicamento y se referirá tanto a los medicamentos 
prescritos por el profesional de la medicina, en cuyo caso irá diri-
gida al correcto cumplimiento del tratamiento, como a los medi-
camentos de dispensación sin receta, para los cuales la informa-
ción se ajustará a protocolos específicos. 

3. Se llevará a cabo la información tanto dando respuestas a 
las consultas que le sean planteadas, como proporcionando, por 
propia iniciativa, consejos al paciente sobre el uso correcto de los 
medicamentos. 

4. Si existieran dudas o discrepancias importantes respecto a 
la información proporcionada a los pacientes o personas usuarias 
por el profesional de la medicina que prescribe, el farmacéutico 
se pondrá en contacto con aquellos a fin de resolverlas. 

5. El farmacéutico en la oficina de farmacia deberá informar a 
los pacientes sobre cualquier duda que se le pueda plantear en 
relación con su medicación y, especialmente, sobre: 

a) Posología. 
b) Modo de empleo. 
c) Pauta de administración. 
d) Precauciones y contraindicaciones para su uso. 
e) Reacciones adversas. 
f) Interacciones. 
g) Condiciones de conservación. 

Artículo 16. Seguimiento del tratamiento farmacoterapéutico. 

1. Con el objeto de detectar, prevenir y resolver problemas re-
lacionados con los medicamentos y fomentar un uso adecuado de 
los mismos, así como el correcto cumplimiento del tratamiento 

indicado, la Consejería competente en materia de salud podrá es-
tablecer los criterios y condiciones para un seguimiento eficaz por 
parte del farmacéutico de las terapias medicamentosas de un pa-
ciente o grupo de pacientes. 

2. La Consejería competente en materia de salud autorizará y 
evaluará las actividades a que se refiere el apartado anterior, que, 
en todo caso, deberán contar con el consentimiento expreso del 
paciente. 

Artículo 17. Protocolos en la atención farmacéutica. 

1. La Consejería competente en materia de salud, por razones 
epidemiológicas o de seguridad en el consumo de medicamentos 
por parte de las personas que los precisen, podrá elaborar proto-
colos de atención farmacéutica. 

2. Se entiende por protocolo de atención farmacéutica el do-
cumento o conjunto documental en el que se recoge una serie 
ordenada de actuaciones a realizar por el farmacéutico. 

3. Los protocolos de atención farmacéutica estarán regidos por 
criterios de eficacia y seguridad, atendiendo al conocimiento ba-
sado en la evidencia científica médico-farmacéutica, debiendo in-
cluir, además, los límites de la actuación profesional del farma-
céutico, así como la indicación de derivación del paciente al 
profesional de la medicina correspondiente si fuera necesario. En 
ningún caso, los protocolos serán contrarios a la ficha técnica de 
los medicamentos que incluyen. 

Artículo 18. Farmacovigilancia. 

El farmacéutico, en su ejercicio profesional en la oficina y ser-
vicios de farmacia, tiene la obligación de colaborar con el Centro 
Andaluz de Farmacovigilancia: 

a) Comunicando al Centro Andaluz de Farmacovigilancia los 
efectos adversos que pudieran haber sido causados por los medi-
camentos y productos sanitarios, indicando, de ser así, si se trata 
de un caso de automedicación. 

b) Comunicando al profesional de la medicina que prescribe, 
en su caso, aquellas reacciones adversas que detecte en su ejerci-
cio profesional. 

c) Impulsando y estimulando la notificación voluntaria de sos-
pecha de reacciones adversas provocadas por los medicamentos y 
productos sanitarios por parte de otros profesionales de la sanidad. 

Artículo 19. Custodia de las recetas dispensadas y otros docu-
mentos sanitarios. 

1. Sin perjuicio de los plazos establecidos para determinados 
tipos de medicación, las recetas no sujetas a facturación, por 
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parte del Servicio Andaluz de Salud u otra entidad de gestión sa-
nitaria pública o privada, deben quedar depositadas en la oficina 
de farmacia durante al menos un año desde la dispensación, en 
original o copia sellada, como documento acreditativo del acto 
de dispensación. Igual tratamiento recibirán los albaranes de 
suministro a los depósitos de medicamentos autorizados, como 
documentos acreditativos del acto de suministro. 

En el supuesto de recetas referidas en el párrafo anterior para 
tratamiento de larga duración que puedan ser devueltas al pacien-
te, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente, debe 
quedar copia en la oficina de farmacia de la dispensación efectua-
da, conteniendo, igualmente, aquellos datos que permitan la loca-
lización de la misma a efectos de su comprobación. 

2. Con respecto a las recetas sujetas a facturación, el farma-
céutico está obligado a acreditar la dispensación efectuada de 
forma que esta permita la localización si ello es preciso, a efectos 
de las pertinentes comprobaciones por la Autoridad Sanitaria. 

3. En el caso de receta electrónica, la dispensación se efectuará 
de acuerdo con los requisitos que reglamentariamente se esta-
blezcan, que en todo caso deberán dejar constancia de la dispen-
sación efectuada. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, las 
dispensaciones efectuadas de medicamentos psicotropos, estupe-
facientes, fórmulas magistrales y medicamentos de especial con-
trol médico deberán ser anotadas diariamente en el libro receta-
rio de las oficinas de farmacia. 

Artículo 20. Funciones relacionadas con la promoción de la 
salud y prevención de la enfermedad. 

1. El farmacéutico realizará en la oficina de farmacia activida-
des en materia de promoción de la salud y prevención de la en-
fermedad en el marco de los criterios generales establecidos por 
la Consejería competente en materia de salud. 

2. Las actividades, a las que se refiere el apartado anterior, se-
rán las relativas a información sanitaria y utilización de los medi-
camentos, pudiendo además participar en otros programas y acti-
vidades relacionados con la promoción de la salud y prevención 
de la enfermedad, y teniendo en consideración las diferentes for-
mas de enfermar de hombres y mujeres. 

Artículo 21. Derechos y deberes de los ciudadanos. 

1. Sin perjuicio de los derechos reconocidos para la asistencia 
sanitaria en la normativa vigente, la ciudadanía, en materia de 
asistencia farmacéutica, tiene los siguientes derechos: 

a) A la asistencia farmacéutica continuada. 
b) A la dispensación de los medicamentos y productos sanita-

rios necesarios para promover, conservar o restablecer su salud, 

en los términos legalmente establecidos, y especialmente a la dis-
pensación de los medicamentos y productos sanitarios determi-
nados como de tenencia mínima obligatoria por la Consejería 
competente en materia de salud. 

c) Recibir atención farmacéutica con garantías de confidencia-
lidad. 

d) Recibir información objetiva necesaria de forma clara y 
comprensible para usar adecuadamente los medicamentos y pro-
ductos sanitarios que se le dispensen. 

e) Conocer la identidad y la cualificación profesional de la per-
sona que le atienda en la oficina de farmacia y a que esta sea un 
farmacéutico cuando así lo solicite, como garantía de calidad de la 
asistencia farmacéutica que demandan. 

f) Formular ante la Administración sanitaria cuantas quejas, 
reclamaciones y sugerencias estime necesarias en relación con la 
asistencia farmacéutica recibida, para lo cual deberán existir en 
las oficinas de farmacia las hojas de reclamaciones u otros me-
dios de reclamación que al efecto se determinen. 

g) A la confidencialidad sobre todos los datos relativos a su es-
tado de salud y a los medicamentos y productos sanitarios que le 
sean dispensados. Datos a los que podrá tener acceso cuando así 
lo solicite. 

2. En relación con la asistencia farmacéutica que demande 
en las oficinas de farmacia, la ciudadanía tiene los siguientes 
deberes: 

a) Cumplir las prescripciones económicas y administrativas 
que determine la normativa reguladora de la obtención de medi-
camentos y, en su caso, de productos sanitarios, y, en particular, 
las establecidas para la prestación farmacéutica con cargo a fon-
dos públicos. 

b) Cumplir las condiciones de dispensación exigidas en cada 
caso. 

c) Responsabilizarse de la conservación y del uso adecuado de 
los medicamentos y productos sanitarios. 

d) Respetar al personal de la oficina y servicio de farmacia y 
usar las instalaciones de forma adecuada. 

Artículo 22. Derechos y deberes de los farmacéuticos. 

1. Los farmacéuticos, en relación con el ejercicio profesional 
en la oficina de farmacia, tienen los siguientes derechos: 

a) A que las prescripciones facultativas que se les presenten 
para su dispensación estén correctamente cumplimentadas de 
acuerdo con las normas vigentes. 

b) Negarse a dispensar medicamentos cuando no sean solici-
tados de acuerdo con las normas vigentes o cuando sea evidente 
una finalidad extraterapéutica de los mismos. 

2. Los farmacéuticos, en relación con el ejercicio profesional 
en la oficina de farmacia, tienen las siguientes obligaciones: 
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a) Atender personalmente a los ciudadanos que requieran su 
actuación profesional. 

b) Colaborar con la Administración sanitaria, facilitando la in-
formación y los datos que esta les solicite salvaguardando el cum-
plimiento de la normativa que sobre protección de datos de carác-
ter personal resulte de aplicación y cooperando con las actividades 
de inspección de las que sean objeto. 

c) Participar en las campañas de educación sanitaria a la po-
blación en los temas de su competencia profesional. 

d) Tener los medicamentos y productos sanitarios de existen-
cia mínima obligatoria, de acuerdo con lo previsto en la normati-
va vigente. 

e) Abstenerse de dispensar aquellas prescripciones que susci-
ten dudas razonables sobre la validez de la prescripción. 

f) Dispensar las recetas médicas de fórmulas magistrales, me-
dicamentos estupefacientes, psicotropos y demás medicamentos 
de especial control, que deberán ser realizadas personalmente 
por el farmacéutico con adscripción en la oficina de farmacia. 

g) Guardar el secreto y confidencialidad que se derive de su 
ejercicio profesional. Esta obligación es extensiva a todo el perso-
nal que trabaja en la oficina de farmacia. 

h) Cumplir en su oficina de farmacia los horarios y turnos de 
guardia establecidos en la normativa reguladora al respecto. 

i) Correcta gestión de la devolución y la eliminación de medi-
camentos y productos sanitarios caducados y residuos de los 
mismos. 

SECCIÓN 2.ª REQUISITOS TÉCNICO-SANITARIOS DE LAS OFICINAS 
DE FARMACIA 

Artículo 23. Presencia y actuación profesional del farmacéu-
tico. 

1. Una oficina de farmacia no podrá mantenerse abierta sin la 
presencia del farmacéutico, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 84.2 b) de la Ley 29/2006, de 26 de julio, y lo dispuesto en 
la presente Ley. 

La presencia del farmacéutico titular, durante el horario mínimo 
obligatorio de la oficina de farmacia, y su actuación profesional en 
la misma son requisitos inexcusables para desarrollar las funciones 
y servicios previstos en la sección 1.ª de este Capítulo. 

2. En el caso de cotitularidad, el requisito de presencia y ac-
tuación profesional del farmacéutico se cumplirá por todos los co-
titulares mediante un sistema de turnos durante el horario mí-
nimo obligatorio. 

3. En el supuesto de que los cotitulares no puedan cubrir todo 
el horario de apertura de la oficina de farmacia, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado anterior, la presencia del farmacéutico 

podrá ser suplida por un farmacéutico adjunto, que adquirirá en 
este caso la condición de sustituto. 

4. En caso de ausencia temporal justificada por un periodo no 
superior a tres días, el farmacéutico titular, regente o sustituto 
deberá, previa comunicación a la Administración sanitaria, desig-
nar a un farmacéutico para cubrir el periodo de ausencia. En el 
supuesto de existir farmacéutico adjunto, se designará a este co-
mo sustituto. 

En el caso de ausencia temporal justificada superior a tres 
días, deberá designarse un farmacéutico sustituto en los términos 
que se recogen en el artículo siguiente, apartado 1. 

Artículo 24. Farmacéuticos titulares, regentes, sustitutos, ad-
juntos y personal auxiliar. 

1. Las condiciones, plazos y demás requisitos para la designa-
ción, nombramiento y ejercicio profesional del farmacéutico titu-
lar, regente, sustituto o adjunto de la oficina de farmacia se esta-
blecerán reglamentariamente. Igualmente, se establecerán los 
supuestos en que el adjunto puede pasar a desempeñar la función 
de sustituto. 

2. Mediante desarrollo reglamentario se determinará el núme-
ro de farmacéuticos adjuntos y de personal auxiliar, según el vo-
lumen de ventas, número de dispensaciones, tipos de actividades 
en la oficina de farmacia y régimen horario de los servicios. Dicho 
personal auxiliar estará en posesión del título oficial de técnico en 
farmacia. 

3. El farmacéutico titular dispondrá, en su caso, de la colabo-
ración del personal auxiliar necesario para llevar a cabo las fun-
ciones que tiene atribuidas en su oficina de farmacia y realizará, 
bajo la supervisión de un farmacéutico, las funciones propias de 
su titulación o habilitación profesional y aquellas que le sean en-
comendadas, siempre que no estén reservadas expresamente a 
ser desempeñadas por un farmacéutico. 

4. Para la validez del nombramiento de cualesquiera de los far-
macéuticos regentes, sustitutos o adjuntos que se contemplan en el 
presente artículo, deberá acreditarse la firma del correspondiente 
contrato de trabajo de acuerdo con la normativa laboral vigente, así 
como el alta en el régimen de Seguridad Social que proceda. 

La contratación del personal auxiliar a que se refiere el aparta-
do 3 de este artículo se realizará de conformidad con lo estableci-
do en la legislación laboral, debiendo constar, asimismo, su afilia-
ción al régimen correspondiente de la Seguridad Social. 

Artículo 25. Locales e instalaciones de las oficinas de farmacia. 

1. A fin de prestar una asistencia farmacéutica correcta, las 
oficinas de farmacia deberán disponer del espacio, distribución de 
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las áreas de trabajo, del equipamiento y de las condiciones higié-
nico-sanitarias necesarias. 

2. La superficie útil y mínima de los locales de oficinas de 
farmacia será de ochenta y cinco metros cuadrados, siendo la 
planta de acceso a la vía pública de treinta y cinco metros cuadra-
dos, como mínimo. 

3. Reglamentariamente se establecerán las condiciones ma-
teriales, requisitos técnicos y distribución que deberán cumplir 
los locales e instalaciones de las oficinas de farmacia, incluidos 
los módulos adicionales en caso de tener autorizada la oficina 
de farmacia otras actividades, así como la disposición de medios 
técnicos de acceso a bibliografía actualizada y de reconocida sol-
vencia. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las oficinas de 
farmacia autorizadas y abiertas al público con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley podrán mantener su superficie 
y distribución, en tanto permanezcan en su actual emplazamiento. 

4. Los locales de las oficinas de farmacia dispondrán en todo ca-
so de accesos o zonas de uso colectivo accesibles para personas con 
alguna discapacidad de acuerdo con la normativa vigente al respecto. 

Artículo 26. Identificación y señalización. 

Todas las oficinas de farmacia estarán convenientemente señali-
zadas para su fácil identificación por parte de los usuarios. Regla-
mentariamente se establecerán las condiciones, requisitos y proce-
dimiento de autorización de dicha señalización e identificación. 

SECCIÓN 3.ª HORARIOS Y SERVICIOS DE GUARDIA 

Artículo 27. Horarios de apertura y servicios de guardia de la 
oficina de farmacia. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 16/1997, 
de 25 de abril, se reconoce el derecho de las oficinas de farma-
cia a prestar sus servicios en régimen de libertad y flexibilidad 
horarias. 

2. Se garantizará a la población la asistencia farmacéutica 
permanente. A tal efecto, la Consejería competente en materia de 
salud establecerá las normas básicas en relación con los horarios 
de atención al público, horarios mínimos obligatorios, módulos 
de apertura, servicios de guardia y el cierre temporal voluntario de 
las oficinas de farmacia, en función de las características pobla-
cionales y geográficas de cada unidad territorial farmacéutica, 
municipio, núcleo o entidad poblacional. 

3. Las oficinas de farmacia estarán obligadas a exponer al pú-
blico, en lugar y en condiciones de adecuada visibilidad, el horario 
y turnos de guardia, y podrán hacer publicidad de sus horarios 

ampliados y servicios adicionales de las mismas que requieran 
autorización previa o sean objeto de concertación particularizada. 

SECCIÓN 4.ª PLANIFICACIÓN DE LAS OFICINAS DE FARMACIA 

Artículo 28. Unidad territorial farmacéutica. 

1. El instrumento básico para la planificación territorial de 
las oficinas de farmacia será la unidad territorial farmacéutica. 
Su delimitación se realizará teniendo en cuenta la densidad 
demográfica, características geográficas y dispersión de la pobla-
ción, y atendiendo a criterios territoriales y a factores geográfi-
cos, socioeconómicos y sanitarios, con el objetivo de garantizar 
unas adecuadas condiciones de accesibilidad en la asistencia 
farmacéutica para la ciudadanía. 

2. Por orden de la persona titular de la Consejería competente 
en materia de salud, se establecerán las unidades territoriales 
farmacéuticas, para cuya configuración se tomarán como referen-
cia las zonas básicas de salud determinadas en el Mapa de Aten-
ción Primaria de Andalucía. 

Artículo 29. Criterios de planificación en relación con los mó-
dulos de población. 

1. El módulo de población mínimo para la apertura de ofici-
nas de farmacia será de 2.800 habitantes por establecimiento. En 
todo caso, en cualquier unidad territorial farmacéutica, municipio, 
entidad local autónoma (en adelante ELA), entidad de ámbito terri-
torial inferior al municipio (en adelante EATIM) o núcleo, una vez 
superadas estas proporciones, podrá autorizarse una nueva ofici-
na de farmacia por fracción superior a dos mil habitantes. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, a fin de ga-
rantizar la distribución uniforme y accesibilidad de las oficinas de 
farmacia, se podrá autorizar la existencia de, al menos, una ofici-
na de farmacia en cada una de las siguientes zonas: 

a) Unidad territorial farmacéutica. 
b) Municipio. 
c) ELA o EATIM. 
d) Núcleos poblacionales aislados que tengan como mínimo 

mil habitantes. 
e) En aeropuertos y otros centros de tráfico de viajeros o mer-

cancías donde por necesidades de la propia actividad se obligue a 
enlaces o pernoctas. 

f) En aquellas unidades territoriales farmacéuticas en las que 
no esté garantizado el acceso a los medicamentos y productos sa-
nitarios de tenencia mínima obligatoria. 

3. Si no se cubriesen las previsiones derivadas de la aplicación 
de los criterios establecidos tanto del módulo general como de la 
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aplicación de los criterios que se contemplan en el apartado 2 an-
terior, por la existencia de excepcionales circunstancias que impi-
dieran la accesibilidad o la distribución uniforme de las oficinas 
de farmacia, se podrá autorizar la instalación y funcionamiento de 
una nueva oficina de farmacia. 

4. Por Orden de la Consejería competente en materia de salud, 
se podrán definir zonas especiales en las que en función de in-
crementos estacionales de población, por circunstancias ajenas a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 31 de la presente Ley, 
sea necesario establecer elementos correctores a lo establecido 
con anterioridad en este artículo. 

Artículo 30. Criterios de planificación en relación con los mó-
dulos de distancias. 

1. La distancia mínima entre oficinas de farmacia será de dos-
cientos cincuenta metros. 

Para las nuevas oficinas de farmacia que se autoricen en el su-
puesto previsto en la letra d) del apartado 2 del artículo anterior, 
esta distancia mínima será de quinientos metros de la oficina de 
farmacia más cercana a dichos núcleos. Para las sucesivas ofici-
nas de farmacia que pudieran autorizarse en cada uno de estos, la 
distancia mínima entre las oficinas de farmacia será de doscien-
tos cincuenta metros. 

2. La distancia mínima entre oficinas de farmacia y cualquier 
centro asistencial del Sistema Sanitario Público será de doscientos 
metros, con independencia de la unidad territorial farmacéutica, 
municipio o núcleo al que pertenezcan. En el caso de municipio, 
ELA, EATIM y núcleo de farmacia única, la distancia mínima a 
cualquier centro sanitario del sistema sanitario público será de 
cien metros, salvo que esta distancia suponga en la práctica la 
imposibilidad de instalación de la oficina de farmacia, en cuyo ca-
so no será exigible este requisito. 

3. Reglamentariamente, se determinarán el procedimiento, las 
condiciones y los criterios que habrán de aplicarse en la medición 
de las distancias establecidas en este artículo. 

Artículo 31. Cómputo de habitantes. 

El cómputo de habitantes de las unidades territoriales farma-
céuticas, de los municipios y de los núcleos se hará de la siguiente 
forma: 

1º. La población de derecho, en función del Padrón Municipal 
vigente. 

2º. La población de hecho, residente y no censada, mediante la 
oportuna certificación emitida por el Ayuntamiento o por informe 
de la entidad correspondiente de donde procedan los datos. 

3º. La población estacional, si se trata de zonas con afluencia 
turística, se llevará a efecto contabilizando las plazas de aloja-
mientos turísticos en sus distintas modalidades, según los datos 
oficiales del Instituto de Estadística de Andalucía, multiplicadas 
por ciento ochenta y cuatro y dividas por trescientos sesenta y cin-
co días. 

La población estacional, si se trata de segunda residencia, se 
contabilizará multiplicando el número de viviendas por 3,5. La ci-
fra resultante se multiplicará por noventa y dos días y se dividirá 
por trescientos sesenta y cinco días. 

Para el cómputo de población estacional por razones de 
afluencia turística, se considerarán zonas con afluencia turística 
aquellas en las que las plazas de alojamientos turísticos superen 
el 5% de la cifra de población, según el Padrón Municipal vigente. 

4º. La población total será la suma de la población de dere-
cho, la población de hecho no censada y la población estacional, 
ya sea de segunda residencia o población turística, o según las 
circunstancias previstas en el apartado 4 del artículo 29 de la 
presente Ley. 

Artículo 32. Criterios de ubicación. 

1. Para otorgar la autorización de instalación y funcionamiento 
o traslado de una oficina de farmacia, se tendrá en cuenta que el 
emplazamiento propuesto, de acuerdo con el mapa farmacéutico 
de Andalucía, garantiza o mejora el adecuado servicio farmacéuti-
co a la población, evitando emplazamientos impropios o con fina-
lidad distinta a la estrictamente sanitaria que deben tener estos 
establecimientos. 

2. En función de la aplicación de lo indicado anteriormente, 
en las convocatorias públicas de oferta de nuevas oficinas de far-
macia, si fuera necesario, se señalarán las zonas urbanas, nú-
cleos, entidades o municipios de emplazamiento obligado. 

SECCIÓN 5.ª ADJUDICACIONES Y AUTORIZACIONES 
DE OFICINAS DE FARMACIA 

Artículo 33. Principios generales. 

1. Las nuevas oficinas de farmacia se adjudicarán en convoca-
toria por concurso público, mediante publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la obtención 
posterior, para su apertura, de las autorizaciones de instalación y 
funcionamiento. 

2. La adjudicación de nuevas oficinas de farmacia se ajustará a 
los principios de publicidad, transparencia, concurrencia pública 
y mérito. 
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3. Las adjudicaciones y autorizaciones de oficinas de farmacia 
se otorgarán siempre que se acredite el cumplimiento de los re-
quisitos y condiciones establecidos en la presente Ley y normas de 
desarrollo. En todo caso, las autorizaciones administrativas que 
otorgue la Administración sanitaria serán personales al farmacéu-
tico autorizado y referidas al ámbito territorial, locales e instala-
ciones que se contemplan en las correspondientes resoluciones 
de autorización. 

Artículo 34. Limitaciones a la participación en el procedi-
miento y al derecho de adjudicación. 

1. No podrán participar en el procedimiento de adjudicación 
de nuevas oficinas de farmacia los farmacéuticos que hayan 
transmitido su titularidad o cotitularidad sobre una oficina de 
farmacia en un plazo inferior a cinco años respecto a la fecha de 
publicación de la convocatoria de concurso. 

2. El titular que tuviese autorizada una oficina de farmacia no 
podrá ser adjudicatario de las que se oferten, en los concursos de 
nuevas oficinas de farmacia, en el municipio donde se ubique la 
que tiene autorizada. 

Artículo 35. Pérdida del derecho a la adjudicación y a las au-
torizaciones de instalación y funcionamiento de nueva oficina 
de farmacia. 

Si el adjudicatario es titular de otra oficina de farmacia y reali-
zara cesión o trasmisión de esta, ya fuera total o parcial, a partir 
de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, perderá el derecho a la adjudicación y a las 
autorizaciones de instalación y funcionamiento de la nueva ofici-
na de farmacia de la que hubiere sido adjudicatario en la convo-
catoria. Esta farmacia se ofertará a los solicitantes admitidos que 
no resulten adjudicatarios de oficina de farmacia, según el orden 
de puntuación obtenida en dicha convocatoria. 

Artículo 36. Obligación de cierre de la oficina de farmacia. 

1. La resolución de autorización de funcionamiento de nueva 
oficina de farmacia a favor de un farmacéutico titular de otra ofi-
cina de farmacia determinará el cierre definitivo de esta última, 
que se acreditará mediante la oportuna certificación de la Autori-
dad Sanitaria competente. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, para ase-
gurar que la población a la que dicho farmacéutico venía prestan-
do asistencia farmacéutica no queda desatendida, la autorización 
de funcionamiento de la nueva oficina de farmacia quedará con-
dicionada a la entrada en funcionamiento de otra oficina de far-

macia en el municipio o núcleo donde, hasta ese momento, 
hubiese estado abierta la anterior oficina. 

Artículo 37. Farmacéuticos adjudicatarios titulares de otra ofi-
cina de farmacia en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Si un farmacéutico titular de una oficina de farmacia en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía obtuviese la autorización de 
una nueva oficina de farmacia, la autorización anterior podrá 
quedar incorporada a la misma convocatoria o a convocatorias 
posteriores. 

Artículo 38. Situaciones y actividades de las oficinas de far-
macia sujetas a autorización. 

1. Además de las autorizaciones previstas en los artículos 13.2, 
16.2 y 33 de la presente Ley, las oficinas de farmacia estarán suje-
tas a las siguientes autorizaciones de la Administración sanitaria: 

a) Autorizaciones de modificación de instalaciones. 
b) Autorización de traslado. 
c) Autorización de cierre. 
d) Autorización por cambio de titularidad. 
2. Las anteriores autorizaciones se concederán sin perjuicio de 

las que procedan de acuerdo con otras actividades que se puedan 
desarrollar en la oficina de farmacia y que estén igualmente suje-
tas a aquellas, así como de otras autorizaciones de las Administra-
ciones públicas que procedan. 

Artículo 39. Caducidad del derecho a las autorizaciones de 
instalación y funcionamiento. 

Se producirá la caducidad del derecho a las autorizaciones de 
instalación y funcionamiento de la oficina de farmacia cuando el 
farmacéutico adjudicatario no proceda, por causas a él imputables y 
en el plazo reglamentariamente determinado por la Administración, 
a promover dichas autorizaciones y cuando la oficina de farmacia, 
por circunstancias sobrevenidas, no sea abierta al público. 

Artículo 40. Caducidad de las autorizaciones de instalación y 
funcionamiento. 

1. Las autorizaciones de instalación y funcionamiento de las 
oficinas de farmacia caducarán: 

a) Por causas referidas a su titular: 
1.º Renuncia. 
2.º Inhabilitación profesional por periodo superior a dos años. 
3.º Suspensión definitiva de funciones. 
4.º Cierre definitivo de la oficina de farmacia. 
Si la inhabilitación profesional o la suspensión definitiva de 

funciones se hubiera producido en el ejercicio profesional en la 
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oficina de farmacia, las autorizaciones caducarán aunque existan 
cotitulares. En el caso de renuncia, caducarán las autorizaciones 
si solo existe un titular, salvo si, siendo varios, renuncian todos. 

b) Por no haber transmitido la oficina de farmacia en el plazo 
de veinticuatro meses, contados a partir de la fecha en que se 
produzcan los hechos causantes: 

1.º Declaración judicial de ausencia. 
2.º Incompatibilidad legal. 
3.º Incapacidad laboral permanente, total o absoluta. 
4.º Fallecimiento. 
En los supuestos de cotitularidad de la oficina de farmacia, po-

drá seguir al frente de la misma aquel cotitular que no se encuen-
tre afectado por el hecho causante. 

c) Por resultar el titular de una oficina de farmacia adjudicata-
rio de otra en un concurso público y obtener por resolución firme 
las autorizaciones de instalación y funcionamiento de esta nueva 
oficina de farmacia. 

2. Las autorizaciones de instalación y funcionamiento de nue-
vas oficinas de farmacia, otorgadas a partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley, caducarán al cumplir sesenta y cinco años de 
edad el farmacéutico a cuyo nombre se extienda la autorización 
de la oficina de farmacia. No obstante, el farmacéutico podrá soli-
citar la continuidad de la autorización hasta cumplir la edad de 
setenta años. 

La caducidad de las autorizaciones previstas en el párrafo ante-
rior conllevará el cierre automático de la oficina de farmacia, sal-
vo resolución expresa en contrario de la Administración sanitaria 
para garantizar la continuidad de la asistencia farmacéutica, de-
biendo figurar al frente de la misma un farmacéutico regente has-
ta tanto se adjudique por concurso una nueva oficina de farmacia 
en la zona afectada. 

3. La Consejería competente en materia de salud, en cuales-
quiera de los supuestos de caducidad contemplados en este artícu-
lo, se reserva la potestad de autorizar una nueva oficina de farmacia 
en aquellos municipios, entidades poblacionales o unidades territo-
riales farmacéuticas donde se hubieran producido los mismos. 

Artículo 41. Procedimiento de adjudicación de nuevas oficinas 
de farmacia. 

1. El procedimiento de adjudicación de nuevas oficinas de far-
macia se realizará de oficio mediante concurso público, en el que 
podrán participar los farmacéuticos que reúnan los requisitos esta-
blecidos en esta Ley y demás normas de desarrollo. 

El procedimiento constará de tres fases: 
a) En la primera fase solo podrán participar los farmacéuticos 

que, a la fecha de publicación de la convocatoria, sean titulares de 
oficina de farmacia abierta al público en municipios, ELA o EATIM, 
o núcleos poblacionales aislados, todos ellos de menos de mil habi-
tantes, de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo debe-

rán haber mantenido la titularidad sobre la citada oficina de farma-
cia, como mínimo, durante los diez años anteriores a la fecha de 
publicación de la convocatoria.  

En esta fase se adjudicará como máximo el 20% de las oficinas 
de farmacia convocadas.  

b) En la segunda fase podrán participar todos los farmacéuticos 
interesados, así como aquellos que no hayan resultado adjudicata-
rios en la fase anterior. En esta fase se adjudicarán las oficinas de 
farmacia convocadas y no adjudicadas en la primera fase.  

c) En la tercera fase se adjudicarán, a los farmacéuticos que no 
hayan sido titulares de oficina de farmacia, las vacantes que hayan 
quedado por resultar sus titulares adjudicatarios de otra oficina de 
farmacia en las dos fases anteriores, así como las que no hubieran 
sido adjudicadas en dichas fases.  

Las fases del concurso se realizarán de acuerdo con el baremo 
que reglamentariamente se establezca y en el que, necesariamente, 
se tendrán en cuenta los méritos académicos, la formación posgra-
duada y la experiencia profesional.  

El concurso reservará un cupo de oficinas de farmacia para per-
sonas con discapacidad. 

El procedimiento de adjudicación finalizará por medio de una 
resolución única, en la que se incluirán todas las oficinas de farma-
cia adjudicadas en las distintas fases del procedimiento. 

2. La obtención de una autorización de instalación y funciona-
miento de una oficina de farmacia agotará los méritos de experien-
cia profesional y de formación posgraduada que se le computen al 
interesado para el concurso en el que resultó adjudicatario. 

3. Las convocatorias se realizarán con la periodicidad que se 
establezca reglamentariamente y ofertarán las oficinas de farma-
cia que la Consejería competente en materia de salud determine. 

4. La convocatoria indicará expresamente el municipio, enti-
dad, distrito municipal o núcleo de población dentro de la unidad 
territorial farmacéutica en los que se ubicarán las nuevas oficinas 
de farmacia. 

5. Desde la fecha en que se produzca la conformidad de la ad-
judicación, esta es irrenunciable. Así mismo, para los adjudicata-
rios titulares de oficina de farmacia no ubicadas en territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la renuncia podrá suponer 
la imposibilidad de concursar en futuras convocatorias en esta. 

6. Los efectos de la renuncia anteriormente enunciados no se 
producirán cuando esta se funde en alguna causa sobrevenida de 
carácter personal o familiar determinada reglamentariamente y 
que resulte debidamente acreditada. 

SECCIÓN 6.ª TRASLADOS DE LAS OFICINAS DE FARMACIA 

Artículo 42. Autorización de traslados. 

Los diferentes tipos de traslados de oficina de farmacia defini-
dos en el artículo 2 de la presente Ley solo se autorizarán dentro 
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de los municipios, entidades, núcleos o centros, referidos en el 
artículo 29, donde hubieran sido autorizadas y siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en la presente Ley y en lo que 
se establezca reglamentariamente. 

Artículo 43. Traslados voluntarios. 

1. Serán requisitos necesarios para autorizar el traslado volun-
tario definitivo de oficina de farmacia: 

a) Que la población a la que se presta asistencia farmacéuti-
ca no quede desatendida y se garantice su accesibilidad, de 
acuerdo con los criterios de planificación que se contemplan en 
la presente Ley. 

b) Que la oficina de farmacia que pretende trasladarse haya 
permanecido un mínimo de tres años consecutivos, inmediata-
mente anteriores a la fecha de solicitud del traslado, en la misma 
ubicación y con la misma persona titular. 

c) Que se cumplan los requisitos sobre distancias y condicio-
nes de los locales que se establecen en la presente Ley y aquellos 
otros que reglamentariamente se determinen. 

2. Los traslados voluntarios provisionales deberán cumplir los 
requisitos establecidos en las letras a) y c) del apartado 1 del pre-
sente artículo. 

3. No se podrán solicitar traslados voluntarios, definitivos o 
provisionales, en el ámbito de los municipios, entidades o núcleos 
de población incluidos en la convocatoria de adjudicación de nue-
vas oficinas de farmacia, desde su publicación hasta la finaliza-
ción de los procedimientos de autorización de instalación de las 
mismas. 

4. El traslado voluntario definitivo supondrá la clausura de la 
oficina de farmacia sita en los primitivos locales. 

5. La duración de los traslados voluntarios provisionales por 
motivos de obras de acondicionamiento del local o entornos de 
acceso en ningún caso podrá superar el período de dos años. 
Transcurrido dicho plazo sin que la oficina de farmacia hubiera 
retornado a su lugar de origen, se procederá al cierre del local 
provisional. 

Artículo 44. Traslados forzosos. 

1. El cambio de ubicación del local de la oficina de farmacia 
con carácter forzoso puede ser provisional o definitivo, de acuer-
do con las definiciones de los traslados que se establecen en el 
artículo 2 de esta Ley. 

2. Los traslados forzosos y provisionales se autorizarán condi-
cionados a la obligación del titular de que la oficina de farmacia 
retorne al local de origen antes de finalizar el plazo que reglamen-

tariamente se determine. Cuando el titular se comprometa a re-
tornar al local originario, una vez reconstruido, se podrá ampliar 
dicho plazo por el tiempo necesario que exija la reconstrucción. 

En el plazo de un mes a partir de la finalización de la causa 
que originó el traslado forzoso provisional, el titular deberá solici-
tar la autorización de funcionamiento de la oficina de farmacia en 
el local originario. Transcurrido dicho plazo, se procederá al cie-
rre del local provisional. 

3. Si por causa ajena a la voluntad de quien es titular de la ofi-
cina de farmacia en situación de traslado forzoso conforme al pá-
rrafo anterior no pudiese retornar a sus primitivos locales, podrá 
solicitar, conforme al procedimiento que se establezca reglamen-
tariamente, la autorización definitiva en los locales que ocupan 
provisionalmente, si se cumple el resto de los requisitos de dis-
tancia, locales e instalaciones previstos en los artículos 25 y 30 de 
la presente Ley. 

4. Los locales que se ocupen provisionalmente por traslado 
forzoso deberán estar ubicados a una distancia mínima de ciento 
cincuenta metros de otra oficina de farmacia o un centro sanitario 
asistencial público en un emplazamiento, salvo dificultad justifi-
cada, en la zona de influencia de la población a la que prestaba 
asistencia farmacéutica la oficina de farmacia originaria. En el ca-
so de que no se cumpliesen estas distancias con anterioridad, solo 
se permitirá el traslado forzoso siempre que no se disminuyan las 
distancias ya existentes. 

Artículo 45. Traslado de farmacias de núcleo. 

1. Las oficinas de farmacia abiertas al amparo de lo dispuesto 
en la letra d) del artículo 29.2 de la presente Ley podrán trasla-
darse dentro del núcleo donde hubieran sido autorizadas siempre 
que se instalen, como mínimo, a quinientos metros de la oficina 
de farmacia más cercana al núcleo de que se trate. 

2. En el caso de que el núcleo se hubiera integrado en el casco 
urbano del municipio por desarrollo urbanístico o, sin esta cir-
cunstancia, si aquel hubiera incrementado su población en más 
de dos mil habitantes a partir de los mil habitantes que justifica-
ron la autorización de la primera oficina de farmacia de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 29 de la presente Ley, le será de 
aplicación el régimen normal de distancias tanto para las apertu-
ras de nuevas oficinas de farmacia como para los traslados de las 
ya instaladas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior les será de aplicación a las 
oficinas de farmacia abiertas al amparo del artículo 5 b) del De-
creto de 31 de mayo de 1957, de establecimientos de nuevas far-
macias, y artículo 3.1 b) del Real Decreto 909/1978, de 14 de 
abril, que regula el establecimiento, transmisión e integración de 
las oficinas de farmacia. En estos casos, los traslados podrán rea-
lizarse en todo el ámbito del municipio de que se trate. 
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SECCIÓN 7.ª CIERRE DE LAS OFICINAS DE FARMACIA 

Artículo 46. Cierre temporal o definitivo, voluntario o forzoso. 

1. El cierre voluntario de la oficina de farmacia, temporal o de-
finitivo, precisará autorización administrativa previa. En todo ca-
so, requerirá de causa justificada y estará siempre condicionado a 
que quede garantizada la asistencia farmacéutica a la población. 

2. El cierre forzoso de la oficina de farmacia por sanción ad-
ministrativa o sentencia judicial en los supuestos de inhabilita-
ción profesional, personal o de cualquier otra índole de su titular, 
se ejecutará en los términos previstos en la correspondiente reso-
lución. 

3. El cierre voluntario con carácter temporal de una oficina de 
farmacia no podrá exceder de dos años. Transcurrido este plazo, 
su reapertura requerirá de las autorizaciones de instalación y fun-
cionamiento como si de una nueva oficina de farmacia se tratara. 

4. Si el cierre temporal fuese por más de tres meses hasta dos 
años, la reanudación de actividad en la oficina de farmacia vendrá 
precedida de nueva autorización de funcionamiento. 

5. Reglamentariamente, se determinarán las causas que justi-
fiquen el cierre voluntario, temporal o definitivo, su régimen de 
autorización y las medidas que garanticen la continuidad de la 
prestación de la atención farmacéutica. 

SECCIÓN 8.ª TRANSMISIÓN DE LA OFICINA DE FARMACIA 

Artículo 47. Transmisión de la oficina de farmacia. 

1. La transmisión de la oficina de farmacia por cualquiera de 
las formas admitidas en Derecho estará sujeta a autorización ad-
ministrativa que se realizará en las condiciones y con los requisi-
tos de procedimiento que reglamentariamente se determinen. 

2. La transmisión de la totalidad o una parte indivisa de la ofi-
cina de farmacia solo podrá llevarse a cabo a favor de otro u otros 
farmacéuticos siempre que el establecimiento haya permanecido 
abierto al público durante un mínimo de cinco años, con la mis-
ma persona titular o cotitulares.  

No obstante, el plazo previsto en el párrafo anterior no será de 
aplicación en los supuestos de fallecimiento, incapacidad laboral 
permanente, total o absoluta, incapacitación judicial o declaración 
judicial de ausencia de la misma, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 40.1 b) de esta Ley. 

3. En las transmisiones onerosas, el transmitente comunicará 
a la Administración sanitaria las condiciones generales de la 
transmisión. Efectuada tal comunicación, la Administración le da-
rá a conocer los nombres de los farmacéuticos inscritos en el re-
gistro de posibles adquirentes que tengan la mayor puntuación, 
según el baremo de méritos que se establezca, de acuerdo con los 
principios de publicidad, transparencia, y con los criterios de los 
apartados 1 y 2 del artículo 41 de la presente Ley, si bien la valo-

ración de la experiencia profesional se tendrá especialmente en 
cuenta cuando se hubiera desempeñado en municipios, ELA o 
EATIM, o núcleos poblacionales aislados, todos ellos de menos de 
mil habitantes. 

La transmisión, que se realizará a favor de aquel farmacéutico 
que teniendo la mayor puntuación acepte las condiciones y garan-
tías exigidas por el transmitente, deberá efectuarse en el plazo 
máximo de cuatro meses. 

Se excepciona de lo previsto en los párrafos anteriores de este 
apartado la primera transmisión onerosa de aquellas oficinas de 
farmacia que cuenten con autorización administrativa de funcio-
namiento a la entrada en vigor de la presente Ley.  

4. Igualmente, queda excepcionada de lo dispuesto en el apar-
tado anterior la transmisión onerosa de una parte indivisa de la 
oficina de farmacia, si bien el farmacéutico transmitente no podrá 
transmitir su parte proindivisa de la oficina de farmacia durante 
los cinco años siguientes.  

5. Efectuada la transmisión de la oficina de farmacia, la perso-
na a cuyo favor se haya realizado la misma solicitará la oportuna 
autorización por cambio de titularidad a la Delegación Provincial 
correspondiente de la Consejería competente en materia de salud, 
en el plazo máximo de dos meses. 

6. El incumplimiento de los plazos previstos en los apartados 3 
y 5 de este artículo, por causa imputable al adquirente, supondrá 
la baja de este por un plazo de cinco años en el registro de posi-
bles adquirentes. 

7. Cuando el adquirente de una oficina de farmacia fuera titu-
lar de otra y no la hubiera transmitido al momento de obtener la 
autorización de cambio de titularidad de la nueva, esta autoriza-
ción quedará condicionada a que en el plazo máximo de seis me-
ses realice la transmisión de la oficina de farmacia de la que era 
titular. 

Transcurrido este plazo sin haberse efectuado dicha transmi-
sión, la autorización de cambio de titularidad conllevará la cadu-
cidad de la autorización de instalación y funcionamiento de la que 
tuviera abierta. 

CAPÍTULO II 
Botiquines farmacéuticos 

Artículo 48. Requisitos básicos y procedimientos de autoriza-
ción de los botiquines farmacéuticos. 

Reglamentariamente, se establecerán los requisitos básicos de 
funcionamiento, incluida la necesidad de responsabilidad técnica, 
los de autorización, tanto para la apertura o cierre del botiquín, 
así como la posibilidad de adscripciones obligatorias a una oficina 
de farmacia en el caso de que, ofertado un botiquín, hubiera re-
sultado vacante dicha oferta. 
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CAPÍTULO III 

Unidades de radiofarmacia 

Artículo 49. Autorización de unidades de radiofarmacia. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.3 de la Ley 29/2006, 
de 26 de julio, la Consejería competente en materia de salud au-
torizará las unidades de radiofarmacia, bajo la supervisión y con-
trol de un facultativo especialista en radiofarmacia. 

CAPÍTULO IV 
Atención farmacéutica en centros sanitarios, 

sociosanitarios y penitenciarios 

Artículo 50. Requisitos generales. 

1. El cumplimiento de las funciones que corresponde a los 
servicios de farmacia y depósitos de medicamentos se efectuará 
bajo la responsabilidad directa de un farmacéutico. 

2. La organización de los servicios farmacéuticos y depósitos 
de medicamentos deberá permitir la disponibilidad de los medi-
camentos durante las 24 horas del día. 

3. Los requisitos específicos, condiciones, régimen de funcio-
namiento y las autorizaciones administrativas previas a la instala-
ción, funcionamiento, modificación y cierre de los servicios de 
farmacia y depósitos de medicamentos se determinarán regla-
mentariamente. 

4. Las instalaciones donde se elaboren las fórmulas magistra-
les y preparados oficinales en los servicios de farmacia, en los di-
ferentes niveles de elaboración, requerirán de la autorización pre-
via por parte de la Consejería competente en materia de salud, así 
como de las exigencias que se contemplan en el artículo 13 de la 
presente Ley para las oficinas de farmacia. 

Artículo 51. La atención farmacéutica en las estructuras de 
atención primaria. 

1. La asistencia y atención farmacéutica en las estructuras de 
atención primaria se llevará a cabo a través de los servicios farma-
céuticos de atención primaria. 

2. Se establecerá un servicio farmacéutico en cada distrito de 
atención primaria de salud, para el ejercicio de las funciones que 
la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo reglamentario 
atribuyan a los servicios farmacéuticos. 

3. Los centros de salud y demás estructuras de atención pri-
maria del distrito podrán disponer de depósitos de medicamen-
tos, como parte integrante de su servicio farmacéutico. 

Artículo 52. Servicios farmacéuticos en hospitales y centros de 
atención especializada. 

1. Los hospitales y centros de atención especializada deberán 
contar con servicio farmacéutico o, en su defecto, depósito de 
medicamentos de acuerdo con los criterios que más adelante se 
establecen. 

2. Será obligatorio disponer de servicio de farmacia hospitala-
ria en aquellos hospitales que dispongan de cien o más camas. No 
obstante lo anterior, la Consejería competente en materia de sa-
lud podrá autorizar un servicio de farmacia hospitalaria, tanto en 
los hospitales de menos de cien camas como en los centros de 
atención especializada que así se considere necesario por la com-
plejidad o cantidad de medicación que se utilice en el centro. 

3. Para la distribución de medicamentos, los servicios de far-
macia hospitalaria podrán establecer depósitos de medicamentos, 
como parte integrante de sus servicios. 

4. Los servicios de farmacia hospitalaria estarán bajo la res-
ponsabilidad de un especialista en farmacia hospitalaria. 

Artículo 53. Depósitos de medicamentos en hospitales y cen-
tros de atención especializada. 

1. Los hospitales y centros de atención especializada que no 
estén obligados a establecer servicios de farmacia hospitalaria de-
berán contar con un depósito de medicamentos legalmente auto-
rizado por la Consejería competente en materia de salud. 

2. Los depósitos de medicamentos estarán vinculados a una 
oficina de farmacia o a un servicio de farmacia hospitalaria u otro 
centro preferentemente de la misma área de salud. 

3. Los depósitos de medicamentos estarán bajo la responsabi-
lidad de un farmacéutico. 

4. La adquisición de medicamentos para estos depósitos se 
efectuará obligatoriamente a través del servicio farmacéutico del 
hospital o centro o de la oficina de farmacia al que estén vincula-
dos, quienes serán responsables subsidiarios de la custodia, con-
servación y dispensación de los mismos. 

Artículo 54. Servicios farmacéuticos y depósitos de medica-
mentos en otros centros y servicios sanitarios. 

Los centros y servicios sanitarios no regulados en los artículos 
anteriores, así como aquellos otros servicios prestadores de asis-
tencia sanitaria móvil, podrán solicitar a la Consejería competente 
en materia de salud autorización para mantener un servicio far-
macéutico o depósito de medicamentos para satisfacer los reque-
rimientos asistenciales que se desarrollen en los mismos, y en los 
términos que reglamentariamente se determinen. 
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Artículo 55. Atención farmacéutica en los centros sociosanitarios. 

1. Reglamentariamente, se determinará la obligatoriedad de 
disponer de un servicio farmacéutico en los centros sociosanita-
rios residenciales en función del número de plazas y del tipo y ca-
racterísticas de la atención médica o farmacológica que precisen 
las personas que residan en ellos. 

2. Los restantes centros sociosanitarios, sean o no residencia-
les, deberán contar con un depósito de medicamentos, que debe-
rá estar vinculado a una oficina de farmacia o a un servicio far-
macéutico dependiente de un centro sanitario público. 

3. Los servicios de farmacia de los centros sociosanitarios pú-
blicos estarán coordinados funcionalmente con los servicios de 
farmacia de los hospitales del Sistema Sanitario Público de Anda-
lucía. Esta coordinación se desarrollará mediante acuerdos esta-
blecidos al efecto entre las consejerías competentes. 

4. Para hacer efectiva la prestación farmacéutica a que tengan 
derecho las personas acogidas en los centros sociosanitarios de ti-
tularidad privada, se establecerán convenios entre estos y el órga-
no competente en la gestión de la prestación farmacéutica del Sis-
tema Sanitario Público de Andalucía. 

5. Los servicios farmacéuticos de los centros sociosanitarios 
estarán dirigidos por un farmacéutico. 

Artículo 56. Depósitos de medicamentos en establecimientos 
penitenciarios. 

Los establecimientos penitenciarios podrán solicitar de la Con-
sejería competente en materia de salud autorización para mante-
ner un depósito de medicamentos para la asistencia a los inter-
nos, bajo la supervisión de un farmacéutico del servicio de 
farmacia del hospital más cercano perteneciente al Sistema Sani-
tario Público de Andalucía. 

TÍTULO III 
Uso racional de los medicamentos 

CAPÍTULO I 

Derechos de los pacientes en relación con los tratamientos 
farmacológicos 

Artículo 57. Derechos de los pacientes. 

Los pacientes tienen derecho a: 
a) La medicación más adecuada a sus necesidades clínicas, en 

las dosis más ajustadas posibles a sus condiciones individuales y 
durante el tiempo que sea preciso. 

b) Los medicamentos necesarios para el tratamiento de sus 
afecciones, prescritos bajo las condiciones y circunstancias para 
las que existen pruebas científicas, constatadas y validadas, de su 
utilidad y seguridad y, por tanto, conforme a lo establecido en sus 
respectivas autorizaciones. 

c) Ser informados por su médico sobre los beneficios y riesgos 
de los tratamientos farmacológicos que les prescriba y a recibir las 
instrucciones necesarias sobre posología, pautas de administra-
ción, duración del tratamiento y, en su caso, prohibiciones y pre-
cauciones que deben adoptar. 

d) Recibir en el acto de la dispensación de los medicamentos la 
información necesaria para una correcta administración y, en su 
caso, manipulación, reconstitución y condiciones de conservación. 

CAPÍTULO II 
Selección, prescripción, dispensación y administración de 

medicamentos 

Artículo 58. Principios generales de actuación profesional en 
la prescripción, dispensación y administración de medicamen-
tos y productos sanitarios. 

Con la finalidad de garantizar a los pacientes el adecuado ni-
vel de seguridad y eficacia en la prescripción, dispensación y 
administración de los medicamentos y productos sanitarios, la 
actuación profesional se regirá por los siguientes principios ge-
nerales: 

a) Solamente se podrán prescribir medicamentos legalmente 
reconocidos y, exclusivamente, para las indicaciones contenidas 
en las correspondientes autorizaciones, incluidas las de trata-
mientos compasivos y ensayos clínicos. 

b) El profesional que realiza la prescripción informará ade-
cuadamente al paciente sobre las características del tratamiento 
prescrito, así como sobre la correcta administración de los medi-
camentos indicados. 

c) El farmacéutico dispensará los medicamentos y productos 
sanitarios que se le soliciten, en las condiciones legal y reglamen-
tariamente establecidas. 

d) El farmacéutico velará por el cumplimiento de las pautas 
establecidas por el médico responsable del paciente en la pres-
cripción, informando al paciente sobre las condiciones de conser-
vación, preparación, administración y posología de los medica-
mentos dispensados. 

e) El farmacéutico en el acto de la dispensación de medica-
mentos y productos sanitarios está obligado a cumplir las pres-
cripciones económicas y administrativas que determine la norma-
tiva reguladora de la dispensación de medicamentos y, en su caso, 
de productos sanitarios. 
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CAPÍTULO III 
Prestación farmacéutica del Sistema Sanitario Público de 

Andalucía 

Artículo 59. Medicamentos incluidos en la prestación farma-
céutica del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

La prestación farmacéutica del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía comprende todos aquellos medicamentos: 

a) Incluidos en la prestación farmacéutica del Sistema Nacio-
nal de Salud. 

b) Incluidos por decisión del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía, con cargo a sus propios presupuestos y en las con-
diciones que se determinen. 

c) Que se adquieran para ser utilizados en los centros sanita-
rios públicos de acuerdo con los criterios de selección determina-
dos por la Comisión Multidisciplinar de Uso Racional del Medi-
camento correspondiente. 

d) Que, conforme a lo establecido en la normativa vigente, 
cuenten con autorización expresa para uso compasivo por el Mi-
nisterio competente en materia de sanidad y consumo. 

e) Que sean autorizados por el órgano correspondiente del 
Ministerio competente en materia de sanidad y consumo exclusi-
vamente para un ensayo clínico, cuando este sea promovido por 
un centro sanitario del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

Artículo 60. Prescripción por “principio activo”. 

1. En el ámbito del Sistema Sanitario Público de Andalucía se 
promoverá que la prescripción de medicamentos se realice por 
“principio activo”, utilizando, exclusivamente, la denominación 
oficial española (DOE) o, en su defecto, la denominación común 
internacional (DCI). 

2. Cuando los medicamentos hayan sido prescritos en la for-
ma indicada en el apartado anterior, el órgano competente en la 
gestión de la prestación farmacéutica del Sistema Sanitario Públi-
co de Andalucía adoptará las medidas de gestión necesarias para 
garantizar, en todo caso, el menor coste posible de las dispensa-
ciones correspondientes. 

Artículo 61. Prescripción informatizada. 

1. Para facilitar a los pacientes el acceso a la prestación farma-
céutica, en el ámbito del Sistema Sanitario Público de Andalucía, 
se promoverá que la prescripción de medicamentos se realice 
mediante el sistema informático de receta electrónica. 

2. No obstante lo anterior, se podrán mantener los talonarios 
oficiales de recetas para los casos y circunstancias que estime 
convenientes el profesional de la medicina que prescribe. 

3. Los sistemas informáticos que den soporte a la prescripción 
mediante receta electrónica deberán garantizar la confidenciali-
dad de los datos, de acuerdo con la legislación vigente en materia 
de seguridad y de protección de datos, así como permitir la traza-
bilidad de los medicamentos. 

4. El catálogo de medicamentos a incluir en los sistemas in-
formatizados de prescripción será establecido por el órgano com-
petente en la gestión de la prestación farmacéutica del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía, previo informe de la Comisión Au-
tonómica para el Uso Racional de los Medicamentos. 

Artículo 62. Actuaciones de los distritos de atención primaria, 
hospitales y áreas de gestión sanitaria para promover el uso 
racional de los medicamentos. 

Con el fin de promover el uso racional de los medicamentos, 
los distritos de atención primaria, los hospitales y las áreas de ges-
tión sanitaria deberán: 

a) Garantizar el suministro y, en su caso, la elaboración y el 
acondicionamiento de los medicamentos necesarios en sus cen-
tros y un sistema de distribución y dispensación interna que ase-
gure la calidad de los mismos y su trazabilidad. 

b) Impulsar el desarrollo de cuantos programas y actuaciones 
específicas se estimen oportunos para optimizar la efectividad, se-
guridad y eficiencia de los tratamientos farmacológicos instaura-
dos por sus profesionales, en especial los orientados a una mejor 
adecuación de los medicamentos a las necesidades individuales 
de los pacientes. 

c) Impulsar aquellas otras medidas que sean adecuadas para 
mejorar la calidad de la prescripción de los medicamentos y pro-
ductos sanitarios. 

Artículo 63. Medidas de promoción de la eficiencia. 

La Consejería competente en materia de salud: 
a) Adoptará las medidas necesarias para promover la prescrip-

ción de aquella alternativa terapéutica que suponga un menor 
coste de tratamiento, de entre las que presenten niveles de efecti-
vidad y seguridad similares para una misma afección, incluidas 
en la prestación farmacéutica del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía. 

b) Impulsará las medidas de aprovisionamiento de medica-
mentos para uso en sus diferentes centros sanitarios que permi-
tan la máxima eficiencia. 
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c) Impulsará y aplicará en sus centros sanitarios aquellas me-
didas de dispensación que permitan la individualización del tra-
tamiento y la seguridad en la dispensación, especialmente, la dis-
tribución en monodosis. 

Artículo 64. Medidas de control de la prescripción. 

1. La Consejería competente en materia de salud podrá esta-
blecer las siguientes medidas de control: 

a) Evaluar que las prescripciones se ajusten a las indicacio-
nes y condiciones contenidas en sus respectivas fichas técnicas 
aprobadas por la Agencia Española de Medicamentos y Produc-
tos Sanitarios o, en su caso, en la autorización expresa para uso 
compasivo o en el protocolo de un ensayo clínico igualmente 
autorizado. 

b) Someter a control y autorización previa la dispensación de 
un medicamento, cuando se constate la existencia de prescrip-
ciones no ajustadas a los criterios indicados en el párrafo anterior. 
Esta medida se podrá adoptar con carácter general o limitado al 
ámbito de prescripción en el que se produzca el hecho determi-
nante de la misma. 

c) Exigir que, por razones de interés sanitario o económico, 
simultáneamente a la prescripción de determinados medicamen-
tos o grupos de medicamentos, se emita un informe justificativo y 
motivado por parte de los profesionales prescriptores. Estos in-
formes serán evaluados por la Comisión para el Uso Racional del 
Medicamento de su centro asistencial, que propondrá medidas 
adecuadas. 

d) Aprobar protocolos de utilización de los medicamentos en 
el tratamiento de patologías de alto impacto sanitario o económi-
co, a propuesta de las comisiones multidisciplinares que se de-
terminen en cada caso. 

e) Someter a evaluación previa de la Comisión a la que se re-
fiere la letra c) del presente artículo las propuestas que los profe-
sionales de la medicina hagan de los tratamientos de patologías 
de alto impacto sanitario o económico. 

f) Aprobar aquellos protocolos y guías de prescripción de me-
dicamentos que faciliten una prescripción más efectiva y eficiente. 

2. Las oficinas de farmacia y servicios farmacéuticos no po-
drán dispensar recetas u órdenes médicas que, precisando la au-
torización a que hace referencia este artículo, no cuenten con di-
cha autorización. 

Artículo 65. Órganos de apoyo y asesoramiento para el uso ra-
cional de los medicamentos y la seguridad de los pacientes. 

1. La Consejería competente en materia de salud impulsará la 
creación de la Comisión Autonómica para el Uso Racional de los 

Medicamentos, como órgano asesor del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía en todo lo relacionado con la utilización de los me-
dicamentos, y en la que participarán agentes sociales, económicos 
y profesionales. 

Esta Comisión tendrá, entre otras, las funciones de evaluar la 
utilidad terapéutica comparada de los medicamentos, así como 
proponer criterios de armonización en el uso racional del medi-
camento. 

2. El Centro Andaluz de Documentación e Información sobre 
Medicamentos (CADIME) es el órgano encargado de elaborar y di-
fundir información objetiva sobre medicamentos en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma. 

3. El Centro Andaluz de Farmacovigilancia es el órgano encar-
gado de la coordinación de los programas de farmacovigilancia en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma, así como del asesoramien-
to a la Administración sanitaria de la Junta de Andalucía sobre to-
dos aquellos aspectos relacionados con la seguridad de los medi-
camentos y productos sanitarios. 

Artículo 66. Sistema de información sobre prestación farma-
céutica. 

La Consejería competente en materia de salud establecerá un 
sistema de información sobre la prestación farmacéutica que ga-
rantice y facilite, al menos, los siguientes objetivos: 

a) La información a los profesionales, de forma individual y 
agregada por unidades o servicios, sobre la prescripción realizada 
en los periodos de tiempo que se establezcan. 

b) La elaboración y evaluación de planes de mejora de la pres-
cripción de los profesionales, de forma individualizada y por uni-
dades o servicios. 

c) La información necesaria para los diferentes ámbitos de 
gestión, así como para las diferentes fases de la gestión de la pres-
tación farmacéutica. 

d) La toma de decisiones en materia de planificación, organi-
zación y gestión de la prestación farmacéutica, así como en los 
aspectos vinculados al uso racional del medicamento. 

Artículo 67. Actuaciones de formación e información sobre el 
uso racional del medicamento. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá pro-
gramas de información y de formación continuada sobre medi-
camentos dirigidos a sus profesionales. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá ac-
tividades de educación sanitaria dirigidas a la población andalu-
za y orientadas a la correcta utilización de medicamentos, ve-
lando por su adaptación a las diferentes formas de enfermar de 
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mujeres y hombres. Para ello contará con la participación de las 
organizaciones de consumidores. 

3. La Administración de la Junta de Andalucía y las universida-
des de la Comunidad Autónoma promoverán que, en los diseños 
curriculares de las disciplinas de las Ciencias de la Salud, se inclu-
yan principios y práctica del uso racional de los medicamentos. 

TÍTULO IV 
Distribución de medicamentos 

Artículo 68. Requisitos. 

1. La distribución de medicamentos, la de principios activos 
para la elaboración de estos y la de los demás productos farma-
céuticos se realizarán a través de los almacenes mayoristas o di-
rectamente por el laboratorio titular de la autorización de comer-
cialización de los mismos. 

2. Los almacenes mayoristas de distribución tendrán la obliga-
ción de suministrar cualquier medicamento o producto sanitario 
incluido en la prestación farmacéutica del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía que les sean solicitados por los servicios far-
macéuticos y las oficinas de farmacia. 

3. Los almacenes mayoristas autorizados dispondrán de una 
dirección técnica, a cargo de un farmacéutico, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, así 
como de un número suficiente de farmacéuticos adicionales para 
garantizar el adecuado funcionamiento. Reglamentariamente se 
establecerán las condiciones, requisitos y procedimiento para su 
nombramiento. 

4. Excepcionalmente, se podrán autorizar almacenes de distri-
bución monográficos en las condiciones que se establezcan por la 
Consejería competente en materia de salud. 

TÍTULO V 
Información de los medicamentos 

Artículo 69. Información de los medicamentos. 

1. La Consejería competente en materia de salud velará para 
que la información de medicamentos y productos sanitarios diri-
gida a los profesionales de la sanidad y a la población en general 
se ajuste a criterios de veracidad, no induzca a su consumo in-
controlado y se adecue a lo establecido en los artículos 76 y 78 de 
la Ley 29/2006, de 26 de julio. 

2. La Consejería competente en materia de salud, por razones 
de salud pública o seguridad de las personas, podrá limitar, con-
dicionar o prohibir la publicidad de los medicamentos. 

3. La Consejería competente en materia de salud establecerá 
los mecanismos que permitan la inspección y control efectivo en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía de las acti-
vidades a que hace referencia el artículo 76.4 de la Ley 29/2006, 
de 26 de julio, así como lo establecido en la legislación vigente en 
materia de incentivos y patrocinio de reuniones científicas. 

4. Las actividades de información de medicamentos y produc-
tos sanitarios en los centros asistenciales del Sistema Público de 
Andalucía requerirán autorización previa por parte de la dirección 
gerencia del hospital, del área de gestión sanitaria o del distrito 
sanitario de atención primaria, según corresponda, y se realizarán 
con arreglo a los criterios que se establezcan, quedando asegura-
do en todo caso el normal funcionamiento del centro sanitario. 

5. Sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador 
previsto en la Ley 29/2006, de 26 de julio, el incumplimiento de 
las condiciones establecidas, por parte de las personas que rea-
lizan la actividad, será causa suficiente de extinción de la autori-
zación otorgada a la entidad interesada y la imposibilidad de que 
esta acceda, en ese ámbito, a nuevas autorizaciones durante el 
plazo de un año. 

TÍTULO VI 
Régimen de incompatibilidades 

Artículo 70. Incompatibilidades de los farmacéuticos. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 29/2006, 
de 26 de julio, el ejercicio profesional del farmacéutico en los es-
tablecimientos y servicios regulados en la presente Ley será in-
compatible con cualquier clase de intereses económicos directos 
derivados de los laboratorios farmacéuticos. 

2. El ejercicio profesional del farmacéutico en los establecimien-
tos y servicios farmacéuticos regulados en la presente Ley será in-
compatible con el ejercicio clínico de la medicina, la veterinaria, la 
odontología y enfermería. 

3. En particular, el ejercicio profesional del farmacéutico en la 
oficina de farmacia, en cualquiera de sus modalidades, será in-
compatible con: 

a) El ejercicio profesional en otra oficina de farmacia, salvo en 
los casos en que se desarrolle el ejercicio profesional como far-
macéutico adjunto bajo modalidades contractuales laborales a 
tiempo parcial y se acredite que el ejercicio profesional se realiza 
en horarios diferentes. 

b) El ejercicio profesional en el resto de los establecimientos y 
servicios farmacéuticos regulados en la presente Ley, salvo en los 
depósitos de medicamentos y botiquines farmacéuticos en los 
términos previstos en la misma. 

c) El ejercicio profesional en establecimientos comerciales de-
tallistas de medicamentos de uso veterinario y entidades o agru-
paciones ganaderas. 
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No obstante lo anterior, en aquellas situaciones en que no sea 
factible la asignación a dichos establecimientos de un farmacéuti-
co responsable, se podrá autorizar la compatibilidad de un farma-
céutico con oficina de farmacia, durante un período de un año. 

TÍTULO VII 
Medicamentos estratégicos 

Artículo 71. Promoción de la investigación y producción de los 
medicamentos estratégicos. 

1. El Consejo de Gobierno establecerá los criterios generales 
para la elaboración del Plan de Producción e Investigación de Me-
dicamentos Estratégicos. 

2. El citado Plan establecerá, al menos, las medidas de impul-
so e incentivo para la investigación y producción de dichos medi-
camentos, así como los mecanismos de coordinación para su de-
sarrollo y ejecución, y los sistemas de evaluación del mismo. 

TÍTULO VIII 
Régimen sancionador 

Artículo 72. Disposiciones generales. 

1. Las infracciones contempladas en la presente Ley y las es-
pecificaciones que la desarrollen en el ejercicio de la potestad 
reglamentaria serán objeto de sanción administrativa, previa 
instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan con-
currir. 

En ningún caso de impondrá una doble sanción administra-
tiva por los mismos hechos y en función de los mismos intere-
ses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás res-
ponsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones 
concurrentes. 

2. Son sujetos responsables de las infracciones en materia de 
atención y ordenación farmacéutica las personas físicas o jurídi-
cas que, por acción u omisión, hubiesen participado en aquellas 
mediando dolo, culpa o mera inobservancia. 

3. Las infracciones contempladas en la presente Ley lo son 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
Ley 29/2006, de 26 de julio, y Ley 2/1998, de 15 de junio, con 
las especificaciones contenidas en las disposiciones reglamenta-
rias que las desarrollan. 

Artículo 73. Infracciones. 

Las infracciones se calificarán como leves, graves o muy graves 
atendiendo a los siguientes criterios: 

a) Riesgo para la salud. 
b) Cuantía del eventual beneficio obtenido. 
c) Grado de intencionalidad. 
d) Gravedad de la alteración sanitaria y social producida. 
e) Generalización de la infracción y reincidencia. 

Artículo 74. Infracciones leves. 

Se tipifican como infracciones leves las siguientes: 
a) Las deficiencias en las condiciones higiénico-sanitarias de 

cualquier establecimiento o servicio farmacéutico. 
b) La mera irregularidad en la aportación a la Administración 

sanitaria de la información que, de acuerdo con la normativa vi-
gente, sea obligatorio facilitar. 

c) El incumplimiento de la obligación de publicidad de los hora-
rios y localización en las oficinas de farmacia. 

d) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obliga-
ciones, actuaciones o prohibiciones que determina la presente 
Ley, incluidas las que tienen que ver con las funciones y servicios 
de las oficinas de farmacia y servicios farmacéuticos, si no ha sido 
calificado como falta grave o muy grave. 

e) Cualquier otra actuación que tenga la calificación de infrac-
ción leve en la normativa específica aplicable. 

Artículo 75. Infracciones graves. 

1. Se tipifican como infracciones graves las siguientes: 
a) El incumplimiento de la obligación de presencia física del 

farmacéutico en las oficinas de farmacia y botiquines farmacéu-
ticos durante su horario de atención al público. El funciona-
miento de las oficinas de farmacia, botiquines y servicios farma-
céuticos sin la presencia y actuación profesional del 
farmacéutico responsable. El incumplimiento de la obligación 
de presencia física, en el horario mínimo obligatorio de las ofi-
cinas de farmacia, del farmacéutico titular, regente o sustituto; 
en el caso de farmacéuticos cotitulares, el incumplimiento de la 
obligación de la presencia de uno de ellos durante el periodo de 
apertura al público de la oficina de farmacia. 

b) El ejercicio profesional en la oficina de farmacia de farmacéu-
ticos carentes del nombramiento, de acuerdo con lo previsto en la 
presente Ley, correspondiente a la regencia, sustitución o adjuntía. 

c) El incumplimiento por parte de las oficinas de farmacia de 
los horarios al público mínimos obligatorios, horarios ampliados 
comunicados y de guardia, en los términos que se establezcan re-
glamentariamente. 

d) Negarse a la dispensación en los términos legalmente esta-
blecidos de medicamentos y productos sanitarios incluidos en las 
listas oficiales de existencias mínimas. 

e) Negarse injustificadamente a dispensar medicamentos y 
productos sanitarios de venta exclusiva en farmacia. 
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f) El incumplimiento de las normas contenidas en la presente 
Ley y en las disposiciones complementarias sobre incompatibili-
dades del personal que desarrolle su actuación en los diferentes 
establecimientos y servicios farmacéuticos. 

g) La inexistencia de servicio farmacéutico o depósito de medi-
camentos en los centros y demás instituciones que estén obliga-
dos a disponer de ellos. 

h) El funcionamiento de los demás establecimientos y servi-
cios, regulados en la presente Ley, sin que exista nombrado y en 
actividad el farmacéutico responsable. En estos casos las infrac-
ciones se atribuirán a la persona física o jurídica responsable del 
establecimiento o servicio correspondiente. 

i) El incumplimiento de las funciones que, de acuerdo con la 
presente Ley, tienen atribuidas los diferentes establecimientos y 
servicios farmacéuticos. 

j) No disponer de los requisitos, recursos humanos y técnicos 
que, de acuerdo con la presente Ley y normativa que se dicte en 
su desarrollo, sean necesarios para realizar las actividades propias 
de los establecimientos y servicios farmacéuticos. 

k) El no suministro por parte de los almacenes de distribución 
de cualquier medicamento o producto sanitario incluido en la 
prestación farmacéutica del Sistema Sanitario Público de Andalu-
cía que les sea solicitado por los servicios farmacéuticos y las ofi-
cinas de farmacia a las que provean para atender la dispensación 
de recetas oficiales. 

l) El incumplimiento de los requerimientos que formule la Au-
toridad Sanitaria cuando se produzcan por primera vez. 

m) El incumplimiento de las prescripciones económicas y ad-
ministrativas que determine la normativa reguladora de la dispen-
sación de medicamentos y, en su caso, de productos sanitarios con 
cargo a fondos públicos, incluido el cobro de las aportaciones eco-
nómicas que hubieren de realizar las personas beneficiarias y la 
realización de las comprobaciones documentales que se establez-
can en la lucha contra el fraude en las prestaciones farmacéuticas. 

n) Impedir la actuación de los órganos de inspección de la 
Consejería competente en materia de salud en los establecimien-
tos y servicios farmacéuticos regulados en la presente Ley. 

ñ) El incumplimiento de lo establecido en la normativa vigente 
sobre medicamentos y productos sanitarios y lo dispuesto en la 
presente Ley sobre promoción y publicidad de estos en el ámbito 
de Andalucía. 

o) Cuando la prescripción se realice mediante receta electróni-
ca, cualquier iniciativa o actuación de la oficina de farmacia que 
produzca una dispensación no demandada previamente. 

p) La realización de visitas médicas u otras actividades de 
promoción de medicamentos y productos sanitarios en centros 
sanitarios públicos, sin contar la entidad titular del medicamento 
o producto sanitario presentado con la debida autorización. 

q) El funcionamiento de los establecimientos y servicios far-
macéuticos que no cuenten con la preceptiva autorización. 

r) El incumplimiento de los farmacéuticos titulares, adiciona-
les, o directores técnicos de establecimientos y servicios farma-
céuticos de las obligaciones que competen a sus cargos. 

s) La elaboración y dispensación de fórmulas magistrales y pre-
parados oficinales incumpliendo los requisitos legales establecidos. 

t) La sustitución en la dispensación de especialidades farma-
céuticas contraviniendo lo establecido legalmente. 

u) Ausencia de original o, en su defecto, copia en la oficina de 
farmacia de las dispensaciones efectuadas de recetas privadas en 
cualquier caso, o bien la ausencia de aquellos datos que permitan 
la localización de las mismas. 

v) Prescribir o dispensar medicamentos incumpliendo las 
condiciones reglamentarias establecidas. 

w) La reincidencia en la comisión de infracciones leves. 
x) Cualquier otra actuación que tenga la calificación de falta 

grave en la normativa específica aplicable. 
2. Las infracciones tipificadas como leves podrán calificarse 

de graves cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 73 de esta Ley. 

Artículo 76. Infracciones muy graves. 

1. Se tipifican como infracciones muy graves las siguientes: 
a) La tenencia, elaboración, distribución, prescripción y dis-

pensación de productos o preparados que se presenten como 
medicamentos sin estar legalmente reconocidos. 

b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos que 
formula la Autoridad Sanitaria. 

c) No prestar auxilio farmacéutico en cualquier circunstancia o 
situación en que exista riesgo para la vida de una persona. 

d) Cuando, no mediando causa justificada, el titular adjudica-
tario en concurso público de una nueva oficina de farmacia re-
nuncie a la adjudicación o no promueva la obtención de las auto-
rizaciones de instalación y funcionamiento de la misma. 

e) La reincidencia en la comisión de infracciones graves. 
f) Cualquier otra actuación que tenga la calificación de falta 

muy grave en la normativa específica aplicable. 
2. Las infracciones tipificadas como graves podrán calificarse 

de muy graves cuando concurran las circunstancias previstas en 
el artículo 73 de la presente Ley. 

Artículo 77. Graduación de las sanciones. 

1. Las infracciones señaladas en esta Ley serán sancionadas 
aplicando una graduación de mínimo, medio y máximo a cada 
nivel de infracción, en función de la negligencia o intencionalidad 
del infractor, fraude o connivencia, incumplimiento de las adver-
tencias previas, número de personas afectadas, perjuicio causado, 
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beneficio obtenido con la infracción, la permanencia o transito-
riedad de los riesgos, y la concurrencia con otras infracciones sa-
nitarias, o el haber servido para facilitar o encubrir su comisión. 
Estas circunstancias se tendrán en cuenta siempre que no formen 
parte del tipo de infracción. 

a) Infracciones leves: 
1.ª Grado mínimo: hasta 600 euros. 
2.ª Grado medio: desde 601 hasta 1.800 euros. 
3.ª Grado máximo: desde 1.801 hasta 3.000 euros. 
b) Infracciones graves: 
1.ª Grado mínimo: desde 3.001 hasta 6.000 euros. 
2.ª Grado medio: desde 6.001 hasta 10.000 euros. 
3.ª Grado máximo: desde 10.001 hasta 15.000 euros. 
c) Infracciones muy graves: 
1.ª Grado mínimo: desde 15.001 hasta 200.000 euros. 
2.ª Grado medio: desde 200.001 hasta 400.000 euros. 
3.ª Grado máximo: desde 400.001 hasta 600.000 euros, pu-

diendo rebasar esta cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor 
de los productos o servicios objeto de infracción. 

2. Las cuantías señaladas anteriormente serán actualizadas 
periódicamente mediante decreto del Consejo de Gobierno te-
niendo en cuenta los índices de precios para el consumo. 

3. Sin perjuicio de la sanción económica que pudiera corres-
ponder, en los supuestos de infracciones muy graves se podrá acor-
dar por el Consejo de Gobierno el cierre temporal de los estableci-
mientos o servicios por un plazo máximo de cinco años, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 36.2 de la Ley 14/1986, 
de 25 de abril, y 102.5 de la Ley 29/2006, de 26 de julio. 

Artículo 78. Competencia. 

El ejercicio de la potestad sancionadora, respecto de las infrac-
ciones previstas en la presente Ley, corresponderá a los órganos 
de la Consejería competente en materia de salud en los términos 
que se determinen reglamentariamente, sin perjuicio de la com-
petencia atribuida al Consejo de Gobierno por el apartado 3 del 
artículo anterior. 

Artículo 79. Inspección, clausura y cierre de servicios y esta-
blecimientos farmacéuticos. 

1. En el marco de sus competencias, corresponde a la Conse-
jería competente en materia de salud, a través de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía, la rea-
lización de las inspecciones necesarias para asegurar el cumpli-
miento de lo previsto en la presente Ley. 

2. El personal de la Consejería competente en materia de salud 
que desarrolle las funciones de inspección, cuando ejerza tales 
funciones y acreditando su identidad, podrá: 

a) Entrar libremente y sin previa notificación, en cualquier 
momento, en los centros y establecimientos sujetos a la presente 
Ley, sin perjuicio, en su caso, del artículo 18.2 de la Constitución. 

b) Practicar las pruebas, investigaciones o exámenes necesa-
rios para comprobar el cumplimiento de esta Ley y de las normas 
que se dicten para su desarrollo. 

c) Tomar muestras para la comprobación del cumplimiento 
de lo previsto en esta Ley y en las disposiciones para su desarrollo. 

d) Realizar cuantas actuaciones sean precisas en orden al 
cumplimiento de las funciones de inspección que desarrollen. 

Las actuaciones previstas en los párrafos anteriores se realizarán 
sin perjuicio de las garantías establecidas en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. 

3. Los hechos constatados por el personal que desarrolle las 
funciones de inspección y que se formalicen en la correspondien-
te acta gozarán de la presunción de veracidad. 

4. Se podrán acordar por la Autoridad Sanitaria competente, 
sin tener carácter de sanción, y previa audiencia del interesado, 
las siguientes medidas: 

a) Clausura o cierre de servicios, establecimientos o instala-
ciones que no cuenten con las autorizaciones o registros sanita-
rios preceptivos. 

b) La suspensión de su funcionamiento hasta tanto se subsa-
nen los defectos o cumplan los requisitos exigidos por razones de 
sanidad, higiene o seguridad. 

Artículo 80. Medidas cautelares. 

En caso de sospecha razonable y fundada de riesgo inminen-
te y grave para la salud, la Consejería competente en materia de 
salud podrá adoptar las medidas cautelares sobre los estableci-
mientos, servicios farmacéuticos y productos en ellos gestionados 
que a tal efecto se contemplan en el artículo 99 de la Ley 29/2006, 
de 26 de julio. 

Artículo 81. Prescripción y caducidad. 

1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley calificadas 
como leves prescribirán al año, las calificadas como graves a los 
dos años, y las calificadas como muy graves a los cinco años. El 
plazo de prescripción se computará desde el día en que se hubie-
ra cometido la infracción y se interrumpirá desde la adopción del 
acuerdo de iniciación, con conocimiento del interesado, del pro-
cedimiento sancionador. 

2. Caducará la acción para perseguir las infracciones cuando, 
conocida por la Administración la existencia de una infracción 
y finalizadas, en su caso, las diligencias dirigidas al esclareci-
miento de los hechos, hubiera transcurrido un año sin que la 
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Autoridad competente hubiera ordenado incoar el oportuno 
procedimiento. 

3. Asimismo, las sanciones impuestas por faltas leves prescri-
birán al año, las impuestas por faltas graves a los dos años, y las 
impuestas por faltas muy graves a los cinco años. El plazo de 
prescripción de las sanciones comenzará a contar desde el día si-
guiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que 
se impone la sanción. 

Disposición adicional primera. Medicamentos veterinarios. 

La dispensación y distribución de los medicamentos veterina-
rios se realizará exclusivamente en los establecimientos determi-
nados por el artículo 38 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, en las 
condiciones en que reglamentariamente se determine. 

Disposición adicional segunda. Planificación farmacéutica 
en zonas con oficinas de farmacia amortizadas. 

Lo dispuesto en el artículo 29.1 de la presente Ley será de apli-
cación igualmente a las zonas en las que se hubiera producido la 
amortización de oficinas de farmacia al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 5.2 del Real Decreto 909/1978, de 14 de abril. 

Disposición adicional tercera. Profesionales con capacidad 
para prescribir medicamentos o productos sanitarios. 

Todo cuanto se establece con relación al profesional de la me-
dicina en el Título III será de aplicación a cuantos otros profesio-
nales tengan reconocida capacidad legal para prescribir medica-
mentos o productos sanitarios de uso humano. 

Disposición adicional cuarta. Actuaciones sobre productos 
sanitarios. 

De conformidad con lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del ar-
tículo 19 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, en relación con la in-
formación y vigilancia de productos sanitarios, se habilita a la per-
sona titular de la Consejería competente en materia de salud a 
establecer las obligaciones que han de asumir las empresas su-
ministradoras de aquellos respecto a la inscripción de los datos en 
los registros existentes o que puedan establecerse en el ámbito de 
la Administración sanitaria de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo establecido en las disposiciones estatales sobre la materia. 

Disposición adicional quinta. Garantías. 

A los efectos de asegurar un adecuado desarrollo de los proce-
dimientos de adjudicación, autorización de instalación, de fun-
cionamiento, traslados, modificaciones o cierres de oficinas de 
farmacia, así como del resto de procedimientos que se contem-
plan en la presente Ley, se podrá establecer la constitución de las 
correspondientes garantías. 

Disposición transitoria primera. Planificación farmacéutica. 

Las previsiones de la presente Ley contenidas en las secciones 
cuarta, quinta, sexta y séptima del Capítulo I del Título II serán de 
aplicación, en lo que proceda, a los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, en los que no 
hubiera recaído resolución administrativa sobre el fondo del 
asunto. 

Disposición transitoria segunda. Distancias entre farmacias 
y centros sanitarios. 

Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 30 de la pre-
sente Ley no será de aplicación a las distancias de las oficinas de 
farmacia establecidas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley mientras no cambien de ubicación. 

Disposición transitoria tercera. Personal auxiliar sin título 
oficial de técnico en farmacia. 

1. El personal auxiliar sin título oficial de técnico en farmacia 
podrá desempeñar las tareas propias de este personal si se en-
cuentra en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Que a la entrada en vigor de la presente Ley se encuentre 
desempeñando su labor profesional en una oficina de farmacia y 
cuente con más de dos años de ejercicio profesional. 

b) Que haya desempeñado funciones de auxiliar de farmacia 
por un periodo superior a tres años acumulados en los últimos 
diez años inmediatamente anteriores a la entrada en vigor de la 
presente Ley. 

2. La experiencia del ejercicio profesional a la que se refiere el 
apartado 1 de esta disposición se acreditará en la forma que re-
glamentariamente se determine. 

Disposición transitoria cuarta. Farmacéuticos especialistas. 

Los farmacéuticos que a la entrada en vigor de esta Ley desem-
peñen su labor profesional en servicios farmacéuticos de hospital y 
que no posean la especialidad de Farmacia hospitalaria podrán 
permanecer en el desempeño de sus funciones, en tanto manten-
gan su relación laboral con la entidad. 



BOPA núm. 781 Andalucía, 17 de diciembre de 2007 Pág. núm. 42.103  
 

 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

Disposición transitoria quinta. Normas aplicables en ausen-
cia de reglamento. 

En tanto no se proceda a los desarrollos reglamentarios previs-
tos en esta Ley, se aplicarán, en lo que no se opongan a la misma, 
las normas vigentes en cada materia. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario. 

El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Disposición final segunda. Habilitación excepcional. 

En tanto se proceda al desarrollo reglamentario del procedi-
miento de adjudicación de nuevas oficinas de farmacia y del pro-
cedimiento de autorización de instalación y funcionamiento de las 
mismas, se habilita a la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de salud para, mediante orden, convocar y resol-
ver un único concurso público con arreglo a las siguientes deter-
minaciones: 

a) La convocatoria del concurso contendrá los procedimientos 
de adjudicación y de autorización de instalación y funcionamiento 
de las correspondientes oficinas de farmacia. 

b) El baremo aplicable para la adjudicación deberá tener en 
cuenta, entre otros, los criterios de formación académica y de ex-
periencia profesional de los participantes. 

c) El concurso reservará un cupo de oficinas de farmacia para 
personas con discapacidad. 

d) El número de oficinas de farmacia que se oferten en con-
curso vendrá determinado por los criterios de planificación con-
tenidos en la presente Ley. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor transcurrido un mes desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía. 

 

7-07/PL-000010, Ley por la que se crea la Agencia 
Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas 
fiscales 

 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 4 y 5 de diciembre de 2007 
Orden de publicación de 10 de diciembre de 2007 

 

LEY POR LA QUE SE CREA LA AGENCIA TRIBUTARIA DE 
ANDALUCÍA Y SE APRUEBAN MEDIDAS FISCALES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

La consolidación de la autonomía política y administrativa de 
las Comunidades Autónomas, que implica autonomía financiera y 
una progresiva profundización en el principio de corresponsabili-
dad fiscal, alcanza su máximo nivel en Andalucía con el correlati-
vo peso de los tributos propios y el incremento de competencias 
normativas sobre los tributos cedidos y paralelamente sobre la 
gestión tributaria. 

En este contexto, la propia evolución en el ejercicio de las 
competencias tributarias demanda un nuevo marco organizati-
vo. En este sentido, la Comunidad Autónoma de Andalucía debe 
aspirar a contar con una organización administrativa capaz de 
afrontar su responsabilidad fiscal con éxito y con un servicio a la 
ciudadanía de la máxima calidad que, además, haga efectivos 
los principios y derechos constitucionales y el respeto a los de-
rechos y garantías de los obligados tributarios. 

De acuerdo con ello, el artículo 181.1 de la Ley Orgánica 2/2007, 
de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía, establece que la organización de la Administración de la 
Comunidad Autónoma en materia tributaria adoptará la forma 
que mejor responda a los principios previstos con carácter ge-
neral en la Constitución y en dicho Estatuto, velando especial-
mente por la aplicación efectiva de los recursos a su cargo y lu-
chando contra el fraude fiscal. 

Con la finalidad anterior, el artículo 181.2 del Estatuto de Au-
tonomía dispone que por ley se creará una Agencia Tributaria a 
la que se encomendará la gestión, liquidación, recaudación e 
inspección de todos los tributos propios, así como, por delega-
ción del Estado, de los tributos estatales totalmente cedidos a la 
Junta de Andalucía. 

La presente Ley viene a dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el referido precepto, y pretende crear un instrumento que pueda 
adaptarse a nuevas situaciones fiscales, ser útil a los intereses 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y contribuir a la efica-
cia del sistema tributario español. Se trata, en suma, de intro-
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ducir una reforma organizativa que, además de beneficiar a la 
Administración de la Junta de Andalucía en su conjunto, contri-
buya también a la gestión tributaria de las entidades locales an-
daluzas en el caso de que la Agencia Tributaria la asuma por de-
legación conforme a lo previsto en el artículo 181.4 del Estatuto 
de Autonomía, y facilite la participación y las relaciones de cola-
boración y coordinación con la Administración tributaria estatal 
y de otras Comunidades Autónomas. 

De otro lado, de acuerdo con el artículo 181.2 del Estatuto de 
Autonomía, podrá establecerse, en relación con los demás im-
puestos cedidos gestionados por la Administración tributaria del 
Estado en Andalucía, un régimen de colaboración para su gestión 
compartida cuando así lo exija la naturaleza del tributo, a cuyo 
efecto se constituirá un consorcio con participación paritaria de la 
Administración tributaria estatal y la de la Comunidad Autónoma. 

Todo ello exige que el modelo de organización en materia 
tributaria potencie la capacidad de gestión y la especialización y 
cuente con los medios materiales y personales idóneos, y con 
un régimen jurídico que se adapte a las singularidades de la ac-
tividad que debe desarrollar. De esta forma, podrá avanzar en la 
consecución del máximo de eficacia y eficiencia en la obtención 
de recursos, mejorar el servicio a la ciudadanía con mayor cali-
dad de la atención y asistencia al contribuyente y luchar en con-
diciones óptimas contra el fraude fiscal. 

II 

En cumplimiento del mandato estatutario, se crea mediante la 
presente Ley la Agencia Tributaria de Andalucía, como agencia de 
régimen especial para realizar, en régimen de autonomía de ges-
tión, las actividades administrativas de aplicación de los tributos, 
de ejercicio de la potestad sancionadora en materia tributaria y de 
recaudación ejecutiva de los demás ingresos de Derecho público. 

Dicho régimen especial se inspira en el previsto en la Ley 28/2006, 
de 18 de julio, de Agencias estatales para la mejora de los servi-
cios públicos, que constituye un modelo de gestión y organiza-
ción basado en la consecución de objetivos, en su evaluación y, 
especialmente, en la responsabilidad por los resultados de la ac-
tuación. 

Premisa necesaria para esa responsabilidad es que los órga-
nos de la Agencia tengan capacidad de decisión sobre la utiliza-
ción de los recursos asignados y facultades que propicien una 
mayor adaptación a las necesidades cambiantes del entorno tri-
butario. 

Con este modelo el funcionamiento y actuación de la Agencia 
Tributaria de Andalucía se articula a través del contrato pluria-
nual de gestión que deberá aprobar el Consejo de Gobierno, po-
tenciándose las funciones de planificación, evaluación y control. 

En materia de recursos humanos la Agencia dispondrá de 
competencias relativas a oferta de empleo, sistemas de acceso, 

adscripción y provisión de puestos, régimen de movilidad de su 
personal, y relación de puestos de trabajo. A estos efectos, re-
quiere la necesaria especialización del personal. 

En función de dichas peculiaridades en la gestión del personal y 
en su especialización, se requiere crear tres nuevas especialidades 
de los subgrupos A1, A2 y C1 de los señalados en el artículo 76 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

De otro lado, mediante la presente Ley se aprueban una serie 
de medidas fiscales y se crea la Oficina para la Defensa del Con-
tribuyente. 

III 

La presente Ley se estructura en seis capítulos, siete disposi-
ciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposi-
ción derogatoria y nueve disposiciones finales. 

En el Capítulo I se contienen las disposiciones generales de-
terminándose la naturaleza y régimen jurídico de la Agencia, de-
finida como agencia de régimen especial, a la que se atribuyen, 
entre otras funciones, el desarrollo de las actividades adminis-
trativas necesarias para la aplicación de los tributos, el ejercicio 
de la potestad sancionadora en materia tributaria y la recauda-
ción en periodo ejecutivo de los demás ingresos de Derecho pú-
blico de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Asimismo, contiene los principios que inspiran la organiza-
ción y actuación de la Agencia, destacando el de servicio efectivo 
a la ciudadanía, así como los que harán efectivas la gestión por 
objetivos y la responsabilidad por los resultados. 

En el Capítulo II se regula la estructura organizativa de la 
Agencia, determinándose sus órganos de gobierno, ejecutivo y 
de control. 

Se establecen como órganos de gobierno la Presidencia, la 
Vicepresidencia y el Consejo Rector, y como órgano ejecutivo la 
Dirección, al tiempo que se prevé la creación de una Comisión 
de Control. 

Por su parte, el Capítulo III regula el funcionamiento y los 
medios de la Agencia, concretando, entre otros aspectos, las pe-
culiaridades del régimen de personal y los recursos económicos. 

El Capítulo IV regula el régimen presupuestario, de control y 
contabilidad. El presupuesto de la Agencia tendrá carácter limitativo 
por su importe global y carácter estimativo para la distribución de 
los créditos en categorías económicas, salvo los gastos de personal. 

El Capítulo V contempla, de un lado, la revisión de actos ad-
ministrativos y, de otro, el asesoramiento jurídico, representa-
ción y defensa en juicio de la Agencia que se atribuye al Gabine-
te Jurídico de la Junta de Andalucía. 

El Capítulo VI se refiere a las relaciones interadministrativas, 
destacándose el Consorcio con la Administración tributaria esta-
tal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 181.2 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía. 
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Por último, la Ley contiene en las disposiciones finales, entre 
otras modificaciones en materia tributaria, la creación de la tasa 
por actividades de control e inspección sanitaria en mataderos, 
salas de despiece, instalaciones de transformación de la caza, sa-
las de tratamiento de reses de lidia y otros establecimientos ali-
mentarios sujetos a control oficial, con la finalidad de dar cum-
plimiento a la normativa comunitaria, quedando suprimidas las 
tasas por inspecciones y controles sanitarios de animales y sus 
productos. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

SECCIÓN 1.ª CREACIÓN, NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO 
DE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA 

Artículo 1. Creación y naturaleza. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, se crea la Agencia Tributaria de An-
dalucía, como agencia de régimen especial para realizar, en ré-
gimen de autonomía de gestión, las actividades administrativas 
de aplicación de los tributos y las demás funciones y competen-
cias referidas en el artículo 6 de la presente Ley. 

2. La Agencia Tributaria de Andalucía, en lo sucesivo la Agen-
cia, tiene personalidad jurídica pública diferenciada y patrimo-
nio y tesorería propios, sin perjuicio del principio de unidad de 
caja establecido en el artículo 68.b) de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía. 

Artículo 2. Adscripción y control. 

1. La Agencia estará adscrita a la Consejería competente en 
materia de Hacienda, a la que corresponderán el impulso y 
coordinación de las funciones y competencias que se le atribu-
yen y las directrices para la planificación de sus actividades en 
orden a alcanzar los objetivos, de acuerdo con el contrato plu-
rianual de gestión previsto en el artículo 4. 

2. La Agencia estará dotada de mecanismos de responsabili-
dad por la gestión y control de resultados conforme a lo dis-
puesto en la presente Ley y demás disposiciones de aplicación, 
correspondiendo a la Consejería competente en materia de 
Hacienda el control de eficacia a través del seguimiento del con-
trato de gestión para comprobar el grado de cumplimiento de 
los objetivos y la adecuada utilización de los recursos asignados, 

sin perjuicio de los controles económico-financieros previstos 
en el artículo 26. 

Artículo 3. Régimen jurídico. 

1. La Agencia se regirá por la presente Ley, por su Estatuto y 
por las demás normas que los desarrollen. 

Asimismo se regirá, en su caso, por la normativa de la Co-
munidad Autónoma aplicable a las agencias de régimen especial 
en lo que no se oponga a la presente Ley. 

2. En materia económico-financiera, de control y contabili-
dad será de aplicación a la Agencia el régimen establecido en la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, para las entidades contempladas en el 
artículo 6.1.b) de la misma, salvo el régimen presupuestario, que 
se ajustará a lo dispuesto en el artículo 25 de la presente Ley. 

3. En el desarrollo de sus actividades de aplicación de los tri-
butos, la Agencia actuará de conformidad con el sistema de 
fuentes del ordenamiento tributario al que se refieren los artícu-
los 5.3 y 7 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, en los términos previstos en el artículo 180.1 y 2 del Es-
tatuto de Autonomía para Andalucía y, en particular, con las 
normas aprobadas por la Comunidad Autónoma en las materias 
de su competencia y con las que regulen la cesión de tributos 
del Estado. Cuando gestione tributos locales, se ajustará a la le-
gislación reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 4. Contrato de gestión y plan de acción anual. 

1. La actuación de la Agencia se producirá con arreglo al con-
trato plurianual de gestión y al plan de acción anual. 

2. El contrato de gestión definirá los objetivos a conseguir, 
los resultados a obtener y, en general, la gestión a desarrollar, 
así como los siguientes extremos: 

a) Los recursos personales, materiales y presupuestarios a 
aportar para la consecución de los objetivos. 

b) Los efectos asociados al grado de cumplimiento de los ob-
jetivos establecidos respecto a la exigencia de responsabilidad 
por la gestión de los órganos ejecutivos y el personal directivo, 
así como el montante de masa salarial destinada al complemen-
to de productividad o concepto equivalente del personal laboral 
y funcionario. 

c) Los demás que se establezcan de forma conjunta por las 
Consejerías competentes en materia de Hacienda y de Adminis-
tración Pública. 

3. El contrato de gestión será aprobado por el Consejo de 
Gobierno y tendrá una vigencia de tres años, u otra distinta si 
así lo especifica el acuerdo de aprobación. Finalizada su vigen-
cia, la persona titular de la Consejería competente en materia de 
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Hacienda informará al Consejo de Gobierno sobre su ejecución 
y resultado. 

4. El plan de acción anual, que será aprobado por el Consejo 
Rector de la Agencia, fijará los objetivos que se alcanzarán en el 
ejercicio, ajustándose a las directrices y orientaciones de la Con-
sejería competente en materia de Hacienda y a las previsiones 
plurianuales del contrato de gestión. 

SECCIÓN 2.ª LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

Artículo 5. Organización y competencias de la Administración 
tributaria de la Junta de Andalucía. 

1. La Administración tributaria de la Junta de Andalucía está 
integrada por los órganos de la Consejería competente en mate-
ria de Hacienda y de la Agencia a los que correspondan las fun-
ciones de aplicación de los tributos, potestad sancionadora y re-
visión en vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, en la presente Ley y en 
la demás normativa de aplicación. 

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de 
Hacienda la fijación de la política tributaria de acuerdo con las 
directrices del Consejo de Gobierno, así como el impulso, coor-
dinación y control de las actividades de aplicación de los tributos 
que corresponden a la Agencia. 

3. Las funciones de aplicación de los tributos que correspon-
den a la Agencia se ejercerán de forma separada a la de resolu-
ción de las reclamaciones económico-administrativas que se in-
terpongan contra los actos dictados por la Agencia. El 
conocimiento de dichas reclamaciones corresponde exclusiva-
mente a los órganos económico-administrativos, que actuarán 
con independencia funcional en el ejercicio de sus competencias. 

Artículo 6. Funciones y competencias de la Agencia. 

Corresponden a la Agencia las siguientes funciones y compe-
tencias: 

a) La gestión, liquidación, recaudación e inspección de to-
dos los tributos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 181.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) La gestión, liquidación, recaudación e inspección, por de-
legación del Estado, de los tributos estatales totalmente cedidos 
a la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 181.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

c) La gestión, liquidación, recaudación e inspección de los 
recargos que puedan establecerse sobre los tributos estatales. 

d) El ejercicio de la potestad sancionadora en relación con 
todos los tributos y recargos cuya aplicación corresponda a la 
Agencia. 

e) La recaudación en periodo ejecutivo de los ingresos de De-
recho público de naturaleza no tributaria de la Comunidad Au-
tónoma. 

f) La revisión en vía administrativa de los actos y actuaciones 
de aplicación de los tributos, de ejercicio de la potestad sancio-
nadora en materia tributaria y de recaudación en periodo ejecu-
tivo de los demás ingresos de Derecho público de la Comunidad 
Autónoma, salvo las reclamaciones económico-administrativas y 
la revisión de actos nulos de pleno derecho. 

g) Las que se le atribuyan por el Consejo de Gobierno en re-
lación con los demás tributos del Estado recaudados en Andalu-
cía en aplicación de lo dispuesto en el artículo 180.3 del Estatu-
to de Autonomía para Andalucía. 

h) La colaboración y coordinación con las demás Adminis-
traciones tributarias y, en particular, la participación en el Con-
sorcio al que se refiere el artículo 181.2 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, sin perjuicio de las atribuciones de la 
Consejería competente en materia de Hacienda. 

i) Las que pueda asumir por delegación en relación con la 
aplicación de los tributos locales, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 181.4 del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

j) Las que le atribuyan expresamente las leyes de Andalucía y 
los reglamentos dictados de conformidad con las previsiones 
específicas de una ley, así como cualquier otra actividad, com-
petencia o función que específicamente se le atribuya en rela-
ción con los tributos y demás ingresos de Derecho público de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Artículo 7. Principios generales de organización y actuación 
de la Agencia. 

La organización y actuación de la Agencia estarán presididas 
por los siguientes principios generales: 

a) Legalidad e igualdad en la aplicación de los tributos, ase-
gurando en todo caso el respeto a los derechos y garantías de los 
obligados tributarios. 

b) Servicio efectivo a la ciudadanía, estableciendo sistemas 
de información adecuados, con especial atención a las tareas de 
asistencia al contribuyente, con el fin de reducir al mínimo el 
coste de tramitación y facilitar el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones tributarias, estableciendo a tal efecto sistemas de 
evaluación. 

c) Racionalización, agilidad y simplicidad en los procedimien-
tos administrativos y en las actividades materiales de gestión. 

d) Mejora continua de la calidad en la prestación de servicios 
a la ciudadanía, previendo sistemas de evaluación. 
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e) Adaptación permanente a los cambios del entorno eco-
nómico y social y especial atención a las nuevas necesidades de 
la ciudadanía. 

f) Colaboración social en la aplicación de los tributos en los 
términos previstos en los artículos 92 a 95 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre. 

g) Lucha contra el fraude fiscal. 
h) Colaboración y, en su caso, coordinación con los restantes 

órganos y entidades de la Junta de Andalucía y con las demás 
Administraciones públicas, en particular con las Administracio-
nes tributarias. 

i) Impulso en el empleo y aplicación de las técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos. 

j) Especialización de su personal. 
k) Planificación, coordinación, eficacia y eficiencia. 
l) Jerarquía y desconcentración en su organización. 

Artículo 8. Oficina para la Defensa del Contribuyente. 

Se crea la Oficina para la Defensa del Contribuyente, adscrita a 
la Consejería competente en materia de Hacienda, para velar por 
la efectividad de los derechos de los ciudadanos en sus relaciones 
con la Administración tributaria de la Junta de Andalucía. Su es-
tructura y régimen de funcionamiento se regulará mediante De-
creto del Consejo de Gobierno. 

Artículo 9. Ingreso de la recaudación de la Agencia en la Teso-
rería de la Comunidad Autónoma. 

La recaudación de los recursos de naturaleza tributaria y de 
los demás ingresos de Derecho público de la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma que realice la Agencia formará parte de 
la Tesorería de la Comunidad Autónoma. 

CAPÍTULO II 
Organización 

Artículo 10. Estructura. 

1. La Agencia se estructurará en los órganos de gobierno, 
ejecutivo y de control previstos en esta Ley, y en los complemen-
tarios que se determinen en su Estatuto. 

2. Son órganos de gobierno de la Agencia los siguientes: 
a) La Presidencia. 
b) La Vicepresidencia. 
c) El Consejo Rector. 
3. El órgano ejecutivo de la Agencia es la Dirección. 
4. En el seno de la Agencia existirá una Comisión de Control, 

con las funciones a las que se refiere el artículo 15. 

5. La creación, modificación y regulación de las unidades 
administrativas corresponderá al Consejo Rector. 

Artículo 11. La Presidencia. 

1. La Presidencia de la Agencia corresponderá a la persona ti-
tular de la Viceconsejería competente en materia de Hacienda. 

2. La Presidencia ostentará la superior representación insti-
tucional de la Agencia, la presidencia del Consejo Rector, la jefa-
tura superior del personal, las facultades que se determinen en 
el Estatuto y demás disposiciones de aplicación, así como las que 
se le deleguen. 

Artículo 12. La Vicepresidencia. 

La Vicepresidencia de la Agencia corresponderá a la persona 
titular de la Secretaría General competente en materia de 
Hacienda, que asistirá a la Presidencia en sus funciones y la 
sustituirá en caso de ausencia, enfermedad o causa de absten-
ción de su titular. Asimismo, corresponderá a la Vicepresidencia 
cualquier otra facultad que se le atribuya en el Estatuto y demás 
disposiciones de aplicación, así como las que se le deleguen. 

Artículo 13. El Consejo Rector. 

1. El Consejo Rector es el órgano superior de gobierno de la 
Agencia, que ostenta la alta dirección y establece las directrices 
de actuación de acuerdo con las emanadas de la Consejería a la 
que se adscribe. 

2. El Consejo Rector estará compuesto por: 
a) La persona titular de la Presidencia de la Agencia. 
b) La persona titular de la Vicepresidencia de la Agencia. 
c) La persona titular de la Dirección General competente en 

materia de tributos. 
d) La persona titular de la Dirección de la Agencia. 
e) Seis vocalías nombradas por el Consejo de Gobierno a pro-

puesta de la persona titular de la Consejería competente en ma-
teria de Hacienda. 

Se garantizará, en todo caso, la representación equilibrada de 
mujeres y hombres. Se entenderá por representación equilibra-
da aquella situación que asegure la presencia de hombres y mu-
jeres al menos en un cuarenta por ciento. Del cómputo se ex-
cluirán los miembros que formen parte del Consejo Rector en 
función del cargo específico que desempeñen. 

3. El Consejo Rector podrá establecer una secretaría general 
u órgano similar. En su defecto, la persona titular de la Presi-
dencia nombrará, entre el personal funcionario que preste ser-
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vicio en la Agencia con categoría al menos de jefatura de servi-
cio, a la persona que ejercerá la secretaría, con voz y sin voto. 

4. La persona titular de la Consejería competente en materia de 
Hacienda podrá asistir a las sesiones del Consejo Rector, en cuyo 
caso las presidirá y actuará como miembro de pleno derecho, con 
voz y voto en sus deliberaciones. 

5. Son atribuciones del Consejo Rector: 
a) Formular la propuesta del contrato de gestión. 
b) Aprobar el plan de acción anual. 
c) Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de la Agencia. 
d) Aprobar las líneas generales de la política de recursos 

humanos. 
e) Proponer el catálogo y la relación de puestos de trabajo. 
f) Aprobar y elevar la propuesta de oferta de empleo público 

de la Agencia, para su integración en la Oferta de Empleo Públi-
co de la Junta de Andalucía, así como la determinación de los 
criterios de selección. 

g) Formular las propuestas de aceptación o autorización por el 
Consejo de Gobierno de encomiendas de gestión y delegación de 
funciones y competencias conforme a lo previsto en el artículo 30.2. 

h) Autorizar los convenios que celebre la Agencia. En cualquier 
caso, para celebrar los convenios previstos en el artículo 181.4 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía se requerirá la previa au-
torización del Consejo de Gobierno. 

i) El seguimiento, la supervisión y el control superiores de la 
actuación de la Agencia. 

j) Aprobar las cuentas anuales. 
k) Cualquier otra que se le atribuya en esta Ley, en el Estatu-

to y en las demás disposiciones de aplicación, así como las que 
se le deleguen. 

Las atribuciones del Consejo Rector no son susceptibles de 
delegación. 

6. El régimen de funcionamiento del Consejo Rector será el 
que se determine en las normas aprobadas por el mismo, que 
habrán de ser publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, y, supletoriamente, el previsto en las normas gene-
rales sobre funcionamiento de los órganos colegiados de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía. 

Artículo 14. La Dirección. 

1. La persona titular de la Dirección de la Agencia será nom-
brada por el Consejo de Gobierno a propuesta de la persona ti-
tular de la Consejería competente en materia de Hacienda aten-
diendo a criterios de competencia profesional y experiencia, y 
tendrá rango de director o directora general. 

2. Le corresponde, sin perjuicio de las atribuciones de los ór-
ganos de gobierno, la dirección y representación legal ordinaria 
de la Agencia, la adopción de las medidas necesarias para la eje-

cución de las decisiones del Consejo Rector y de la Presidencia, 
la gestión del personal, formular las cuentas anuales, las facul-
tades que no estén expresamente atribuidas a otro órgano y 
cualquier otra que se le atribuya en el Estatuto y demás disposi-
ciones de aplicación, así como las que se le deleguen. 

3. El Estatuto determinará el régimen de suplencia en caso 
de ausencia, vacante o enfermedad de la persona titular de la 
Dirección. 

Artículo 15. Comisión de Control. 

En el seno de la Agencia se creará una Comisión de Control, 
cuya composición se determinará en el Estatuto, a la que corres-
ponderá informar sobre la ejecución del contrato de gestión y 
del plan de acción anual y, en general, sobre todos aquellos as-
pectos relativos a la gestión económico-financiera que deban 
conocer los órganos de gobierno de la Agencia y cualquier otra 
facultad que se le atribuya en el Estatuto y demás disposiciones 
de aplicación. 

CAPÍTULO III 
Funcionamiento y medios 

SECCIÓN 1.ª PERSONAL 

Artículo 16. Personal de la Agencia. 

1. La Agencia dispondrá del personal funcionario y laboral 
necesario para su funcionamiento. 

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, los 
puestos de trabajo que comporten ejercicio de funciones que 
impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de 
las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses 
generales de la Administración pública se reservarán al perso-
nal funcionario. Este personal se regirá por la normativa apli-
cable en materia de función pública, con las peculiaridades 
previstas en esta Ley y las que, en su desarrollo, se establezcan 
en su Estatuto. 

Los conceptos retributivos del personal funcionario serán los 
establecidos en la normativa aplicable en materia de función 
pública. 

3. El personal laboral se regirá por el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y demás normativa que le 
resulte de aplicación. 

4. En el marco de las disposiciones generales que sean de 
aplicación, la persona titular de la Presidencia, a propuesta de la 
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titular de la Dirección, establecerá las condiciones de trabajo del 
personal de la Agencia, previa negociación con las organizacio-
nes sindicales en los términos previstos en la Ley 7/2007, de 12 
de abril. 

5. El personal al servicio de la Agencia quedará sometido al 
régimen general de incompatibilidades aplicable al personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía. 

6. Todo el personal de la Agencia, sea funcionario o laboral, 
estará obligado al más estricto y completo sigilo respecto de los 
asuntos y datos que conozca en el desarrollo de sus funciones y 
su incumplimiento será sancionado conforme a las normas que 
en cada caso proceda. 

Artículo 17. Procedimientos de selección. 

1. La selección del personal laboral se efectuará por la propia 
Agencia, mediante convocatoria pública, de acuerdo con los prin-
cipios de igualdad, mérito y capacidad. 

2. La selección del personal funcionario se realizará median-
te convocatoria pública, conforme a los procedimientos estable-
cidos por la legislación aplicable a la Junta de Andalucía. 

Sin perjuicio de lo previsto en la normativa en materia de 
función pública, las convocatorias de selección del personal 
funcionario se efectuarán por la Consejería competente en ma-
teria de Hacienda y, excepcionalmente, por la propia Agencia en 
virtud de delegación, previa autorización, en todo caso, de la 
Consejería competente en materia de función pública. Las con-
vocatorias establecerán los requisitos, contenidos y característi-
cas de los sistemas de acceso. 

3. Las necesidades de personal se determinarán de acuerdo 
con el contrato de gestión. 

Artículo 18. Personal directivo. 

1. Tendrá la consideración de personal directivo de la Agen-
cia el que ocupe puestos de trabajo determinados como tales en 
su Estatuto, en atención a la especial responsabilidad, compe-
tencia técnica y relevancia de las tareas asignadas. 

2. El régimen jurídico aplicable al personal directivo será el pre-
visto en el artículo 13 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y en la nor-
mativa de desarrollo de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Artículo 19. Formación del personal. 

La Agencia prestará especial atención a la formación y per-
feccionamiento continuados del personal que preste servicio en 
la misma, de acuerdo con el plan anual de formación que aprue-
be el Consejo Rector. 

Artículo 20. Procedimientos de provisión de puestos de trabajo. 

La Agencia elaborará, convocará y resolverá las correspon-
dientes convocatorias de provisión de puestos de trabajo de per-
sonal funcionario, de conformidad con los principios generales 
y procedimientos de provisión establecidos en la normativa apli-
cable en materia de función pública. 

Artículo 21. Ordenación de puestos de trabajo. 

1. La Agencia dispondrá de su correspondiente catálogo de 
puestos de trabajo, elaborado y aprobado por la propia Agencia 
dentro del marco de actuación que, en materia de recursos 
humanos, se establezca en el contrato de gestión. 

2. La relación de puestos de trabajo del personal funcionario 
de la Agencia será aprobada por el Consejo de Gobierno y se in-
tegrará en el catálogo. 

SECCIÓN 2.ª CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO 

Artículo 22. Contratación. 

La contratación de la Agencia se ajustará a la normativa de 
contratos de las Administraciones públicas. 

Artículo 23. Patrimonio. 

1. El patrimonio de la Agencia estará integrado por los bienes 
y derechos que se le adscriban y por los que adquiera por cual-
quier título, conforme a lo dispuesto en la legislación del patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. El régimen jurídico del patrimonio de la Agencia será el 
previsto en la referida legislación patrimonial. 

SECCIÓN 3.ª MEDIOS ECONÓMICO-FINANCIEROS 

Artículo 24. Recursos económicos. 

Los recursos económicos de la Agencia provendrán de las si-
guientes fuentes: 

a) Las dotaciones que se le asignen en el Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma. 

b) Las subvenciones o dotaciones, transferencias corrientes o 
de capital que, con cargo al presupuesto de cualquier ente pú-
blico, pudieran corresponderle. 

c) Los rendimientos, productos y rentas de los bienes, valo-
res y derechos de su patrimonio, así como los procedentes de la 
enajenación de sus activos. 
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d) Los ingresos procedentes de la prestación de servicios a 
cualquier otra persona física o jurídica, Administración o enti-
dad de Derecho público. 

e) Los procedentes de los créditos, préstamos y demás ope-
raciones financieras que pueda concertar, dentro de los límites 
fijados por la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma, 
con la previa autorización de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Hacienda. 

f) Cualquier otro ingreso de Derecho público o privado que 
pudiera corresponderle o serle atribuido conforme a la legisla-
ción de aplicación. 

CAPÍTULO IV 
Régimen presupuestario, de control y contabilidad 

Artículo 25. Régimen presupuestario. 

1. La Agencia elaborará anualmente un anteproyecto de pre-
supuesto, que remitirá a la Consejería competente en materia 
de Hacienda para su integración en el Anteproyecto del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 5/1983, de 19 de julio. 

El referido anteproyecto reflejará los costes necesarios para el 
funcionamiento de la Agencia y la consecución de sus fines y se ela-
borará y gestionará bajo el principio de equilibrio presupuestario. 

2. El presupuesto de la Agencia tendrá carácter limitativo por 
su importe global y carácter estimativo para la distribución de 
los créditos en categorías económicas, con excepción de los re-
lativos a gastos de personal, que tendrán carácter limitativo y 
vinculante por su cuantía global. 

Artículo 26. Control económico-financiero. 

1. La Agencia estará sujeta al control al que se refiere el artícu-
lo 85 de la Ley 5/1983, de 19 de julio. 

2. El procedimiento de control de los tributos cedidos cuya ges-
tión se haya delegado a la Comunidad Autónoma de Andalucía será 
el que se establezca en la normativa que regule dicha cesión. 

3. El control externo de la gestión económico-financiera de la 
Agencia será ejercido por la Cámara de Cuentas, sin perjuicio de 
la competencia del Tribunal de Cuentas en el ejercicio de su 
función jurisdiccional. 

Artículo 27. Contabilidad. 

1. La Agencia estará sometida al régimen de contabilidad pública 
de acuerdo con lo establecido en el Título VI de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio. 

La Intervención General de la Junta de Andalucía ejercerá so-
bre la Agencia las competencias que, como centro directivo y ges-
tor de la contabilidad pública, le atribuyen los artículos 89 y 90 de 
dicha Ley. 

2. La contabilidad y rendición de cuentas de los resultados 
obtenidos en la aplicación de los tributos cedidos por el Estado 
se ajustará además a lo que disponga la legislación estatal. 

CAPÍTULO V 
Revisión en vía administrativa, asesoramiento jurídico y 

representación y defensa en juicio 

Artículo 28. Revisión en vía administrativa. 

1. La revisión en vía administrativa de los actos y actuaciones 
de los órganos de la Agencia de aplicación de los tributos, de 
imposición de sanciones tributarias y de recaudación en periodo 
ejecutivo de los demás ingresos de Derecho público se ajustará 
a lo establecido en el Título V de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, y demás normativa de aplicación. 

La resolución del procedimiento de revisión de actos nulos 
de pleno derecho regulado en el artículo 217 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, corresponderá a la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Hacienda. 

2. La revisión en vía administrativa de los restantes actos 
administrativos de la Agencia se ajustará a lo establecido en el 
Título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

El Estatuto establecerá los órganos cuyos actos agoten la vía 
administrativa. 

Artículo 29. Asesoramiento jurídico y representación y defensa 
en juicio. 

El asesoramiento en Derecho, representación y defensa en 
juicio de la Agencia corresponderán a los letrados y letradas 
adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

CAPÍTULO VI 
Relaciones interadministrativas 

Artículo 30. Formas de colaboración. 

1. La colaboración de la Agencia con otras Administraciones 
públicas o sus entidades vinculadas o dependientes podrá reves-
tir cualquier forma admitida en Derecho, incluida la constitu-
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ción o participación en entidades con personalidad jurídica pro-
pia y diferenciada, que requerirá la previa autorización del Conse-
jo de Gobierno a propuesta de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Hacienda y a iniciativa de la Agencia. 

2. La encomienda de gestión de actividades y servicios y la de-
legación de funciones y competencias de otras Administraciones 
públicas y sus entidades en favor de la Agencia, así como la en-
comienda de gestión y delegación de las funciones y competencias 
de la Agencia en otras Administraciones públicas y sus entidades, 
requerirán, respectivamente, la aceptación o autorización del 
Consejo de Gobierno a propuesta de la persona titular de la Con-
sejería competente en materia de Hacienda y a iniciativa de la 
Agencia. 

Artículo 31. Colaboración en el ámbito tributario. 

1. Las funciones que pueda asumir la Agencia por delegación 
en relación con los tributos del Estado conforme a lo dispuesto 
en el Capítulo III del Título VI del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía se regirán por sus disposiciones específicas. 

2. La Agencia podrá celebrar convenios de colaboración con 
la Administración tributaria de otras Comunidades Autónomas y 
acordar la creación de órganos y grupos de trabajo para su se-
guimiento y, en general, para la cooperación y la coordinación 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 

3. La Agencia podrá formalizar convenios de colaboración, 
cooperación y coordinación con las Administraciones locales de 
Andalucía para la prestación de asistencia jurídica y técnica en 
materia de aplicación de tributos. 

Artículo 32. Consorcio con la Administración tributaria estatal. 

Previa autorización del Consejo de Gobierno, la Agencia 
participará en el Consorcio al que se refiere el artículo 181.2 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Consejería competente en materia de 
Hacienda. 

Disposición adicional primera. Creación de la especialidad 
de Inspección y Administración Tributaria. 

1. Se crea la especialidad de Inspección y Administración 
Tributaria, dentro del Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de 
Andalucía, incluido en el Subgrupo A1 de los señalados en el ar-
tículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 

Para el ingreso en esta especialidad será necesario poseer la 
titulación de Doctorado, Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o 
equivalentes. 

2. A la especialidad de Inspección y Administración Tributa-
ria se le encomendarán funciones de aplicación de los tributos 
cuya gestión corresponda a la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía y el ejercicio de la potestad sancionadora en dicho ámbito. 

Disposición adicional segunda. Creación de la especialidad 
de Gestión y Valoración Tributaria. 

1. Se crea la especialidad de Gestión y Valoración Tributaria 
dentro del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio de la Junta de 
Andalucía, incluido en el Subgrupo A2 de los señalados en el ar-
tículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril. 

Para el ingreso en esta especialidad será necesario poseer la 
titulación de Diplomatura Universitaria, Ingeniería Técnica, Ar-
quitectura Técnica o equivalentes. 

2. A la especialidad de Gestión y Valoración Tributaria se le 
encomendarán tareas de gestión, valoración y recaudación de 
los tributos cuya gestión corresponda a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

Disposición adicional tercera. Creación de la especialidad de 
Asistencia Tributaria. 

1. Se crea la especialidad de Asistencia Tributaria dentro del 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía, incluido en 
el Subgrupo C1 de los señalados en el artículo 76 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril. 

Para el ingreso en esta especialidad será necesario poseer la ti-
tulación de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o 
equivalentes. 

2. A la especialidad de Asistencia Tributaria se le encomenda-
rán las tareas de asistencia a las demás especialidades en el ejer-
cicio de sus funciones de aplicación de los tributos, y, en particu-
lar, las de ayuda al contribuyente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias. 

Disposición adicional cuarta. Promoción interna horizontal. 

De acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable en 
materia de función pública, el personal perteneciente a los 
subgrupos A1, A2 y C1 de los señalados en el artículo 76 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, podrá acceder a las nuevas especia-
lidades previstas en las disposiciones adicionales primera, se-
gunda y tercera de esta Ley, mediante el sistema de promoción 
interna horizontal. 
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Disposición adicional quinta. Delegación en materia de tasas. 

Cuando así lo acuerde la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Hacienda por razones de eficacia, agi-
lidad y, en general, de mejora en la prestación del servicio a la 
ciudadanía, la Agencia delegará la gestión, liquidación y recau-
dación en vía voluntaria de las tasas en las Consejerías y entida-
des vinculadas o dependientes de la Administración de la Junta 
de Andalucía que presten los respectivos servicios y actividades. 

Disposición adicional sexta. Oficinas Liquidadoras. 

En el ejercicio de las competencias que, en su caso, tengan de-
legadas las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario, corres-
ponderán a la Agencia las funciones de dirección, coordinación, 
supervisión e inspección de las mismas, sin perjuicio de las com-
petencias específicas de los órganos de la Consejería competente 
en materia de Hacienda. 

Disposición adicional séptima. Previsiones específicas en re-
lación con la protección de la intimidad y de los datos de ca-
rácter personal. 

1. A los efectos del artículo 8.1 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 
de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen, se considerará autori-
dad competente a la persona titular de la Dirección y al personal 
directivo de la Agencia. 

2. No serán de aplicación los deberes de información al intere-
sado a que se refiere el artículo 5.4 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal, cuando el registro o la comunicación de datos personales a 
la Agencia estén expresamente prescritos por Ley. 

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 23.3 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, el afectado al que los 
responsables de los ficheros de la Agencia denieguen el ejercicio 
de los derechos de acceso, rectificación y cancelación podrá po-
ner tal decisión en conocimiento de la Dirección de la Agencia 
Española de Protección de Datos, en orden a asegurar la proce-
dencia o improcedencia de la denegación. 

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio en mate-
ria de personal. 

Desde la puesta en funcionamiento de la Agencia y hasta que se 
resuelva la primera convocatoria de acceso a las nuevas especiali-
dades previstas en esta Ley, conforme a lo dispuesto en la disposi-
ción transitoria segunda, el personal que en el momento de dicha 
puesta en funcionamiento ocupe puestos de trabajo en la Dirección 

General de Tributos e Inspección Tributaria de la Consejería de 
Economía y Hacienda y en las Delegaciones Provinciales de la refe-
rida Consejería con funciones que el artículo 6 de esta Ley atribuye 
a la Agencia, mantendrá su dependencia orgánica de la referida 
Consejería y pasará a depender funcionalmente de la Agencia. 

El personal perteneciente al Subgrupo C2 de los señalados en 
el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, podrá acceder a la 
especialidad de Asistencia Tributaria mediante promoción interna 
conforme a la normativa de aplicación. 

Disposición transitoria segunda. Aplicación del sistema de 
concurso. 

Conforme a lo previsto en el artículo 61.6 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, excepcionalmente en las dos primeras convoca-
torias de acceso a las especialidades referidas en las disposicio-
nes adicionales primera, segunda y tercera de esta Ley, se apli-
cará el sistema de concurso y se valorará como mérito el tiempo 
de servicio prestado en la Administración tributaria de la Junta 
de Andalucía. 

Disposición transitoria tercera. Asunción efectiva de fun-
ciones por la Agencia. 

Hasta que se produzca la asunción efectiva por la Agencia de 
las funciones previstas en las letras a), b), d), e) y f) del artículo 6, 
estas seguirán ejerciéndose por los órganos de la Consejería de 
Economía y Hacienda, otras Consejerías, oficinas, o entidades 
vinculadas o dependientes de la Administración de la Junta de 
Andalucía que las tuvieran atribuidas conforme a la normativa 
vigente a la fecha de entrada en vigor de esta Ley. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

Disposición final primera. Modificación de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Se modifica el artículo 18 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, que queda redactado de la siguiente manera: 

«1. En los términos del artículo 180.1 del Estatuto de Au-
tonomía para Andalucía, corresponde a la Comunidad Autó-
noma el establecimiento y regulación de sus propios tributos. 
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Asimismo le corresponde la gestión, liquidación, recaudación, 
inspección y revisión de los mismos, ajustándose a lo dispues-
to en las leyes del Parlamento de Andalucía, a los reglamentos 
que sean aprobados por el Consejo de Gobierno y a las nor-
mas dictadas por la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de Hacienda, sin perjuicio de la aplicación de 
las normas del Estado en los casos que procedan. 

La Comunidad Autónoma ejerce las competencias nor-
mativas y, por delegación del Estado, de gestión, liquidación, 
recaudación, inspección y la revisión, en su caso, de los tri-
butos estatales totalmente cedidos, que se ajustarán a lo es-
pecificado en la Ley que regule la cesión de tributos, en los 
términos de lo dispuesto en el artículo 180.2 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. 

2. La aplicación de los tributos referidos en el apartado 
anterior corresponde a la Agencia Tributaria de Andalucía de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 181.2 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. 

Asimismo, le corresponde la recaudación en periodo eje-
cutivo de los demás ingresos de Derecho público de la Co-
munidad Autónoma en los términos previstos en su Ley de 
creación. 

Las funciones de aplicación de los tributos y de recauda-
ción en periodo ejecutivo podrán gestionarse por cuales-
quiera de las formas previstas en el ordenamiento jurídico, 
sin perjuicio de la competencia del Consejo de Gobierno de 
organización de los servicios. 

3. Corresponde a la Consejería competente en materia de 
Hacienda la fijación de la política tributaria de acuerdo con 
las directrices del Consejo de Gobierno, así como el impulso, 
coordinación y control de las actividades de aplicación de los 
tributos. 

Asimismo, le corresponde vigilar, controlar e inspeccio-
nar la gestión, liquidación y recaudación en periodo volunta-
rio realizada por las Consejerías y entidades vinculadas o 
dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía 
de los ingresos no tributarios que tengan atribuidos. 

4. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de 
Hacienda, organizar los servicios de gestión, liquidación, re-
caudación, inspección y revisión en materia tributaria y de 
los demás ingresos de la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.» 

Disposición final segunda. Adaptación de disposiciones. 

Se entenderán realizadas a la Agencia Tributaria de Andalucía 
cuantas referencias en materia de aplicación de los tributos se 
efectúan en las disposiciones vigentes de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía a la Consejería competente en materia de 
Hacienda y a otras Consejerías, oficinas, o entidades vinculadas 
o dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía y, 
expresamente, las realizadas en los siguientes preceptos y dispo-
siciones: 

Artículos 14.1, 2 y 3, 18 y 20.2 de la Ley 4/1988, de 5 de ju-
lio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

Artículos 12.3.a), 23.1, 24.1 y 3, la primera referencia del 25.3, 
28.1 y 2, 29.1, 30.4, 31.1 y disposición final primera de la Ley 10/2002, 
de 21 de diciembre, por la que se aprueban normas en materia de 
tributos cedidos y otras medidas tributarias, administrativas y 
financieras. 

Artículos 8.1, 9.1, 10.1, 16, 17, la primera referencia del 20, 36.3 
y 53.3 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se 
aprueban medidas fiscales y administrativas. 

Artículos 2º, 4º, 5º y 7º del Decreto 9/1985, de 22 de enero, 
por el que se regula la estructura de las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería de Hacienda. 

Artículo 3º.1, 2 y 3, en lo que se refiere a los tributos no ce-
didos, del Decreto 195/1987, de 26 de agosto, por el que se re-
gula el procedimiento para la devolución de ingresos indebidos. 

Artículo único del Decreto 370/1996, de 29 de julio, por el 
que se determinan los órganos competentes de la Consejería de 
Economía y Hacienda en materia de aplazamientos y fraccio-
namientos de pago. 

Decreto 106/1999, de 4 de mayo, por el que se determinan 
competencias en materia de gestión y liquidación de los Im-
puestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, así como las 
Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario. 

Artículo 11.1.b) del Decreto 239/2004, de 18 de mayo, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda. 

Artículos 4.2, 5.2, 13 y 17.3 del Decreto 503/2004, de 13 de 
octubre, por el que se regulan determinados aspectos para la 
aplicación de los Impuestos sobre emisión de gases a la atmós-
fera y sobre vertidos a las aguas litorales. 

Disposición final tercera. Modificación de la Sección 8.ª del 
Capítulo I del Título I de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por 
la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupues-
taria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, 
de recaudación, de contratación, de función pública y de fian-
zas de arrendamientos y suministros. 

Uno. La Sección 8.ª del Capítulo I del Título I de la Ley 8/1997, 
de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia 
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tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y 
otras entidades, de recaudación, de contratación, de función pú-
blica y de fianzas de arrendamientos y suministros, queda redac-
tada en los siguientes términos: 

«SECCIÓN 8.ª 
Tasa por actividades de control e inspección sanitaria en 

mataderos, salas de despiece, instalaciones de transformación 
de la caza, salas de tratamiento de reses de lidia y otros esta-
blecimientos alimentarios sujetos a control oficial. 

Artículo 40. Creación. 
Se crea la tasa por actividades de control e inspección sani-

taria en mataderos, salas de despiece, instalaciones de trans-
formación de la caza, salas de tratamiento de reses de lidia y 
otros establecimientos alimentarios sujetos a control oficial. 

Artículo 41. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de esta tasa: 
1. La práctica de controles e inspecciones sanitarios necesa-

rios para preservar la salud pública, por los facultativos de los 
servicios correspondientes de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía en: 

a) Mataderos, salas de despiece, establecimientos de trans-
formación de la caza y salas de tratamiento de reses de lidia si-
tos en el territorio de la Comunidad Autónoma. 

b) Establecimientos lácteos sitos en el territorio de la Co-
munidad Autónoma que requieran su inscripción en el Regis-
tro General Sanitario de Alimentos. 

2. La realización de controles oficiales adicionales, motiva-
dos por incumplimiento, en cualquier establecimiento alimen-
tario sujeto a control oficial, sito en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma. 

Artículo 42. Sujeto pasivo. 

Serán sujetos pasivos obligados al pago de la tasa las perso-
nas físicas o jurídicas que sean operadores o explotadores res-
ponsables de las actividades de matadero, salas de despiece, 
establecimientos de transformación de la caza, salas de trata-
miento de reses de lidia, establecimientos lácteos, así como de 
establecimientos y actividades incluidos en el ámbito de apli-
cación de la normativa de seguridad alimentaria, y que por 
consiguiente se hallan sujetos a control oficial. 

Artículo 43. Responsables subsidiarios. 
Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas propietarias 

de los inmuebles o instalaciones utilizados como mataderos que 
no ejerzan por sí mismas la actividad comercial serán responsa-
bles subsidiarias de la deuda tributaria generada por esta tasa. 

Artículo 44. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se realicen las 
actividades de inspección y control. 

Artículo 45. Liquidación e ingreso. 

1. Una vez efectuada la prestación de las actividades de ins-
pección y control que constituyen el hecho imponible, se pro-
cederá por parte de los órganos gestores del Servicio Andaluz 
de Salud, con competencia en materia de gestión, liquidación 
y recaudación, a la liquidación mensual de la tasa en la que 
se especificará el sujeto pasivo, cuota y concepto aplicado de 
conformidad con las tarifas contenidas en el artículo 46 de 
esta Ley. 

2. El pago se realizará mediante impreso de liquidación 
en modelo oficial y se efectuará bien a través de las entidades 
colaboradoras debidamente autorizadas en la gestión recau-
dadora de la Hacienda autonómica, o bien mediante pago te-
lemático a través de la oficina virtual de la Consejería de 
Economía y Hacienda. 

3. El plazo de ingreso de dicha tasa se efectuará en los tér-
minos establecidos en el artículo 21.1 de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. 

Artículo 46. Cuota tributaria. 
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas: 
1. Mataderos y salas de despiece anejas a los mataderos, es-

tablecimientos de transformación de la caza y salas de trata-
miento de carne de lidia: 

Servicios prestados por los veterinarios oficiales: 
a) Días laborables de 8 a 22 horas: 31,29 euros por hora o 

fracción de hora de veterinario. 
b) Días laborables de 22 a 8 horas: 39,11 euros por hora o 

fracción de hora de veterinario. 
c) Sábados, domingos y festivos de 8 a 22 horas: 54,75 eu-

ros por hora o fracción de hora de veterinario. 
d) Sábados, domingos y festivos de 22 a 8 horas: 62,58 eu-

ros por hora o fracción de hora de veterinario. 

2. Salas de despiece no incluidas en el apartado 1 y estable-
cimientos lácteos: 

Por cada control oficial: 109,51 euros. 

3. Controles oficiales adicionales motivados por incumpli-
miento: 

a) Por cada control oficial adicional en establecimientos 
alimentarios que requieran su inscripción en el Registro Gene-
ral Sanitario de Alimentos: 

1.º 109,51 euros. 
2.º Fuera de la jornada laboral normal, entendida esta co-

mo el trabajo realizado entre la 8 y las 22 horas en días labo-
rables: 191,64 euros. 

b) Por cada control oficial adicional en establecimientos 
alimentarios que no requieran su inscripción en el Registro 
General Sanitario de Alimentos: 

1.º 87,61 euros. 
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2.º Fuera de la jornada laboral normal (entre la 8 y las 22 
horas en días laborables): 153,31 euros. 

Artículo 47. Revisión. 

La revisión en vía económico-administrativa de los actos 
tributarios de gestión de estas tasas se atribuye a la Junta 
Provincial de Hacienda correspondiente a la provincia del 
órgano que los haya dictado, en ejercicio de una competen-
cia propia o delegada.» 

Dos. Los artículos 48 a 54, ambos inclusive, de la Ley 8/1997, 
de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia 
tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y 
otras entidades, de recaudación, de contratación, de función pú-
blica y de fianzas de arrendamientos y suministros, quedan sin 
contenido. 

Disposición final cuarta. Modificación del apartado 1 del ar-
tículo 16 de la Ley 10/2002, de 21 de diciembre, por la que se 
aprueban normas en materia de tributos cedidos y otras medi-
das tributarias, administrativas y financieras. 

Se modifica el apartado 1 del artículo 16 de la Ley 10/2002, 
de 21 de diciembre, por la que se aprueban normas en materia 
de tributos cedidos y otras medidas tributarias, administrativas y 
financieras, que queda redactado como sigue: 

Uno. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 16, que 
queda redactado como sigue: 

«b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa: 

Porción de la base imponible 
comprendida entre euros 

Tipo aplicable 

Porcentaje 

 

Entre 0 y 2.000.000,00 20,00  

Entre 2.000.000,01 y 3.500.000,00 35,00  

Entre 3.500.000,01 y 5.000.000,00 48,00  

Más de 5.000.000,00 58,00 » 

 

Dos. Se modifica la letra c) del apartado 1 del artículo 16, que 
queda redactado como sigue: 

«c) En el juego del bingo, el tipo aplicable será del 23,5 del 
valor facial de los cartones jugados. » 

Disposición final quinta. Modificación del artículo 4 de la 
Ley 12/2006, de 27 de diciembre, sobre Fiscalidad Complemen-
taria del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Se modifica el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 12/2006, 
de 27 de diciembre, sobre Fiscalidad Complementaria del Pre-

supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que queda 
redactado como sigue: 

«2. Se establece una reducción propia en la base imponible 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones del 99 por 100 en 
el supuesto y con los requisitos previstos en el artículo 20.2.c) 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, de adquisición mortis 
causa de empresas individuales, de negocios profesionales y 
de participaciones en entidades con domicilio fiscal, y en su 
caso social, en el territorio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. 

El requisito relativo a la domiciliación en Andalucía estable-
cido en el párrafo anterior para aplicar el porcentaje de reduc-
ción del 99 por 100 deberá mantenerse durante los cinco años 
siguientes al fallecimiento del causante.» 

Disposición final sexta. Habilitación para el desarrollo y eje-
cución. 

El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

Disposición final séptima. Constitución y puesta en funcio-
namiento de la Agencia. 

1. La constitución efectiva y puesta en funcionamiento de la 
Agencia tendrán lugar en los términos que disponga su Estatuto, 
que será aprobado por el Consejo de Gobierno, mediante decreto, 
a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Hacienda. 

2. Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las medidas 
de ejecución necesarias, previas a la constitución efectiva de la 
Agencia. 

Disposición final octava. Determinación de las funciones de 
las especialidades. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para el desarrollo de las fun-
ciones que corresponderán a las especialidades previstas en las dispo-
siciones adicionales primera, segunda y tercera de la presente Ley. 

Disposición final novena. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
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7-07/PL-000013, Ley de régimen jurídico y eco-
nómico de los puertos de Andalucía 

 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 4 y 5 de diciembre de 2007 
Orden de publicación de 10 de diciembre de 2007 

 

LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO Y ECONÓMICO 
DE LOS PUERTOS DE ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

Andalucía es una de las Comunidades Autónomas de España 
de mayor litoral, con 812 kilómetros de costa. Los puertos anda-
luces han sido testigos activos de una milenaria historia y en la 
actualidad constituyen una importante fuente de ingresos, no solo 
por las actividades que tienen en ellos su base, como la pesca, el 
tráfico de pasajeros o el de mercancías, sino también por el tu-
rismo, que se ve atraído en gran medida por las instalaciones de 
los numerosos puertos deportivos. Estos puertos conforman un 
sistema que crea un “efecto red”, que ha de ser objeto de análisis 
y tratamiento normativo en su conjunto. Este tratamiento norma-
tivo debe regular, en primer lugar, el espacio físico ocupado por 
los puertos y, en segundo lugar, el elemento funcional constituido 
por los servicios públicos portuarios que, sobre este soporte físico, 
se prestan a cuantos particulares y empresas tienen en el puerto 
la base de sus actividades pesqueras, comerciales y deportivas. 

La titularidad autonómica o estatal de los puertos situados 
en el litoral andaluz responde a la distribución de competen-
cias que en esta materia se hace tanto en la Constitución Es-
pañola como en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Así, 
el artículo 149.1.20ª de la Constitución Española, de 27 de di-
ciembre de 1978, reserva al Estado la competencia exclusiva 
sobre puertos de interés general. Por otra parte, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en el ejercicio de la competencia ex-
clusiva atribuida por el artículo 13.11 del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía antes de la reforma del Estatuto llevada a 
cabo en el año 2007, asumió la titularidad de los puertos esta-
tales que no tenían la consideración de interés general, en vir-
tud del Real Decreto 3137/1983, de 25 agosto. 

En el ejercicio de dicha competencia se aprobó también una 
normativa propia articulada en torno a la Ley 6/1986, de 5 de 
mayo, sobre determinación y revisión de tarifas y cánones en 
puertos e instalaciones portuarias de la Comunidad Autónoma; 
a la Ley 8/1988, de 5 de mayo, de Puertos Deportivos de la Co-
munidad Autónoma, y a la creación de la Empresa Pública de 
Puertos de Andalucía mediante la disposición adicional décima 

de la Ley 3/1991, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1992. 

Este marco competencial, que ha servido para determinar los 
puertos de titularidad autonómica y el marco normativo aplica-
ble a los mismos, ha sido objeto de una reformulación con oca-
sión de la reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
llevada a cabo por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo. El 
nuevo texto del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece, 
con carácter general, un nuevo marco competencial que pro-
fundiza en el autogobierno, extrayendo al efecto las posibilida-
des descentralizadoras que ofrece la Constitución para aproxi-
mar la Administración a la ciudadanía. 

En el ámbito portuario, los artículos 48, 56 y 64 del vigente 
Estatuto establecen el nuevo marco competencial en la materia, 
dentro del cual debe destacarse lo siguiente: en primer lugar, 
dejando a un lado los puertos pesqueros cuya competencia se 
recoge en el artículo 48.4, en el artículo 64, no solo se recoge en 
su apartado 1 la competencia exclusiva en puertos de refugio, 
puertos deportivos y, en general, puertos que no tengan la califi-
cación legal de interés general del Estado, sino que, en relación 
con estos últimos, el apartado 2 de este mismo artículo dispone 
que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencias 
de ejecución sobre puertos con calificación de interés general, 
cuando el Estado no se reserve su gestión directa. Esta última 
competencia autonómica permitirá a la Comunidad Autónoma 
asumir, no solo la gestión de un puerto comercial considerado 
como una sola unidad, sino también la gestión de aquellas ins-
talaciones portuarias existentes en un puerto de interés general 
respecto de las que el Estado no se reserve su explotación. 

En segundo lugar, en relación con la competencia estatal 
prevista en el artículo 149.1.20ª de la Constitución, la reforma 
del Estatuto reconoce también de forma expresa una competen-
cia que ha venido siendo demandada por la Administración au-
tonómica. A tal efecto, según se contiene en el artículo 64.5, la 
Comunidad Autónoma emitirá un informe previo sobre la califi-
cación de interés general de un puerto, en cuya gestión podrá 
participar o asumirla en los términos previstos en las leyes. Si 
esta calificación se precisa hacer sobre un puerto de titularidad 
de la Comunidad Autónoma, además del informe previo, será 
necesario que se ejecute mediante un convenio de colaboración. 

Por último, también tiene que ser tenida en cuenta la com-
petencia que, con ocasión de la reforma operada en materia de 
ordenación del litoral, atribuye a la Comunidad Autónoma el ar-
tículo 56.6 del Estatuto de Autonomía, en la medida en la que 
tiene una relación directa con la actividad portuaria, al incluirse 
la gestión de los títulos de ocupación y uso del dominio público 
marítimo-terrestre, especialmente el otorgamiento de autoriza-
ciones y concesiones y, en todo caso, las concesiones de instala-
ciones fijas en el mar, así como sobre la regulación y gestión del 
régimen económico financiero de dicho demanio público. 
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El nuevo marco estatutario, así como el tiempo transcurrido 
desde la aprobación de la legislación autonómica preexistente, 
aconsejan una normativa portuaria adaptada al escenario actual 
que, respetando un uso racional de los recursos naturales, regu-
le el Sistema Portuario de Andalucía como un conjunto mate-
rial, organizativo y funcional que cubra las necesidades del 
transporte y del uso del medio marino en su triple vertiente, 
comercial, pesquera y deportiva, y que se puede configurar bási-
camente en dos grupos de puertos atendiendo a la gestión: los 
puertos gestionados directamente por la Administración y los 
puertos construidos y explotados en régimen de concesión ad-
ministrativa, con participación de la inversión privada. 

II 

La presente ley se estructura en seis títulos y una parte final 
con cinco disposiciones adicionales, seis disposiciones transito-
rias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales. 

El Título I, “Del Sistema Portuario de Andalucía”, regula el 
objeto y ámbito de aplicación de la norma, así como los princi-
pios del Sistema Portuario de Andalucía, entre los que destacan 
los de respeto al medio ambiente, solidaridad, gestión integrada, 
accesibilidad, sostenibilidad, así como seguridad y salud laboral 
e igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en la ges-
tión del citado sistema. Asimismo, los artículos siguientes reco-
gen la atribución de competencias a la administración del sis-
tema portuario, conformada por el Consejo de Gobierno, la 
Consejería competente en materia de puertos y la Agencia Públi-
ca de Puertos de Andalucía. 

En el Título II, bajo la rúbrica “Construcción y ampliación de 
puertos. Ordenación funcional y urbanística”, se establecen im-
portantes previsiones que pretenden un modelo cooperativo y 
coordinado de planificación y construcción de nuevos puertos o 
ampliación de los existentes. 

Se incluyen tres capítulos: el primero está dedicado a la 
“Construcción y ampliación”, regulando aspectos procedimen-
tales y de competencia para la construcción o ampliación de 
los puertos; el segundo, sobre “Ordenación funcional”, regula 
los Planes de Usos de los Espacios Portuarios como instru-
mentos sectoriales básicos para la ordenación de las instala-
ciones portuarias, y el tercero, bajo la rúbrica “Los puertos en 
la ordenación territorial y en la planificación urbanística”, es-
tablece, entre otras determinaciones, que los instrumentos de 
planeamiento general del municipio calificarán los puertos 
como sistema general portuario, que se desarrollará mediante 
un plan especial. 

El Título III, “Del dominio público portuario de Andalucía”, 
aborda la regulación completa y sistemática de los puertos, co-
mo espacio físico que, al permitir la realización de determina-
das actividades y servicios, materializa la realidad que constituye 
el puerto. 

El Título comienza en su Capítulo I con la determinación del 
dominio público portuario de Andalucía. Se establece que los 
puertos de competencia de la Comunidad Autónoma son bienes 
de dominio público e integran el dominio público portuario. El 
criterio seguido para determinar el dominio público portuario 
reside en su afectación al servicio portuario de Andalucía, como 
el elemento expresivo de las competencias que en materia de 
puertos ha asumido la Comunidad Autónoma, respetando, no 
obstante, la condición y titularidad estatal de dominio público 
marítimo-terrestre de los bienes adscritos por el Estado para la 
construcción de los puertos autonómicos. 

En cuanto a los usos en el dominio público portuario, se dis-
pone cuáles tienen la consideración de usos portuarios, delimi-
tando así las actividades habituales y normales que pueden rea-
lizarse en los puertos, así como los usos complementarios y 
compatibles con los anteriores. Cabe destacar que el uso hotele-
ro en dominio público portuario requiere autorización del Con-
sejo de Gobierno. Por último, no podrán constituirse derechos 
de uso exclusivo sobre los espacios de agua y los atraques, ad-
mitiéndose tan solo derechos de carácter preferente. 

En relación con la gestión de los puertos, en los Capítulos 
siguientes se distingue entre los de gestión directa y los de ges-
tión indirecta. El Capítulo II se dedica a los puertos de gestión 
directa, en los que la regulación sujeta a la obtención del per-
tinente título habilitante cualquier utilización que presente 
circunstancias de exclusividad, intensidad, peligrosidad o ren-
tabilidad sobre el dominio público portuario. La Sección 2ª de 
este Capítulo se dedica a la autorización, que es el título exigi-
do para la ocupación del dominio público portuario con bie-
nes muebles o instalaciones desmontables o sin ellos por pla-
zo inferior a tres años, y establece sus características, el 
procedimiento y las condiciones para su otorgamiento. En la 
Sección 3ª se regula la concesión, título necesario para la ocu-
pación del dominio público portuario con obras o instalacio-
nes fijas, así como la ocupación por plazo superior a tres años, 
recogiéndose sus características y el procedimiento y las con-
diciones para su otorgamiento, con las debidas garantías de 
transparencia y publicidad. 

El Capítulo III se dedica al régimen de los puertos en ges-
tión indirecta. Los puertos que actualmente se explotan en tal 
régimen fueron construidos al amparo de concesiones dema-
niales, participando de la naturaleza de las de servicio público. 
Esta ley, al constituir los puertos genuinas obras públicas, se 
adapta a la nueva figura del contrato de concesión de obras 
públicas cuando es un tercero quien va a realizar la explota-
ción del puerto. A estos fines, la concesión de obras públicas 
tiene por objeto, en el ámbito portuario, la construcción, repa-
ración, mantenimiento y explotación de un puerto o una parte 
de un puerto susceptible de explotación independiente, y las 
infraestructuras de defensa, abrigo, accesos marítimos y obras 
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de atraque de carácter fijo. La ley no pretende, sin embargo, 
regular por entero esta modalidad contractual, sino únicamen-
te las especificidades que presenta cuando su objeto es una 
obra pública portuaria. Por ello, la regulación se centra en los 
aspectos que guardan relación con la explotación del puerto 
una vez que se ha construido por la persona concesionaria. 

El Capítulo IV, “De los servicios públicos portuarios y de las 
actividades comerciales o industriales”, define como servicios 
públicos portuarios de titularidad de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía aquellos que garantizan y satisfacen las operacio-
nes y necesidades de los tráficos marítimos, portuarios, náutico-
recreativos y pesqueros. Su régimen jurídico se desarrolla en la 
Sección 1ª, destacando que el régimen de prestación de cada 
servicio se sujetará a los requisitos y condiciones que se esta-
blezcan en el reglamento que corresponda. La Sección 2ª, por 
su parte, está dedicada a la regulación de las actividades indus-
triales y comerciales que se desarrollan en el puerto y que se 
prestan en régimen de libre concurrencia. Finalmente, el Capí-
tulo V crea el Registro de Usos del Dominio Público Portuario 
como instrumento que coadyuve al control administrativo de las 
concesiones y cesiones existentes en los puertos andaluces, y 
que a la vez dé publicidad y transparencia de las mismas. 

Las tasas portuarias son objeto de regulación en el Título IV 
de la ley, uno de sus ejes configuradores, conformando en un 
único texto legal tanto el régimen jurídico como el régimen eco-
nómico de los puertos de Andalucía. 

Este extenso título se vertebra a su vez en tres capítulos. El 
Capítulo I está dedicado a las disposiciones generales, determi-
nando la prelación de fuentes aplicables a esta materia. El Capí-
tulo II regula el régimen de las tasas por la prestación de los 
servicios públicos portuarios. La regulación persigue la claridad, 
lo que se evidencia desde su misma estructura sistemática, de-
dicando un solo precepto para cada tasa, pero diferenciando con 
rúbricas distintas cada uno de sus elementos esenciales. El Ca-
pítulo III, dedicado al régimen económico del dominio público 
portuario, regula la tasa por ocupación o aprovechamiento es-
pecial y la tasa por licencia para el aprovechamiento especial del 
dominio público para el ejercicio de actividades comerciales, in-
dustriales y de servicios. 

El Título V, bajo la rúbrica “Puertos y medio ambiente”, re-
gula el desarrollo sostenible en la programación y construcción 
de nuevos puertos, las zonas de exclusión en la planificación te-
rritorial para su implantación, la prohibición de los vertidos, las 
obligaciones del concesionario en relación con el medio am-
biente, recepción de residuos, así como las cuestiones relativas 
a las obras de dragado. Se ha de destacar que los nuevos puertos 
se ubicarán fuera de las zonas de exclusión determinadas en su 
caso por la planificación territorial. 

Por último, el Título VI regula la policía portuaria y el régi-
men sancionador. En el Capítulo I se atribuye a la administra-

ción del Sistema Portuario de Andalucía la potestad de inspec-
ción y de vigilancia con relación a los servicios y las operaciones 
que se desarrollan en los puertos y en el resto de instalaciones 
incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley, cual-
quiera que sea el régimen de utilización del dominio público 
portuario. 

En el Capítulo II se procede a una clasificación de las infrac-
ciones en leves, graves y muy graves, en atención a la propia en-
tidad de las acciones constitutivas de infracción y en función de 
criterios tales como la trascendencia o importancia de los daños 
ocasionados, el riesgo para las personas o para el medio am-
biente, y la perturbación de la actividad portuaria. 

Asimismo, se ha procedido a precisar las circunstancias 
agravantes y atenuantes, configurando un sistema que satisface 
el principio de legalidad sancionadora y las exigencias de lex cer-
ta dimanantes del artículo 25 de la Constitución Española. Otra 
novedad reseñable es la regulación de las personas responsa-
bles, destacando, en el supuesto de obras, instalaciones y activi-
dades sin título suficiente que como tales se considera, en su 
caso, al promotor de la actividad, al empresario que la ejecuta, 
al director técnico, y al cesionario de derechos de uso sobre 
elementos portuarios. 

III 

La parte final se divide en cinco disposiciones adicionales, 
seis disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales. 

En las disposiciones adicionales debe señalarse lo siguiente: 
en primer lugar, en la disposición adicional primera, se dispone 
el cambio de denominación de la Empresa Pública de Puertos 
de Andalucía, que pasa a denominarse Agencia Pública de Puer-
tos de Andalucía, aunque conservando la misma naturaleza ju-
rídica; en la disposición adicional cuarta se prevé la integración 
en el Sistema Portuario de Andalucía de la gestión de puertos, 
instalaciones y otros títulos estatales sobre el dominio público 
marítimo terrestre, de acuerdo con las previsiones y el futuro 
desarrollo del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

En las disposiciones transitorias se regula el régimen de aco-
modación de la entrada en vigor de esta ley, en los servicios pú-
blicos portuarios que se vienen prestando y en los procedimien-
tos administrativos en tramitación. 

En la disposición transitoria segunda, en su apartado 1, se 
dispone que, hasta tanto se apruebe el desarrollo reglamentario 
del nuevo texto, continuarán en vigor la Ley 6/1986, de 5 de 
mayo, sobre determinación y revisión de tarifas y cánones en 
puertos e instalaciones portuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y sus normas de desarrollo. 

En la disposición transitoria sexta se establece la obligación 
que tienen los concesionarios de puertos de gestión indirecta de 
presentar una propuesta técnica para incorporar al título conce-
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sional la ordenación funcional actualizada de los correspondien-
tes puertos siempre que no estuviera definida dicha ordenación 
de forma precisa, en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente ley. 

Por último, en las disposiciones finales se realizan las previ-
siones para el desarrollo y la ejecución de la presente ley. 

TÍTULO I 
Del Sistema Portuario de Andalucía 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. Constituye el objeto de la presente ley el régimen jurídico 
de los puertos que son competencia de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, que comprende la planificación, utilización y 
gestión del dominio público portuario, la prestación de servicios 
en dichos puertos, las tasas exigibles, así como el régimen san-
cionador y las medidas de policía portuaria. 

2. Son puertos competencia de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, que conforman el Sistema Portuario de Andalucía: 

a) Los puertos pesqueros. 
b) Los puertos deportivos. 
c) Los puertos de refugio. 
d) Los puertos comerciales u otros puertos que no tengan la 

calificación legal de interés general del Estado. 
3. Tendrán la consideración de puertos de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía los espacios pesqueros y los destinados a 
usos náuticos deportivos que, estando adscritos a puertos de in-
terés general, deban ser segregados de la zona de servicio por 
poseer infraestructuras portuarias independientes, espacios te-
rrestres y marítimos diferenciados, y no dividir ni interrumpir la 
zona de servicio del puerto de modo que pueda afectar a la ex-
plotación de este. 

Artículo 2. Principios. 

1. El Sistema Portuario de Andalucía, como elemento de de-
sarrollo socioeconómico, se regirá por los principios de respeto 
al medio ambiente, solidaridad, gestión integrada, accesibilidad 
y sostenibilidad. 

2. Asimismo, la gestión de los puertos se realizará atendien-
do a la utilización multifuncional de las instalaciones y la oferta 
turística de su entorno, a la autosuficiencia financiera y a la ra-
zonable rentabilidad de los activos públicos, estando sujeta a la 
observancia de los principios de seguridad y salud laboral y de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y al respe-
to a las expectativas, derechos y legítimos intereses de los ciuda-

danos y las ciudadanas en su condición de consumidores y 
usuarios. 

3. Los principios de eficacia, coordinación y cooperación re-
girán las actuaciones en las relaciones con las Administraciones 
estatal y local, especialmente en orden a la integración de la 
planificación sectorial y una adecuada ordenación urbanística. 

4. El Sistema Portuario asume la intermodalidad como prin-
cipio para alcanzar la máxima eficiencia de las cadenas de 
transporte y la creación de áreas logísticas para facilitar la in-
corporación de valor añadido a los procesos productivos. Igual-
mente, considerará las oportunidades del transporte marítimo 
de corta distancia y de las autopistas del mar definidas en el 
ámbito de la Unión Europea. 

Artículo 3. Administración del Sistema Portuario de Andalucía. 

Las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de 
puertos se ejercerán por el Consejo de Gobierno, por la Conseje-
ría competente en materia de puertos y por la Agencia Pública 
de Puertos de Andalucía, en adelante Agencia, de acuerdo con lo 
que establecen la presente ley, las normas reglamentarias que la 
desarrollen y las demás normas que resulten de aplicación. 

Artículo 4. Competencias del Consejo de Gobierno. 

Corresponden al Consejo de Gobierno, además de las atribu-
ciones que le son propias como órgano superior colegiado de la 
Junta de Andalucía de acuerdo con la normativa de aplicación, 
las siguientes competencias: 

a) La aprobación del proyecto o, en su caso, del anteproyecto 
para la construcción de un nuevo puerto o de la ampliación de 
los existentes en el supuesto previsto en el artículo 7.2. 

b) La autorización que, con carácter excepcional y por razones 
de utilidad pública debidamente acreditadas, se otorgue para las 
ocupaciones y utilizaciones del dominio público portuario que, 
con carácter excepcional, se destinen a uso hotelero. 

c) La imposición, a propuesta de la Consejería competente 
en materia de puertos, de multas de cuantía igual o superior a 
600.001 euros. 

Artículo 5. Competencias de la Consejería competente en ma-
teria de puertos. 

Corresponden a la Consejería competente en esta materia, 
además de las atribuciones que le son propias de acuerdo con la 
normativa de aplicación, las siguientes competencias: 

a) Determinar la modalidad de gestión de cada puerto o de 
su ampliación. 

b) La aprobación del proyecto o anteproyecto de construc-
ción de nuevos puertos o de ampliación de los existentes, excep-
to en el supuesto previsto en el artículo 7.2. 
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c) La aprobación de los Planes de Usos de los Espacios Por-
tuarios. 

d) La emisión de informe preceptivo y motivado en relación 
con la aprobación o innovación del instrumento de planeamien-
to urbanístico que incida directamente sobre los puertos. 

e) El otorgamiento, la modificación sustantiva o la extinción 
de las concesiones de obras públicas en materia portuaria. 

f) Aprobar las revisiones de las tasas de las concesiones en 
los puertos de gestión indirecta, previo informe favorable de la 
Consejería competente en materia de tributos. 

g) La potestad de inspección y control en relación a los servi-
cios, operaciones, ocupaciones y actividades en general que se 
desarrollen en los puertos, cualquiera que sea el régimen de uso 
del espacio portuario o la forma de prestación de los servicios. 

h) La imposición, a propuesta de la Agencia, de multas 
desde 300.001 hasta 600.000 euros. 

i) Cualesquiera competencias en materia de puertos que no 
estuviesen atribuidas de forma expresa a otro órgano adminis-
trativo. 

Artículo 6. Competencias de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía. 

Corresponde a la Agencia: 
a) El otorgamiento, modificación o extinción de licencias, 

autorizaciones y concesiones de dominio público portuario en 
los puertos de gestión directa. 

b) La modificación no sustantiva de las concesiones de obras 
públicas en materia portuaria. 

c) La redacción y participación en la tramitación de los pla-
nes especiales de ordenación de los puertos. 

d) La gestión, liquidación y recaudación en período volunta-
rio de las tasas portuarias. 

e) Las revisiones de tasas, excepto las que se correspondan 
con la concesiones de obras públicas en los puertos de gestión 
indirecta, previo informe favorable de la Consejería competente 
en materia de tributos. 

f) Auxiliar a la Consejería competente en materia de puertos 
en el ejercicio de la potestad de inspección y llevar a cabo las ta-
reas de vigilancia con relación a los servicios, operaciones, ocu-
paciones y actividades en general que se desarrollen en los 
puertos, cualquiera que sea el régimen de uso del espacio por-
tuario o la forma de prestación de los servicios. 

g) La imposición de multas para el resto de las infracciones 
tipificadas en esta ley cuando no corresponda su imposición al 
Consejo de Gobierno ni a la Consejería competente en materia 
de puertos. 

h) Cuantas otras competencias se le atribuyen expresamente 
por esta ley. 

TÍTULO II 
Construcción y ampliación de puertos. Ordenación 

funcional y urbanística 

CAPÍTULO I 
Construcción y ampliación 

Artículo 7. Proyectos. 

1. La construcción de un puerto o su ampliación, cualquiera 
que fuese la modalidad de gestión prevista, exigirá la aprobación 
del correspondiente proyecto por la Consejería competente en 
materia de puertos, previa solicitud de informes a las Administra-
ciones Públicas afectadas y, de forma simultánea, del trámite de 
audiencia a los propietarios y titulares de derechos y de informa-
ción pública, en ambos casos, por el plazo mínimo de un mes. 

Igualmente, deberá someterse al correspondiente procedi-
miento de prevención y control ambiental, de acuerdo con la le-
gislación aplicable. 

2. Si el puerto o su ampliación no estuviera previsto en el 
planeamiento territorial, urbanístico o sectorial con incidencia 
en la ordenación del territorio, y el municipio manifestara de 
forma motivada su disconformidad, se abrirá un período de 
consultas de dos meses. Si transcurrido el mismo persistiera el 
desacuerdo, el Consejo de Gobierno, previo informe de la Con-
sejería competente en materia de ordenación del territorio, de-
cidirá si procede ejecutar la actuación, y, en este caso, acordará 
la modificación o revisión del planeamiento afectado, que debe-
rá acomodarse en el plazo de un año desde su aprobación. 

3. El proyecto, que tendrá el contenido que se determine re-
glamentariamente, contendrá el desarrollo completo de la solu-
ción adoptada, con el detalle necesario para hacer factible su 
construcción y posterior explotación, así como sus conexiones 
con la red viaria y los sistemas generales de comunicaciones. 

Igualmente, en el proyecto deberá figurar la relación concreta 
e individualizada de los bienes y derechos afectados, con su des-
cripción material. 

4. Con carácter previo a la redacción del proyecto podrá 
aprobarse un anteproyecto, en los términos en los que regla-
mentariamente se determine, que, definiendo los aspectos 
geométricos de la obra portuaria, así como la definición concre-
ta de los bienes y derechos afectados, se tramite y apruebe con-
forme a lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de este artículo. 

La aprobación de este anteproyecto conllevará los efectos 
previstos en el artículo 8.3. 

5. La construcción de un puerto o su ampliación, cuando es-
tuviese prevista en un planeamiento territorial o sectorial con 
incidencia en la ordenación del territorio, se llevará a cabo con 
arreglo a las determinaciones del propio plan, siéndole de apli-
cación lo dispuesto en este artículo de forma supletoria. 
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Artículo 8. Efectos de la aprobación de los proyectos. 

1. Los puertos de nueva construcción y las ampliaciones de los 
existentes tienen la consideración de obras públicas de interés de 
la Comunidad Autónoma con los efectos previstos en este artículo 
en relación con la aprobación del proyecto y en el artículo 13.1, 
respecto a la ejecución de las obras. 

2. La aprobación del proyecto implicará la necesidad de 
adaptación del planeamiento urbanístico, que debe incluirlo 
como sistema general portuario, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 11.2. 

3. La aprobación de los proyectos llevará implícita la declara-
ción de utilidad pública, la necesidad de urgente ocupación de 
los bienes y adquisición de derechos a los fines de expropiación 
forzosa y ocupación temporal. 

La declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente 
ocupación se referirá también a los bienes y derechos compren-
didos en el replanteo del proyecto y en las modificaciones de 
obras que puedan aprobarse posteriormente con los mismos 
requisitos señalados en el párrafo anterior. 

CAPÍTULO II 
Ordenación funcional 

Artículo 9. Planes de Usos de los Espacios Portuarios. 

1. La ordenación funcional en los puertos de gestión directa 
será la que se establezca en su correspondiente Plan de Usos de 
los Espacios Portuarios teniendo en cuenta la participación de las 
distintas administraciones implicadas, así como de los sectores 
sociales y económicos afectados. 

2. El Plan de Usos de los Espacios Portuarios deberá contar 
con los contenidos y la documentación que se determine regla-
mentariamente. En todo caso deberá recoger: 

a) La delimitación física. 
b) La asignación de usos para los diferentes espacios inclui-

dos en la zona de servicio. 
c) La justificación de la necesidad o conveniencia de los usos 

previstos. 
3. Asimismo, se incluirán en el Plan de Usos los espacios nece-

sarios para que los órganos de las Administraciones Públicas pue-
dan ejercer aquellas de sus competencias que, por su relación dire-
cta con la actividad portuaria, deban desarrollarse en el puerto. 

4. De forma simultánea se solicitará informe del municipio o 
municipios afectados por razón de su ubicación territorial, y de 
las Administraciones con competencias sectoriales que incidan 
en el ámbito portuario, y se someterá a audiencia de los intere-
sados afectados e información pública por plazo mínimo de un 
mes en ambos casos, durante el cual los interesados podrán 
formular alegaciones. 

5. Corresponde a la Agencia la elaboración del Plan de Usos 
de los Espacios Portuarios y a la Consejería competente en ma-
teria de puertos su aprobación. 

6. El Plan de Usos de los Espacios Portuarios puede aprobar-
se junto con el proyecto o anteproyecto, tramitándose en este ca-
so un solo procedimiento conforme a lo previsto en el artículo 7. 

7. La ordenación funcional de los puertos en régimen de ges-
tión indirecta formará parte del título concesional tomando como 
base el anteproyecto y el proyecto de obra pública aprobados. 

Esta ordenación funcional tendrá los mismos contenidos y 
efectos que para los Planes de Usos prevé esta ley. 

Artículo 10. Efectos de la aprobación del Plan de Usos. 

1. Aprobado el Plan de Usos de los Espacios Portuarios, el 
texto íntegro del Plan se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía vinculando sus determinaciones a las per-
sonas físicas o jurídicas, públicas o privadas. 

2. La aprobación del Plan de Usos de los Espacios Portuarios lle-
vará implícita la declaración de utilidad pública y necesidad de ur-
gente ocupación a los efectos de expropiación de los bienes y dere-
chos y de rescate de las concesiones que requiera el desarrollo del 
Plan, así como la afectación al uso portuario de los bienes de domi-
nio público y de los bienes patrimoniales incluidos en el puerto. 

A tal efecto, junto con el Plan de Usos de los Espacios Portua-
rios, se aprobará la relación concreta e individualizada de los 
bienes y derechos afectados, con su descripción material. 

La aprobación del Plan de Usos de los Espacios Portuarios 
habilita para la revocación sin indemnización de las autoriza-
ciones que resulten incompatibles. 

La exclusión de bienes de dominio público del Plan de Usos 
de los Espacios Portuarios supondrá su desafectación del uso 
portuario. 

CAPÍTULO III 
Los puertos en la ordenación territorial y en la 

planificación urbanística 

Artículo 11. Ordenación territorial y urbanística de los puertos. 

1. Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subre-
gional que afecten al litoral incluirán la localización de nuevos 
puertos y la ampliación de los existentes. 

2. Los instrumentos de planeamiento general del municipio 
calificarán el puerto como sistema general portuario, debiendo 
contener, en relación con este sistema general, las determina-
ciones básicas relativas a su accesibilidad y conectividad, a efec-



Pág. núm. 42.122  Andalucía, 17 de diciembre de 2007 BOPA núm. 781 
 

 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

tos de garantizar la coherencia con el modelo territorial y con la 
estructura general y orgánica que configura el Plan. 

3. La superficie del sistema general portuario no computará 
a los efectos de determinación de dotaciones, reservas y equi-
pamientos según los distintos tipos de suelo. 

Artículo 12. Planes especiales de ordenación de los puertos. 

1. El sistema general de cada puerto se desarrollará urbanís-
ticamente mediante un plan especial de ordenación que redac-
tará la Agencia y que formulará la Consejería competente en 
materia de urbanismo, por su carácter supramunicipal, a pro-
puesta de aquella. 

El Plan Especial de Ordenación del Puerto se tramitará y aproba-
rá de acuerdo con la normativa urbanística de aplicación, debiendo 
garantizarse la participación de la Agencia en esta tramitación. 

2. El Plan de Usos de los Espacios Portuarios deberá estar 
aprobado con anterioridad al Plan Especial de Ordenación del 
Puerto, debiendo ajustarse este a las determinaciones del citado 
Plan de Usos. 

3. El Plan Especial recogerá la ordenación integral del puerto 
y las determinaciones necesarias que garanticen la integración 
de este sistema general en la ordenación urbanística del muni-
cipio, conforme a las previsiones del proyecto aprobado y del Plan 
de Usos de los Espacios Portuarios o de la concesión de obra pú-
blica, con criterios de flexibilidad que, teniendo en cuenta las par-
ticularidades de la gestión portuaria, hagan posible su adecuación 
a los cambios que coyunturalmente procedan. 

Además, debe contener las determinaciones exigibles con-
forme a la normativa urbanística y especialmente las siguientes: 

a) La ordenación de las actuaciones de integración puerto-
ciudad. 

b) Los parámetros urbanísticos, tales como la altura máxi-
ma, volumen de la edificación, tipología, ocupación máxima de 
la parcela, condiciones y características de las edificaciones y 
construcciones. 

c) Los supuestos de modificación y revisión del Plan Especial. 

Artículo 13. Ejecución de obras. 

1. La aprobación del proyecto de construcción de un nuevo 
puerto o de su ampliación legitimará inmediatamente su ejecu-
ción, siendo sus determinaciones directamente aplicables, supe-
ditando en todo momento su viabilidad al planeamiento existente 
que corresponda, siempre con la participación y conocimiento de 
las Administraciones Públicas afectadas. 

La construcción y puesta en funcionamiento de las obras pú-
blicas que formen parte de la infraestructura portuaria, las edifi-
caciones vinculadas a la actividad portuaria y las de sus conexio-

nes con la red viaria y los sistemas generales de comunicaciones 
no estarán sujetas a licencias ni, en general, a actos de control 
preventivo municipal, por considerarse obras públicas de interés 
general, sin perjuicio del deber de informar al municipio afectado 
previamente al inicio de las obras. 

2. Las demás obras públicas directamente relacionadas con 
la actividad portuaria y no contempladas en el proyecto deberán 
ser compatibles con el Plan de Usos de los Espacios Portuarios y 
adaptarse al Plan Especial de Ordenación del Puerto, si estuviera 
aprobado el mismo. 

A estas obras les será de aplicación lo dispuesto en el párrafo 
segundo del apartado anterior, en relación con la no exigencia 
de control preventivo municipal. No obstante, se deberá recabar 
del municipio en el que se localice el puerto un informe sobre 
la adecuación de las obras proyectadas al citado Plan Especial, 
que deberá emitirse en el plazo de dos meses. 

Artículo 14. Coordinación interadministrativa. 

1. En relación con los instrumentos de planeamiento urba-
nístico que puedan incidir directamente sobre los puertos, el ór-
gano competente para la aprobación inicial podrá remitir, con an-
terioridad a la misma, el documento a la Consejería competente 
en materia de puertos para que esta formule, en el plazo de un 
mes, las sugerencias y observaciones que estime convenientes. 

En todo caso, se considera que inciden directamente sobre 
los puertos los instrumentos de planeamiento que ordenen los 
terrenos colindantes con el puerto, y los que afecten a las co-
nexiones con las redes de comunicaciones del sistema general 
portuario. 

2. Aprobado inicialmente el instrumento de planeamiento 
urbanístico al que se refiere el apartado anterior, este se some-
terá a informe de la Consejería competente en materia de puer-
tos en aquellos aspectos que afecten a la actividad portuaria, 
que tendrá carácter vinculante y deberá estar motivado. 

Este informe deberá emitirse en el plazo de dos meses y se 
entenderá favorable en caso de no emitirse en dicho plazo, salvo 
que afecte al dominio o al servicio público de titularidad auto-
nómica. 

3. El Ayuntamiento deberá solicitar informe a la Agencia para 
la ejecución de las obras que incidan en la accesibilidad del 
puerto y las obras en los inmuebles más próximos al puerto con 
ocasión, en su caso, de la tramitación de la correspondiente li-
cencia, a fin de asegurar que las operaciones portuarias no sean 
perturbadas por las actuaciones proyectadas. Este informe se 
entenderá favorable transcurrido el plazo de dos meses sin que 
se hubiese emitido. 

El Plan de Usos de los Espacios Portuarios delimitará el 
ámbito espacial y la tipología de obras que son objeto de este 
informe. 
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TÍTULO III 
Del dominio público portuario de Andalucía 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 15. Concepto y bienes que lo integran. 

1. Los puertos de competencia de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía son bienes de dominio público e integran el domi-
nio público portuario de Andalucía. 

2. Pertenecen al dominio público portuario de Andalucía: 
a) Los terrenos, obras e instalaciones fijas de la Comunidad 

Autónoma afectados al servicio o uso portuario. 
b) Los terrenos incorporados con ocasión de una concesión 

de construcción o ampliación y explotación de un puerto. 
c) Las obras e instalaciones construidas por los titulares de 

una concesión de dominio público cuando reviertan a la admi-
nistración del Sistema Portuario de Andalucía. 

3. Igualmente, se integrarán en el dominio público portuario 
los bienes de dominio público marítimo terrestre adscritos por 
la Administración del Estado, sin perjuicio de la titularidad do-
minical del mismo. 

Artículo 16. Usos y actividades permitidos en el dominio pú-
blico portuario. 

1. En el dominio público portuario solo podrán llevarse a ca-
bo actividades, instalaciones y construcciones acordes con los 
usos portuarios propios de cada puerto. 

A tal efecto, tienen la consideración de usos portuarios los si-
guientes: 

a) Usos comerciales, incluidos la carga y descarga, el trans-
bordo y almacenamiento de mercancías de cualquier tipo rela-
cionados con el intercambio entre modos de transporte, y otras 
actividades portuarias comerciales. 

b) Usos pesqueros, incluidas las actividades de acuicultura 
marina, y pesquero-turísticos. 

c) Usos náutico-deportivos. 
d) Usos complementarios o auxiliares de los anteriores, in-

cluidos los relativos a actividades logísticas y los que corres-
pondan a empresas industriales o comerciales cuya localiza-
ción en la zona de servicio esté justificada por razón del tráfico 
portuario o por los servicios que prestan a las personas usua-
rias del puerto. 

2. Dentro del dominio público portuario, también podrán 
realizarse usos compatibles con los portuarios, tales como los 
culturales, deportivos, educativos, recreativos, certámenes feria-
les, exposiciones y otras actividades comerciales no portuarias 
que favorezcan el equilibrio económico y social de los puertos. 

Para permitir estos usos no portuarios será necesario que estén 
previstos en el correspondiente Plan de Usos de los Espacios 
Portuarios y que se ajusten al planeamiento urbanístico. 

3. Entre los usos compatibles a los que se refiere el apartado 
anterior, el Consejo de Gobierno, excepcionalmente, podrá au-
torizar el uso hotelero, siempre que no se emplace en los pri-
meros 20 metros medidos a partir del límite interior de la ribera 
del mar o del cantil del muelle. 

4. No podrán constituirse derechos de uso exclusivo sobre 
cualquier superficie de agua en el interior de los puertos y, es-
pecialmente, el derecho de uso exclusivo de amarre sobre los 
puestos de atraque. 

En consecuencia, la facultad de cesión de tales elementos, 
prevista en los artículos 26.1 b) y 39.2, tendrá como objeto el 
uso preferente y no exclusivo de los mismos. El uso preferente y 
no exclusivo permitirá a los titulares de la gestión, tanto directa 
como indirecta, la utilización o cesión temporal de los elemen-
tos portuarios mientras éstos no estén ocupados por sus cesio-
narios. 

Reglamentariamente se regulará el régimen de participación 
del gestor del puerto y el cesionario en los ingresos que resulten 
de esta explotación. Asimismo se establecerán las obligaciones 
formales a observar en cuanto a la comunicación de estancias por 
los titulares de atraques. 

Artículo 17. Régimen de acceso a los puertos. 

1. Los puertos destinados a usos náuticos deportivos son de 
acceso libre, sin más limitaciones que las requeridas por razón 
de seguridad o explotación. 

2. En los puertos destinados a usos pesqueros o comerciales, 
se determinarán en el correspondiente Plan de Usos los espacios 
portuarios de acceso libre, dentro del horario establecido siempre 
con la participación de las organizaciones del sector pesquero. 

3. Los espacios correspondientes a viales de acceso al puerto, 
viales interiores y de libre acceso y cualquier zona donde no 
haya restricción para el acceso a los viandantes son de uso co-
mún general, público y gratuito, sin más limitaciones que las 
derivadas de su correcta utilización y de las normas de policía 
del puerto. 

El acceso de vehículos será regulado a través de las corres-
pondientes normas de ordenación de la circulación en el puer-
to, aprobadas por la Agencia. 

Artículo 18. Modalidades de gestión de los puertos. 

1. Se entiende por gestión directa de un puerto la realizada 
por la Agencia sin intervención de un concesionario. 

2. Se entiende por gestión indirecta aquella en la que se faculta 
a un tercero, mediante un contrato, para la construcción y la ex-
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plotación o solamente la explotación de un puerto, asumiendo el 
contratista el riesgo económico derivado de la explotación. 

A estos efectos, se entiende por explotación la puesta a dispo-
sición de los bienes que integran el dominio público portuario 
para su ocupación, utilización o aprovechamiento, así como la 
prestación de los servicios portuarios a las personas usuarias, a 
cambio de la correspondiente contraprestación económica. 

3. La modalidad de gestión de cada puerto se determinará 
por la Consejería competente en materia de puertos, a propues-
ta de la Agencia. 

4. Corresponde en todo caso a la administración del Sistema 
Portuario de Andalucía la potestad de inspección y policía, así 
como la potestad sancionadora en relación con la conservación 
del dominio público portuario, su correcta utilización o aprove-
chamiento y la prestación regular de los servicios náutico-
deportivos. 

Artículo 19. Derechos legales de tanteo y retracto de la Agencia 
de Puertos de Andalucía. 

1. Se reconoce derecho de tanteo y retracto legal a favor de la 
Agencia en las cesiones de las concesiones de obra pública y en 
las transmisiones inter vivos de concesiones demaniales, ya 
sean voluntarias o resultado de la ejecución de actos adminis-
trativos o judiciales. 

2. El derecho de tanteo en las citadas transmisiones se debe 
ejercitar en el plazo previsto para autorizar la correspondiente 
transmisión, conforme establece el artículo 28.2 en relación con 
las concesiones demaniales, y el artículo 39.1 en relación con 
las concesiones de obra pública. 

A tal efecto, si la Agencia pretendiera hacer efectivo tal dere-
cho, deberá notificar tal circunstancia a las partes, vendedor y 
adquirente, en transmisiones voluntarias, y a la autoridad judi-
cial o administrativa, en las forzosas. 

3. En el caso del retracto, el plazo para el ejercicio del dere-
cho será de tres meses y se computará desde la fecha en que se 
tenga conocimiento fehaciente por la Agencia de la transmisión 
habida. 

4. Notificado el ejercicio de los derechos de tanteo o retracto, 
en el plazo de dos meses desde dicha notificación, deberá for-
malizarse en documento público la transmisión a favor de la 
Agencia. 

El ejercicio del derecho de retracto no enerva la responsabi-
lidad que resulte de la omisión de la preceptiva notificación de 
la transmisión. 

5. Los mismos derechos se reconocen en las transmisiones 
de derechos sobre elementos cedibles en las concesiones dema-
niales y de obra pública, que se regulan en los artículos 26.1 b) 
y 39.3 respectivamente. 

CAPÍTULO II 
Puertos de gestión directa 

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 20. Utilización del dominio público portuario. 

1. La utilización del dominio público portuario se regirá por 
lo establecido en esta ley y en sus normas de desarrollo. 

2. La utilización del dominio público portuario para usos que 
presenten circunstancias de exclusividad, intensidad, peligrosi-
dad o rentabilidad exigirá la obtención de la correspondiente 
concesión o autorización administrativa de conformidad con lo 
dispuesto en la presente ley. 

3. Solo podrán otorgarse concesiones o autorizaciones para 
los usos y actividades permitidos en el artículo 16 que sean con-
formes con las determinaciones establecidas en el Plan de Usos 
de los Espacios Portuarios. Excepcionalmente podrán otorgarse 
autorizaciones para usos no previstos, siempre que no sean in-
compatibles con la normal actividad del puerto y su plazo de vi-
gencia no exceda los tres meses. 

4. La autorización o la concesión para la utilización del do-
minio público portuario no exime a su titular de obtener los 
permisos, licencias o autorizaciones que sean exigibles por otras 
disposiciones legales. 

5. La Agencia conserva en todo momento las facultades de 
control y policía a fin de garantizar el uso adecuado del dominio 
público portuario. A estos efectos, tanto las personas usuarias 
como las titulares de las autorizaciones y concesiones quedan 
obligadas a informarle de las incidencias que se produzcan y a 
cumplir las instrucciones que dicte la Administración. 

SECCIÓN 2.ª AUTORIZACIONES 

Artículo 21. Ámbito. 

1. La ocupación del dominio público portuario con bienes 
muebles o instalaciones desmontables o sin ellos estará sujeta a 
autorización de la Agencia. 

2. La duración máxima de las autorizaciones es de tres años, 
incluidas sus prórrogas. 

3. Las autorizaciones demaniales se otorgan a título de pre-
cario, con carácter personal e intransferible inter vivos, y su uso 
no podrá ser cedido a terceros. 

Artículo 22. Procedimiento para el otorgamiento. 

1. El procedimiento para el otorgamiento de autorizaciones, 
en los términos en los que se establezca reglamentariamente, 
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podrá iniciarse a solicitud del interesado o por concurso convo-
cado al efecto por la Agencia. 

2. En el supuesto de iniciación a solicitud del interesado, la 
petición deberá detallar, en planos o proyectos, la delimitación 
del dominio público a ocupar, los bienes muebles o instalacio-
nes que sean necesarios y la actividad a desarrollar. 

3. En el supuesto de concurso, el órgano competente para la 
resolución aprobará el pliego de bases que ha de regirlo, los cri-
terios para su adjudicación, así como el pliego de condiciones 
que regulará la autorización. La convocatoria se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

4. La resolución de otorgamiento, en los casos previstos en 
los apartados 2 y 3 anteriores, deberá dictarse y notificarse en el 
plazo de 6 meses desde la presentación de la solicitud o desde el 
inicio del procedimiento de concurso. Transcurrido el mismo 
sin que la resolución se haya dictado y notificado, se podrá en-
tender desestimada dicha solicitud. 

Artículo 23. Condiciones de la autorización. 

1. Los títulos de autorización deberán tener, al menos, el si-
guiente contenido: 

a) Objeto de la autorización. 
b) Bienes muebles e instalaciones autorizadas. 
c) Plazo de duración con las prórrogas que procedan. 
d) Extensión del dominio público cuya ocupación se autoriza. 
e) Condiciones de protección de las personas, bienes y medio 

ambiente conforme a la normativa de aplicación. 
f) Determinación de los requisitos mínimos de calidad en la 

actividad a realizar. 
g) Tasas que procedan. 
h) Garantía de utilización. 
i) Causas generales y específicas de caducidad, si se prevén, y 

sus efectos. 
j) Régimen de seguros de obligatoria cobertura por el autori-

zado. 
2. Durante la vigencia de la autorización, su titular vendrá 

obligado a mantener en buen estado tanto el dominio público 
portuario como sus instalaciones, debiendo realizar a su cargo 
las reparaciones que sean precisas. 

La Agencia podrá inspeccionar el estado de conservación de 
los bienes objeto de autorización y señalar las reparaciones que 
deben acometerse sobre los mismos. 

3. Las autorizaciones se inscribirán en el Registro de Usos 
del Dominio Público Portuario regulado en el Capítulo V de este 
Título. Extinguida la autorización, la inscripción en el Registro 
de Usos será cancelada de oficio. 

Reglamentariamente podrán establecerse categorías objetivas 
de autorizaciones exentas del trámite preceptivo de inscripción, 
en función de la duración y de la superficie de la ocupación. 

SECCIÓN 3.ª CONCESIONES 

Artículo 24. Ámbito y plazo. 

La ocupación del dominio público portuario con obras o ins-
talaciones fijas, así como cualquier tipo de ocupación por plazo 
superior a tres años, estará sujeta a concesión. 

El título de otorgamiento determinará el plazo de la conce-
sión y sus posibles prórrogas, sin que en ningún caso el plazo 
total pueda exceder de 30 años. 

Artículo 25. Procedimiento de otorgamiento. 

1. El procedimiento de otorgamiento, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, podrá iniciarse a solicitud del 
interesado o por concurso convocado al efecto por la Agencia. 

2. Cuando el titular de la concesión sea una sociedad mer-
cantil, esta deberá de tener como objeto social básico la gestión 
de la concesión, y sus títulos deberán ser nominativos. 

3. La solicitud de concesión deberá acompañarse del ante-
proyecto de las obras e instalaciones. Recibida una solicitud de 
concesión, la Agencia, previo análisis de su suficiencia y viabili-
dad, iniciará un trámite de competencia de proyectos mediante 
anuncio, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. En el mismo, se indicará la apertura de un plazo de 
entre uno y tres meses para la presentación de otras solicitudes 
que, según se determine por la Agencia, puedan tener el mismo 
o distinto objeto que aquella pero que por su localización resul-
ten incompatibles, y que deberán reunir los requisitos previstos 
en el apartado anterior. 

Se podrá prescindir de este trámite: 
a) Cuando la concesión solicitada hubiera sido objeto de un 

concurso declarado desierto en los dos años anteriores a la fe-
cha de la solicitud, siempre que se mantengan las mismas con-
diciones que rigieron el concurso. 

b) Cuando la superficie a ocupar por la concesión sea infe-
rior a 100 metros cuadrados o para instalaciones lineales, tales 
como tuberías de abastecimiento, emisarios submarinos, líneas 
telefónicas o aéreas, conducciones de gas, entre otras, que sean 
de uso público o aprovechamiento general. 

4. Si de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior 
existieran solicitudes en concurrencia, la Agencia seleccionará 
aquella solicitud que, a su juicio, tenga mayor interés portuario, 
motivado en criterios de captación de nuevos tráficos, compati-
bilidad con otros usos, inversión, rentabilidad y empleo, entre 
otros, continuándose la tramitación conforme a lo indicado en 
los apartados siguientes. 

Estos criterios deben ser incluidos en el anuncio a que se re-
fiere el apartado anterior. 
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5. La Agencia, previa confrontación del proyecto sobre el te-
rreno y espacio de agua, determinará su adecuación y viabilidad. 
El proyecto se someterá a información pública durante un plazo 
no inferior a un mes, para que se puedan presentar alegaciones 
sobre el proyecto seleccionado, simultáneamente a la solicitud 
de los informes preceptivos. 

Este trámite servirá para cumplimentar el concerniente al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, en los casos 
en los que sea preceptivo el mismo. 

Con carácter previo al otorgamiento, se fijarán las condicio-
nes que regularán la concesión, sin cuya aceptación expresa por 
el peticionario no será otorgada. 

6. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de 
adjudicación será de ocho meses computados desde la fecha de 
solicitud o desde el acuerdo de inicio, transcurrido el cual podrá 
entenderse desestimada la solicitud. El otorgamiento se publica-
rá en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indica-
ción, al menos, de la información relativa al objeto, plazo, su-
perficie concedida y titular de la concesión. 

Artículo 26. Condiciones de otorgamiento. 

1. Además de las condiciones y obligaciones que se señalan 
para las autorizaciones en el artículo 23, el título de otorgamien-
to debe recoger: 

a) Obras o instalaciones fijas con referencia al proyecto y las 
prescripciones técnicas, así como los plazos de inicio y finaliza-
ción. En el caso de ocupación de espacios de agua, deberá seña-
lar el balizamiento que deba establecerse. 

b) La posibilidad, en su caso, de ceder elementos portuarios 
a terceros, previa autorización de la Agencia. 

c) La obligación de facilitar la información técnica y económica 
que le solicite la Agencia en el ejercicio de sus competencias. 

d) El régimen de utilización, pública o privada, de los servicios 
y de los espacios portuarios, con la obligación del concesionario 
de establecer y de mantener los accesos adecuados para el uso 
público de las zonas de dominio público. 

e) Las tarifas o los precios máximos a percibir de los usuarios, 
si procede, con el detalle de los factores constitutivos como base 
de futuras actualizaciones. 

f) La obligación del concesionario de mantener en buen estado 
el dominio público, las obras y las instalaciones, de hacer a su 
cargo las reparaciones que sean necesarias, de facilitar la tarea de 
inspección y de control que lleve a cabo la Agencia y de colaborar 
con la misma. 

g) Las condiciones que se consideren necesarias, como resul-
tado de la evaluación de efectos, para no perjudicar el medio, y 
también las medidas indispensables para mantener la calidad de 
las aguas marítimas. 

h) Las causas generales y específicas de extinción de la conce-
sión, si se prevén, y los efectos que producen. 

i) Aquellas otras que hayan servido de base para otorgar la 
concesión. 

2. El otorgamiento, modificación y extinción de las concesio-
nes deberán acceder al Registro de la Propiedad y al Registro de 
Usos del Dominio Público Portuario. 

Artículo 27. Revisión y modificación. 

1. La Agencia, de oficio o a instancia de parte, podrá revisar 
una concesión modificando sus condiciones si concurre alguna 
de las siguientes circunstancias: 

a) En caso de fuerza mayor. 
b) Cuando por alteración de los supuestos determinantes de 

su otorgamiento no sea posible mantener la finalidad de la con-
cesión. 

c) Cuando lo exija su adecuación a las obras previstas en el 
planeamiento portuario. 

d) Cuando lo exija su adecuación al Plan de Usos de los Es-
pacios Portuarios o al Plan Especial de Ordenación del Puerto. 

En los dos últimos supuestos, la persona concesionaria ten-
drá derecho a una indemnización por los perjuicios derivados 
de la revisión del título, que se determinará de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 33. 

2. La Agencia podrá autorizar modificaciones en las condi-
ciones de la concesión a petición de su titular. Cuando la modi-
ficación, sea sustancial, deberá tramitarse como una solicitud 
de concesión pudiendo la Agencia prescindir motivadamente del 
trámite de competencia de proyectos. 

Se entenderán modificaciones sustanciales las siguientes: 
a) Cambio relevante del objeto de la concesión. 
b) La ampliación de la superficie de la concesión, de la obra 

o la construcción en más de un 10%. 
c) Cambio de ubicación de la concesión. 
d) Prórrogas no previstas en el título concesional. 
Estas prórrogas sólo podrán otorgarse en supuestos excep-

cionales, por razones de interés estratégico o relevante para el 
puerto, y siempre que la persona o entidad concesionaria lleve a 
cabo nuevas inversiones con la debida correspondencia con la 
prórroga solicitada. 

Artículo 28. Transmisión y gravamen. 

1. Las concesiones podrán transmitirse por actos inter vivos, 
previa autorización expresa de la Agencia, subrogándose el nue-
vo titular en los derechos y obligaciones derivados de la conce-
sión. Serán nulas de pleno derecho las transmisiones realizadas 
sin dicha autorización. 
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Estas transmisiones deberán formalizarse en escritura públi-
ca, de la que las partes remitirán copia a la Agencia en el plazo 
de un mes desde su otorgamiento. 

2. La resolución de autorización para la transmisión deberá 
dictarse en el plazo de tres meses, pudiéndose entender desesti-
mada la solicitud por silencio administrativo una vez transcurrido 
el mismo. 

3. Para que se autorice la transmisión de la concesión se de-
berán cumplir las siguientes condiciones: 

a) Que la persona concesionaria se encuentre al corriente en 
el cumplimiento de todas las obligaciones de la concesión. 

b) Que el nuevo titular reúna los requisitos exigidos para la 
prestación del servicio o para el ejercicio de la actividad de la 
que la concesión demanial sea soporte. 

c) Que desde la fecha de puesta en marcha de la instalación 
haya transcurrido, al menos, un plazo de dos años. 

Además, deberán especificarse necesariamente en la solici-
tud las condiciones relativas al precio y a la forma de pago, a 
efecto del ejercicio de los derechos previstos en el artículo 19. 

4. Si la concesionaria fuera una persona jurídica, se considera-
rá transmisión cualquier cambio en la titularidad de las acciones 
o participaciones que suponga sustitución de los socios o accio-
nistas que lo fueren al tiempo de otorgamiento de la concesión, 
en porcentaje igual o superior al 50% del capital social. 

5. Los causahabientes de la persona concesionaria podrán 
subrogarse mortis causa en el título, previa autorización de la 
Agencia, en el plazo de un año desde el fallecimiento. Transcu-
rrido dicho plazo sin solicitud expresa al respecto ante la Agen-
cia, se entenderá que se renuncia a la subrogación en la conce-
sión, produciéndose la extinción del título. 

La Agencia denegará tal autorización si los herederos no 
acreditaren los requisitos de solvencia exigidos para la presta-
ción del servicio o para el ejercicio de la actividad de la que la 
concesión demanial sea soporte, en cuyo caso tendrán derecho 
a transmitir la concesión a quien reúna el exigido perfil de sol-
vencia, en el plazo de un año desde la notificación por la Agen-
cia de la resolución denegatoria. 

6. En los supuestos de adjudicación de la concesión median-
te remate judicial o administrativo o en el caso de adjudicación 
de bienes por impago de créditos hipotecarios, la nueva persona 
concesionaria se subrogará en las obligaciones y derechos deri-
vados de la concesión. Para poder participar en estos procedi-
mientos de adjudicación será preceptiva la autorización de la 
Agencia que acredite que el peticionario cumple los requisitos 
para la prestación del servicio o para el ejercicio de la actividad 
de la que la concesión sea soporte. 

7. La constitución de hipotecas y otros derechos de garantía 
sobre las concesiones deberá ser previamente autorizada por la 
Agencia, sin cuyo requisito serán nulos de pleno derecho dichos 
gravámenes. 

8. No se inscribirá en el Registro de la Propiedad la transmi-
sión de las concesiones o la constitución de derechos reales so-
bre las mismas sin que se acredite el cumplimiento de los re-
quisitos exigidos en este artículo. 

SECCIÓN 4.ª DISPOSICIONES COMUNES PARA LAS 
AUTORIZACIONES Y CONCESIONES 

Artículo 29. Garantías. 

1. El titular de una autorización tiene la obligación de consti-
tuir una garantía de utilización, que responderá de todas las 
obligaciones derivadas de la misma y de los daños y perjuicios 
que se pudieran ocasionar, siendo devuelta, si procede, a la ex-
tinción del título. 

Su cuantía se determinará en función del valor del suelo e 
instalaciones cedidos, por un importe del 5%. 

2. En relación con las concesiones, habrán de constituirse 
las siguientes garantías: 

a) Garantía provisional por importe del 2% del presupuesto 
de las obras o instalaciones, para solicitar o participar en el pro-
ceso de selección de la concesión. Dicha garantía podrá ser ex-
cepcional y motivadamente incrementada en expedientes cuyas 
circunstancias así lo aconsejen, hasta un máximo del 10%. 

b) Garantía de construcción de obras, una vez otorgada la 
concesión, por un importe del 5 % del presupuesto de las obras 
e instalaciones fijas, que excepcional y motivadamente podrá 
elevarse hasta un máximo del 10%. 

c) La garantía de construcción se transformará, una vez rea-
lizado el reconocimiento final de las obras, en garantía de utili-
zación, con la misma finalidad que la prevista en el apartado 1 
para las autorizaciones. Asimismo, la garantía responderá por 
eventuales vicios de la construcción. 

3. La no constitución en el plazo de un mes de las garantías 
de utilización, en el caso de las autorizaciones, y de construc-
ción, en el de las concesiones, dará lugar a la resolución de tales 
títulos. 

Artículo 30. Causas de extinción. 

1. Las autorizaciones y concesiones se extinguirán por: 
a) Vencimiento del plazo de otorgamiento. 
b) Renuncia del titular, que solo podrá ser aceptada cuando 

no cause perjuicio al dominio público portuario, a la correcta 
prestación de los servicios públicos portuarios o a terceros. 

c) Mutuo acuerdo. 
d) Revocación. 
e) Caducidad por incumplimiento. 
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f) Rescate de las concesiones. 
g) Fallecimiento del titular, en los supuestos previstos en el 

artículo 28. 
h) Extinción o disolución de la sociedad, salvo en supuestos 

de fusión o escisión. 
2. Corresponde a la Agencia acordar la extinción de las con-

cesiones y de las autorizaciones, previa audiencia del titular, 
conforme al procedimiento que se determine reglamentaria-
mente, salvo en los supuestos previstos en los párrafos a) y g) 
del apartado anterior, en los que la extinción se producirá de 
forma automática. 

El plazo máximo en que debe notificarse la resolución expre-
sa en la que así se acuerde será de seis meses computados des-
de el acuerdo de inicio. 

Artículo 31. Revocación de autorizaciones y concesiones. 

1. Las autorizaciones podrán revocarse sin derecho a in-
demnización por fuerza mayor, por resultar incompatibles con 
obras o planes aprobados con posterioridad o por entorpecer la 
normal explotación del puerto. 

2. Las concesiones podrán revocarse sin derecho a indemni-
zación por causa de fuerza mayor, o por alteración de los su-
puestos determinantes de su otorgamiento que impliquen la 
imposibilidad material o jurídica de la continuación en el dis-
frute de la concesión, siempre que no sea posible la modifica-
ción o revisión del título de otorgamiento. 

Artículo 32. Caducidad. 

1. Procederá declarar la caducidad de la autorización o de la 
concesión por los siguientes incumplimientos: 

a) No iniciación, paralización o no terminación de las obras 
durante el plazo que se fije en las condiciones del título, salvo 
que medie causa justificada. 

b) Abandono o falta de utilización del dominio público por-
tuario sin mediar causa justificada durante el periodo estableci-
do en el título, que nunca excederá de seis meses, salvo que en 
el título se hubiese dispuesto otro menor. 

c) Impago de las tasas durante el plazo de seis meses en el 
caso de autorizaciones, y de un año en el caso de concesiones. 
Para iniciar el procedimiento de caducidad será suficiente que 
no se haya efectuado el ingreso en periodo voluntario. Una vez 
iniciado, el titular podrá enervar el efecto de caducidad, por una 
sola vez en el caso de autorizaciones y hasta un máximo de tres 
en concesiones, para toda la vigencia del título, si durante la 
tramitación del expediente y antes de su resolución abona la in-
tegridad de la deuda, incluidos intereses y recargos, con reposi-
ción en su caso del importe detraído de la garantía. 

d) Ocupación del dominio público en más de un 10% sobre 
lo otorgado, a salvo de la sanción que corresponda en todo su-
puesto de ocupación no autorizada. 

e) Aumento de la superficie, volumen o altura de las obras o 
instalaciones en más del 10% sobre el proyecto autorizado, 
además de la sanción que corresponda en todo supuesto de 
obra no acorde al antedicho proyecto. 

f) Utilización del dominio público para actividades distintas a 
las habilitadas en el título. 

g) Incumplimiento de las condiciones que rigen la actividad 
o la prestación del servicio público del que la autorización o 
concesión demanial sea soporte. 

h) Transmisión o constitución de derechos de garantía sin 
autorización. 

i) Cesión de uso de elementos de la concesión sin habilita-
ción. 

j) No reposición o complemento de las garantías de cons-
trucción o de utilización, previo requerimiento de la Agencia. 

k) Incumplimiento de otras condiciones cuya inobservancia 
esté expresamente prevista en el título de otorgamiento como 
causa de caducidad. 

2. La declaración de caducidad conllevará la pérdida de las 
garantías constituidas. 

Artículo 33. Rescate de las concesiones. 

1. Si fuera preciso demoler las obras autorizadas o disponer 
de los bienes otorgados en concesión para la ejecución de obras 
o instalaciones declaradas de interés público, o cuando las con-
cesiones resulten incompatibles con los planes de usos de los 
espacios portuarios o con los planes especiales del sistema ge-
neral portuario, la Agencia podrá proceder al rescate de la con-
cesión, previa indemnización al titular. 

2. Si el rescate implicare la necesidad de ocupación de solo 
una parte de la concesión, el titular podrá solicitar su rescate to-
tal si la actividad que pueda mantener en la parte no rescatada 
le resulta antieconómica. 

3. Para la valoración de las concesiones, en caso de rescate 
total o parcial, se atenderá a los siguientes conceptos: 

a) El coste de las obras rescatadas actualizadas con el Índice 
Nacional General del Sistema de Índices de Precios al Consumo 
o referencia que eventualmente lo sustituya, multiplicado por el 
cociente entre el período de concesión restante y el total. No se 
tendrán en cuenta las obras e instalaciones realizadas sin auto-
rización, que pasarán sin derecho a indemnización al dominio 
público, salvo que se ordene su levantamiento o demolición a 
costa de la persona concesionaria. 

b) La pérdida de beneficios imputables al rescate durante el 
período que reste de concesión, con un máximo de tres anuali-
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dades. Para ello se computará el beneficio medio anual declara-
do de las actividades realizadas en la concesión en los cuatro 
ejercicios anteriores, o en los dos últimos ejercicios si es más 
favorable para la persona concesionaria. 

4. El pago del valor del rescate podrá realizarse en metálico, 
mediante el otorgamiento de otra concesión o, en caso de resca-
te parcial, con la modificación de las condiciones de esta. Estos 
dos últimos supuestos se condicionan a la conformidad expresa 
de la persona concesionaria. 

Artículo 34. Efectos de la extinción. 

1. El titular tiene la obligación de retirar, al tiempo de la ex-
tinción del título, aquellos elementos que no estén unidos de 
manera fija al inmueble, de modo que no se produzca quebran-
tamiento de los mismos. 

Si este no lo efectuara en el plazo y condiciones fijadas por la 
Agencia, esta podrá acordar su ejecución subsidiaria a costa del 
obligado. 

2. Extinguida una concesión se suscribirá un Acta de Reco-
nocimiento de Obras, en la que se describirán con el debido de-
talle los terrenos, obras e instalaciones sujetos a reversión o su 
levantamiento y retirada del dominio público, en la forma dis-
puesta en el apartado anterior. Si procediera su mantenimiento, 
el titular procederá a la reparación de las obras e instalaciones 
en el plazo y según las indicaciones fijadas por la Agencia. 

3. Producida la reversión, quedarán automáticamente extin-
guidos los derechos que pudieran ostentar terceras personas 
sobre los mencionados bienes. 

4. La Agencia no asumirá ni será responsable de ningún tipo 
de obligación, laboral o económica, del titular del derecho extin-
guido, esté o no vinculada a la actividad objeto de la autoriza-
ción o concesión. 

CAPÍTULO III 
Puertos e instalaciones en régimen de gestión indirecta 

Artículo 35. Concesiones de explotación. 

1. Se entiende por concesión de obra pública portuaria aque-
lla en la que la persona concesionaria asume, en los términos 
de un contrato que se celebre con la Consejería competente en 
materia de puertos, la construcción, reparación, mantenimiento 
y explotación de la obra pública portuaria. 

La concesión que tenga por exclusivo objeto la mera explota-
ción de un puerto se someterá al régimen de la concesión de 
gestión de servicio público, en los términos de la legislación de 
contratación administrativa. 

2. Quienes sean adjudicatarios de un contrato de concesión 
estarán obligados a constituir, en el plazo y con los requisitos 
que los pliegos de la concesión establezcan, una sociedad anó-
nima con títulos nominativos y cuyo fin sea el cumplimiento del 
objeto de la concesión. 

3. La explotación de la obra pública portuaria deberá ajustar-
se a las condiciones generales que reglamentariamente se esta-
blezcan. Entre tales condiciones deberán figurar las condiciones 
generales de prestación de los servicios portuarios a realizar en 
el ámbito de la concesión y los criterios para la determinación, 
revisión y actualización de las tarifas a percibir por estos. 

4. La concesión de obra pública portuaria también podrá tener 
por objeto instalaciones portuarias de defensa, de abrigo, de acce-
sos marítimos y obras de atraque de carácter fijo, siempre que 
sean susceptibles de explotación independiente, siéndoles de apli-
cación a estos contratos lo dispuesto en este capítulo para la ges-
tión indirecta de los puertos, si bien adecuándolo a su naturaleza. 

Artículo 36. Plazo. 

1. Las concesiones de construcción y explotación de obras 
públicas portuarias se otorgarán por el plazo que se acuerde en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares, que no podrá 
exceder del plazo máximo fijado en la legislación básica estatal 
para el contrato de concesión de obra pública, con las especiali-
dades que resulten en materia de dominio público marítimo-
terrestre portuario. 

2. Los plazos fijados en los pliegos de condiciones podrán ser 
prorrogados potestativamente, superando los establecidos en el 
apartado anterior, para los supuestos y dentro de los límites 
temporales regulados en la normativa básica en materia de con-
tratos de concesión de obra pública. 

Artículo 37. Continuación de la explotación. 

Los titulares de concesiones que deseen continuar la explota-
ción de la misma más allá del plazo establecido en el título po-
drán solicitar a la Administración portuaria, una vez transcurri-
das las dos terceras partes del plazo de la concesión, la 
adjudicación de una nueva concesión administrativa. 

Si se produce la solicitud a que se refiere el apartado ante-
rior, salvo que la Administración portuaria opte por alguna for-
ma de gestión directa, se anunciará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, otorgándose un plazo de seis meses para 
la presentación de solicitudes alternativas. 

Se celebrará concurso en los términos que se establezcan re-
glamentariamente, donde se otorgará un derecho de tanteo al 
antiguo concesionario, y en el que se establecerán las cláusulas 
y las condiciones reguladoras de la nueva concesión, entre ellas, 
las necesidades de inversión y actualización de instalaciones. 



Pág. núm. 42.130  Andalucía, 17 de diciembre de 2007 BOPA núm. 781 
 

 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

Artículo 38. Inscripciones obligatorias. 

1. Otorgada la concesión de obra pública portuaria, su titular 
queda obligado a inscribirla en el Registro de la Propiedad, es-
pecificando con el debido detalle los bienes, obras e instalacio-
nes sujetas a reversión de acuerdo con el título concesional. En 
caso de que posteriormente se aprueben modificaciones en el 
proyecto, le alcanzará idéntica obligación en relación con las 
nuevas unidades de obra, instalaciones o bienes que resulten de 
aquellas. 

2. Terminada la construcción y previamente a la aprobación 
del acta de reconocimiento final de las obras, la persona conce-
sionaria deberá aportar certificación registral de la inscripción 
referida en el apartado anterior. En ningún caso se autorizará la 
apertura de la obra pública ni su explotación en tanto no se pre-
sente dicha certificación. 

3. La concesión se inscribirá de oficio en el Registro de Usos 
del Dominio Público Portuario. 

Artículo 39. Cesión del contrato de concesión de obra pública y 
de elementos portuarios. 

1. La cesión del contrato de concesión de obra pública re-
querirá de la autorización expresa de la Consejería competente 
en materia de puertos, conforme a lo previsto en la normativa 
en materia de contratos de las Administraciones Públicas. 

2. La concesión de obra pública portuaria es indivisible, sin 
perjuicio de la cesión de elementos portuarios conforme a lo 
previsto en el presente artículo, siendo nulas de pleno derecho 
las cesiones realizadas que no se ajusten a lo establecido en el 
mismo. 

3. La persona concesionaria podrá celebrar contratos con 
personas físicas o jurídicas cuyo objeto sea la cesión temporal 
de los derechos de explotación y de uso de elementos portuarios 
de acuerdo con las prescripciones del título concesional. 

En ningún caso se podrán celebrar estos contratos sin que se 
hayan cumplido los requisitos relativos a la inscripción registral 
establecidos en el artículo 38. 

4. Los contratos de cesión de elementos portuarios se regirán 
por el derecho privado en lo que afecta a los derechos y obliga-
ciones de las partes. En ningún caso será válida la determina-
ción de contraprestaciones más allá de los límites establecidos 
en el título concesional e instrumentos de desarrollo. 

5. Los contratos de cesión de elementos portuarios deberán 
formalizarse mediante escritura pública, y comunicarse con ca-
rácter previo a la Agencia. 

La Agencia podrá denegar la autorización en el plazo de tres 
meses si estimara que el contrato pudiera implicar un deterioro 
del dominio público, un menoscabo en la prestación de los ser-
vicios portuarios, o un incumplimiento del título concesional. 

6. Los cesionarios de elementos de la concesión y las perso-
nas usuarias de la misma por cualquier título están obligados a 
cumplir las prescripciones que rigen para la concesión. 

7. La vigencia de los contratos de cesión de elementos por-
tuarios será la establecida por las partes en dichos contratos. En 
todo caso, la extinción de la concesión implicará automática-
mente la resolución de los contratos de cesión de elementos 
portuarios de la misma que se hubieran realizado. 

Artículo 40. Control administrativo. 

1. Corresponden a la administración del Sistema Portuario de 
Andalucía las funciones de inspección, vigilancia, policía, así co-
mo la potestad sancionadora en los puertos en régimen de conce-
sión, en lo que afecta a la conservación y reparación de las obras e 
instalaciones, y también en lo que concierne a la explotación y a 
la prestación regular de los servicios públicos portuarios. 

2. En los términos fijados en el contrato, la persona conce-
sionaria deberá remitir a la Agencia una memoria en la que se 
especifique la actividad de explotación y de prestación de los 
servicios públicos portuarios, así como los resultados económi-
cos de la gestión debidamente auditados. 

CAPÍTULO IV 
De los servicios públicos portuarios y de las actividades 

comerciales o industriales 

SECCIÓN 1.ª DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS PORTUARIOS Y SU 
RÉGIMEN DE PRESTACIÓN EN LOS PUERTOS DE GESTIÓN 

DIRECTA 

Artículo 41. Servicios públicos portuarios. 

1. Tienen la consideración de servicios públicos portuarios 
las actividades destinadas a garantizar y satisfacer las operacio-
nes y necesidades de los tráficos marítimos. 

A tal efecto tienen esta consideración: 
a) Servicios al buque. 
b) Servicio de pasajeros. 
c) Servicio de mercancías. 
d) Servicio de pesca fresca. 
e) Servicios a embarcaciones deportivas o de recreo. 
f) Uso de equipo e instalaciones. 
g) Servicio de ocupación de superficie. 
h) Servicio de suministros. 
i) Servicios operativos específicos. 
j) Servicios administrativos. 
k) Recepción de desechos generados por buques. 
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2. El objeto de los servicios a los que se refiere el apartado 
anterior es el que aparece recogido en relación con el hecho 
imponible de las diferentes tasas, así como en el artículo 62 en 
relación con el recargo por la recepción de desechos generados 
por buques, reguladas en el Capítulo II del Título IV de esta ley. 

Artículo 42. Formas de prestación. 

1. La prestación de los servicios públicos portuarios podrá 
realizarse directamente por la Agencia o mediante gestión indi-
recta por cualquier procedimiento reconocido en la legislación 
vigente de contratos, siempre que no implique ejercicio de auto-
ridad y el prestador del servicio hubiese obtenido el correspon-
diente título habilitante que le faculte para ello. 

2. En los supuestos en que la gestión indirecta del servicio 
precise del otorgamiento de concesión o autorización de ocupa-
ción del dominio público portuario, ambas relaciones, gestión del 
servicio y de la ocupación del dominio público, serán objeto de 
expediente único y su eficacia quedará vinculada recíprocamente. 

3. En los supuestos en que los servicios públicos portuarios 
se presten en régimen de gestión indirecta, la Agencia aprobará 
las tarifas máximas a abonar por las personas usuarias. 

4. La Agencia podrá celebrar convenios con otras Administra-
ciones Públicas para la gestión y prestación de los servicios pú-
blicos portuarios, que continuarán siendo de su titularidad. 

Artículo 43. Régimen de los servicios públicos portuarios. 

La Agencia elaborará las prescripciones particulares de cada 
servicio, que deberán ajustarse al Reglamento que corresponda 
y podrán aprobarse para diferentes zonas del puerto, para toda 
su zona de servicio o para más de un puerto. La Agencia podrá 
modificar las prescripciones particulares del servicio cuando 
existan desajustes entre las características de la oferta y las ne-
cesidades de la demanda que afecten a la correcta prestación 
del servicio. Asimismo, por vía reglamentaria, se elaborará una 
carta de derechos y deberes de los usuarios de los servicios por-
tuarios conforme a la normativa vigente. 

SECCIÓN 2.ª DE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES O INDUSTRIALES 

Artículo 44. Licencia de actividad. 

La prestación de actividades comerciales o industriales en 
el espacio portuario, cuando no requiera título de ocupación, 
estará sujeta a la obtención de licencia de actividad. El plazo 
inicial máximo de vigencia de la licencia de actividad será de 
tres años, pudiéndose renovar de manera sucesiva por idénti-
cos periodos. 

Corresponde a la Agencia la competencia de otorgamiento de 
la referida licencia. 

SECCIÓN 3.ª PUERTOS DE GESTIÓN INDIRECTA 

Artículo 45. Título de concesión. 

En los puertos de gestión indirecta, la prestación de los servi-
cios públicos portuarios a la que se refiere el artículo 42 y la de 
las actividades comerciales o industriales a la que se refiere el 
artículo 44 deberá estar habilitada en las prescripciones del títu-
lo concesional y sus instrumentos de desarrollo. 

CAPÍTULO V 
Registro de Usos del Dominio Público Portuario 

Artículo 46. Creación, contenido y funcionamiento. 

1. Se crea el Registro de Usos del Dominio Público Portuario, 
en el que deberán inscribirse las concesiones administrativas 
tanto demaniales como de obras públicas portuarias otorgadas 
por la administración del Sistema Portuario de Andalucía, las 
modificaciones autorizadas que se produzcan en su titularidad o 
en sus características, así como las cesiones autorizadas de 
elementos portuarios. 

2. Serán objeto de inscripción igualmente las autorizaciones 
administrativas, con el régimen de exenciones a que alude el ar-
tículo 23. 

3. La llevanza del Registro de Usos corresponde a la Agencia, 
y su organización y normas de funcionamiento se desarrollarán 
reglamentariamente. 

4. El Registro de Usos del Dominio Público Portuario es un 
registro administrativo de carácter público, pudiendo solicitarse 
a la Agencia las oportunas certificaciones sobre su contenido. 

TÍTULO IV 
De las tasas portuarias 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 47. Concepto, objeto y régimen jurídico. 

1. Las tasas portuarias son tributos propios de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía que son exigidas por la prestación de 
servicios públicos, por la ocupación privativa o aprovechamiento 
especial del dominio público portuario y por el otorgamiento de 
licencias de actividad en el ámbito de los puertos. 
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Estas tasas se han de entender sin perjuicio de la exigibilidad 
de otros tributos que correspondan a la Administración General 
del Estado, Entidades locales u otras entidades públicas. 

2. Las tasas portuarias se regirán por lo establecido en la 
presente ley; por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía; por la 
Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía; por la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y por la normativa que resulte de 
aplicación. 

3. Atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del sec-
tor pesquero y del de transportes, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 6 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Pre-
cios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las tasas 
por servicios T1, T2, T3 y T4 establecidas en el Capítulo II de es-
te Título tienen la condición de reguladoras, determinándose 
sus respectivas cuantías en valor inferior al coste del servicio. 

Artículo 48. Competencias de gestión, recaudación, inspección 
y revisión. 

1. Los ingresos procedentes de las tasas constituyen recursos 
económicos de la Agencia, estando afectados al desarrollo y 
cumplimiento de su objeto. 

2. Corresponde a la Agencia la gestión, liquidación y recau-
dación en periodo voluntario de las tasas portuarias. 

3. La inspección tributaria y la recaudación en periodo ejecu-
tivo corresponde a la Consejería competente en materia de tri-
butos. 

4. Los actos de aplicación de las tasas portuarias y los de im-
posición de sanciones tributarias podrán ser objeto de reclama-
ción ante los órganos económicos administrativos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio del potestativo 
recurso de reposición ante el órgano que dictó el acto objeto del 
recurso. 

Artículo 49. Determinación y pago de la deuda tributaria. 

1. El procedimiento para la liquidación y pago de las deudas 
tributarias derivadas de la aplicación de las tasas portuarias re-
guladas en esta ley será el de declaración tributaria y liquidación 
administrativa, según se determina en el Capítulo II del presente 
Título y las disposiciones reglamentarias que lo desarrollen. 

2. Reglamentariamente se concretarán las condiciones para 
la aplicación de bonificaciones en las tasas establecidas en este 
Título, con sujeción a los criterios establecidos en el Capítulo II 
del mismo. 

3. En dicho desarrollo reglamentario se determinará el con-
cepto de temporada baja, a los efectos de aplicación de bonifica-
ciones, en las tasas con tal previsión. 

Artículo 50. Actualización y revisión de tasas. 

1. El importe de las tasas será objeto de actualización anual, 
en proporción a la variación experimentada en el año natural 
anterior por el Índice Nacional General del Sistema General de 
Índices de Precios al Consumo de ámbito nacional o parámetro 
que lo sustituya, salvo que en la Ley de Presupuestos se con-
temple otra determinación. 

2. Asimismo, la cuantía de las tasas por licencia de actividad 
u ocupación y aprovechamiento especial del dominio público 
portuario podrá ser revisada cada cinco años, previo estudio 
analítico de los valores que integran el hecho imponible. 

A tal fin, la Agencia elaborará cada cinco años un informe de 
revisión de la cuantía de las tasas, en el que, específicamente y en 
relación con las tasas por ocupación y aprovechamiento especial 
del dominio público portuario, incluirá un listado de las conce-
siones en puertos de competencia de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía cuyos importes deban revisarse, con el fin de que man-
tengan la debida correspondencia con la realidad económica de 
cada concesión, incluidos sumandos de actividad y ocupación. 

3. La cuantía de las tasas por prestación de servicios será ob-
jeto de revisión cuando así proceda, para su debida correspon-
dencia con el coste de los mismos. 

Artículo 51. Definiciones. 

A los efectos de las determinaciones del presente título, se es-
tablecen las siguientes definiciones: 

a) Eslora máxima: La eslora máxima vendrá determinada 
por la longitud horizontal de una embarcación, determinada 
por la distancia entre el punto más saliente de la proa y la popa. 

b) Manga máxima: La manga máxima vendrá determinada 
por la anchura horizontal de una embarcación, determinada 
por la distancia entre el punto más saliente de estribor y babor. 

c) Vela ligera: Embarcación de vela sin elemento de propul-
sión mecánica y con una eslora inferior a seis metros. Se enten-
derá además, por asimilación, cualquier artefacto flotante sin 
propulsión mecánica y eslora inferior a seis metros. 

d) Embarcaciones de base: Embarcaciones deportivas y de 
recreo que mantengan un contrato de estancia de al menos un 
año, y las embarcaciones pesqueras inscritas en el correspon-
diente registro de embarcaciones de base. 

e) Marina seca: Edificio o explanada cubierta y acotada, ubica-
dos en la zona de servicio del puerto, con acceso controlado, don-
de se depositan las embarcaciones para su permanencia en seco. 
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CAPÍTULO II 

Tasas por la prestación de los servicios públicos portuarios 

SECCIÓN 1.ª RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS TASAS 

Artículo 52. T1: Tasa al buque. 

I. HECHO IMPONIBLE. 
Constituye el hecho imponible la entrada de las embarcaciones 

y demás artefactos navegables en las aguas del puerto, con apro-
vechamiento de accesos, balizamiento, obras de abrigo o zonas de 
fondeo y otras instalaciones. 

Está asimismo sujeta la permanencia de la embarcación en las 
instalaciones portuarias con derecho al uso de las instalaciones 
destinadas al atraque, amarre o fondeo. 

II. DEVENGO. 
La tasa se entenderá devengada cuando el buque haya entrado 

en las instalaciones portuarias y se produzca el atraque, amarre o 
fondeo. 

III. EXENCIONES. 
Están exentos del pago de la tasa: 
1. Los buques militares nacionales, comunitarios y extranje-

ros, a título de reciprocidad, que no realicen operaciones comer-
ciales, cuando su visita tenga carácter oficial o de forzosa arribada. 

2. Las embarcaciones de los servicios marítimos de las fuerzas 
de Seguridad del Estado y Protección Civil, así como aquellas des-
tinadas a la vigilancia fiscal. 

3. Las embarcaciones de la Cruz Roja Española, así como el 
material destinado al servicio de Búsqueda y Salvamento, y demás 
embarcaciones sanitarias. 

4. Las embarcaciones, material y utillaje titularidad de la Junta 
de Andalucía, necesarios para el ejercicio de sus competencias. 

5. Las embarcaciones pesqueras en inactividad forzosa por 
temporales, parada biológica o vedas costeras, certificada por la 
Consejería competente en materia de pesca, durante el periodo 
en que concurra tal circunstancia. Igualmente, las embarcaciones 
pesqueras en inactividad a la espera de desguace, desde la fecha 
de certificación por el Ministerio de Fomento por el plazo máximo 
que se determine reglamentariamente. 

6. Las embarcaciones efectivamente gravadas por la tasa de 
embarcaciones deportivas y de recreo, T5. 

7. Las embarcaciones que en el cómputo de un año natural 
realicen un mínimo de 130 entradas en puerto, devengando efec-
tivamente la tasa de pesca fresca, T4. 

IV. OBLIGADOS TRIBUTARIOS. 
1. Serán sujetos pasivos, a título de contribuyentes y solidaria-

mente, los navieros y armadores de los buques. 
2. Serán sujetos pasivos, en calidad de sustitutos, los consigna-

tarios, así como, si el buque no estuviere consignado, el capitán o 
patrón. 

3. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de 
los sustitutos, en especial en caso de impago de la tasa, la Agencia 
podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento. 

V. ELEMENTOS DE CUANTIFICACIÓN. 
La cuantía de esta tasa se determinará teniendo en cuenta el 

arqueo bruto (GT) de la embarcación y el tiempo de permanencia. 
Asimismo, se tendrá en cuenta la eslora máxima de la embarca-
ción, en relación con la exigencia de profundidad de las aguas. 

VI. CUOTA. NORMAS DE APLICACIÓN. 
1. La cuota de esta tasa será la siguiente: 

ENTRADA Y ESTANCIA 
Euros por metro lineal de eslora o fracción y día o fracción, 

en función del calado. 

Calado mayor de 12 metros 5,40 €/m.l./día 

Calado mayor de 8 metros y hasta 12 metros 3,30 €/m.l./día 

Calado igual o mayor de 6 metros y hasta 8 metros 2,20 €/m.l./día 

Calado menor de 6 metros  1.40 €/m.l./día 

Con carácter adicional, se devengarán 0’15 euros por cada uni-
dad de arqueo bruto (GT) y día o fracción de estancia. 

2. La cuota calculada conforme a lo dispuesto en el apartado an-
terior se modulará, reduciéndose o incrementándose, de acuerdo 
con los siguientes criterios: 

a) Primeras 72 horas de estancia o atraques: el resultado de la 
aplicación de un coeficiente de 1.25. 

b) En atención al interés de la modalidad de tráfico portuario y 
número de escalas comprometidas por el armador dentro del pe-
riodo anual se podrá aplicar una bonificación de hasta el 70%. 

c) En atención al tipo de atraque: 
Buques abarloados a otros ya atracados: el 50% de la cuota re-

sultante. 
Buques atracados de punta a los muelles: el 60% de la cuota 

resultante. 
En supuestos de embarcaciones fondeadas: el 50% de la cuota 

resultante. 
3. En los supuestos de buques pesqueros, incluidos los dedica-

dos a la acuicultura marina, o mercantes que se encuentren inacti-
vos o en reparación a flote, se bonificará la cuota hasta un 75%, 
siempre que se hayan seguido las instrucciones acerca de la si-
tuación y zona de fondeo o atraque dictadas por la Agencia. 

4. Los buques con base en el puerto destinados a tráfico inte-
rior, los remolcadores, dragas, aljibes, gánguiles, gabarras y arte-
factos análogos, etc., tendrán derecho a una bonificación de has-
ta un 50%, previa autorización de la actividad por la Agencia para 
el uso del puerto como base. 

5. En el caso de operaciones programadas que incluyan más 
de una entrada diaria, reglamentariamente se establecerá el 
modo de cómputo de tales operaciones a efectos de liquidación 
de la tarifa. 
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6. Las embarcaciones que, no estando exentas de acuerdo con 
el apartado III.7 de este artículo, estén efectivamente gravadas por 
la tasa a la pesca fresca T4, podrán deducir de la cuota de la pre-
sente tasa una cantidad máxima equivalente a la satisfecha en el 
año precedente por el referido concepto de pesca fresca, sin que 
en ningún supuesto tal deducción dé derecho a devolución. 

VII. GESTIÓN. 
La tasa, en su aplicación al sector pesquero, será objeto de li-

quidaciones anuales por la Agencia, al objeto de la debida aplica-
ción de las deducciones de la tasa T4, pesca fresca. 

Artículo 53. T2: Tasa al pasaje. 

I. HECHO IMPONIBLE. 
Constituye el hecho imponible la realización de operaciones 

de embarque, desembarque o tránsito de pasajeros por me-
dios marítimos. Asimismo, estarán sujetas las operaciones de 
embarque o desembarque de vehículos y remolques en régi-
men de pasaje. 

II. DEVENGO. 
La tasa se devengará en el momento de iniciarse las operacio-

nes de embarque, desembarque o tránsito. 
III. EXENCIONES. 
Estarán exentas del pago de la tasa: 
1. Las operaciones descritas en el hecho imponible cuando ten-

gan por objeto el tránsito de tropas o de personal sanitario en el 
ejercicio de sus funciones. 

2. La segunda y ulteriores realizaciones del hecho imponi-
ble de la tasa, durante la misma escala, por los pasajeros en 
tránsito. 

3. Las operaciones descritas en el hecho imponible cuando 
se realicen por las tripulaciones de las embarcaciones someti-
das a la tasa de embarcaciones deportivas y de recreo, T5, así 
como por las personas que en ellas se embarquen, sin contra-
prestación económica, en la medida en que sus embarcacio-
nes estén simultánea y efectivamente sujetas a esta tasa. 

IV. OBLIGADOS TRIBUTARIOS. 
1. Serán sujetos pasivos, a título de contribuyentes y solidaria-

mente, los navieros y armadores de los buques. 
2. Serán sujetos pasivos, en calidad de sustitutos, los consigna-

tarios, así como, si el buque no estuviere consignado, el capitán o 
patrón. 

3. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de 
los sustitutos, en especial en caso de impago de la tasa, la Agencia 
podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento. 

V. ELEMENTOS DE CUANTIFICACIÓN. 
1. Los elementos de cuantificación de esta tasa se determina-

rán en atención al número de pasajeros, vehículos, remolques y 

clase de navegación. En el supuesto de vehículos, se atenderá, 
además, al tipo de vehículo. 

2. Cuando no se disponga de medios para la determinación 
del número de pasajeros o vehículos y/o su régimen de navega-
ción, se aplicarán valores medios de ocupación, calculados en la 
forma que se determine reglamentariamente. La cuantía debida 
a esta estimación nunca podrá ser inferior al 50% de las plazas 
disponibles determinadas en función de las características de la 
embarcación. 

VI. CUOTAS. NORMAS DE APLICACIÓN. 
1. La presente tasa se exigirá conforme a lo dispuesto en el si-

guiente cuadro de tarifas: 

Euros por pasajero embarcado, desembarcado o en tránsito 

Navegación. Int. Nav. Cabotaje Nav. Ext. 

0.06 0.99 3.85 

 
VEHÍCULOS EN RÉGIMEN DE PASAJE 

Euros por vehículo embarcado o desembarcado 

 Nav. Interior 
€/Veh. 

Nav. Cabotaje  
€/Veh. 

Nav. Exterior 
€/Veh. 

Bloque A 0,038 1,664 2,519 

Bloque B 0,076 4,918 7,566 

Bloque C 0,153 22,697 34,046 

 
A los efectos de la aplicación de las tarifas de vehículos del 

párrafo anterior se atenderá a los siguientes criterios: 
Bloque A: Motocicletas. 
Bloque B: Automóviles. 
Bloque C: Autocares, camiones y demás vehículos destinados 

al transporte colectivo. 
Los remolques devengarán la tasa en cuantía adicional, idénti-

ca a la del vehículo tractor. 
2. En los supuestos de navegación entre puertos de gestión di-

recta, se abonará la tarifa solo al embarque en el primer puerto 
de cada pasajero. 

3. La Agencia podrá aplicar bonificaciones de hasta un 40% 
vinculadas a compromisos de realizar un volumen mínimo de 
tráfico de pasajeros y/o vehículos, de acuerdo con las condiciones 
que se determinen reglamentariamente. 

Artículo 54. T3: Tasa a las mercancías. 

I. HECHO IMPONIBLE. 
Constituye el hecho imponible la realización de operaciones de 

carga, descarga, transporte o transbordo de mercancías, por me-
dios marítimos o terrestres, dentro de las instalaciones portuarias, 
con utilización de las aguas del puerto y dársenas, accesos terres-
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tres, vías de circulación, zonas de manipulación, estaciones marí-
timas o cualesquiera otros servicios generales. 

II. DEVENGO. 
La tasa se devengará en el momento de iniciarse las operacio-

nes de carga, descarga, transbordo o transporte. 
III. EXENCIONES. 
Están exentas las operaciones descritas en el hecho imponible 

cuando tengan por objeto: 
1. Material de guerra y efectos con destino a buques de guerra 

y aeronave, así como el material sanitario y demás mercancías 
con destino a programas de ayuda y cooperación internacional. 

2. Suministros de víveres para consumo a bordo, así como el 
equipaje personal de pasajeros y tripulaciones. 

3. Suministro de agua, hielo y combustible realizado desde ins-
talaciones fijas del puerto destinadas a este fin, o desde camiones 
cisternas. 

4. Los productos frescos de la pesca en cuanto gravadas efecti-
vamente con la tasa a la pesca fresca, T4. 

5. Las mercancías cuyo origen o destino sean países miembros 
de la Unión Europea y su entrada en el espacio portuario tenga 
como objeto la tramitación de documentos de control aduanero, 
siempre que no se produzcan rupturas de cargas, descarga a tierra, 
ni estancias en el espacio aduanero superiores a la necesaria para 
la efectiva cumplimentación documental. 

IV. OBLIGADOS TRIBUTARIOS. 
1. Serán sujetos pasivos, a título de contribuyentes y solidaria-

mente, los navieros y armadores de las embarcaciones que reali-
cen las operaciones de embarque, desembarque o transbordo de 
mercancías, así como, en los supuestos de utilización de medios 
exclusivamente terrestres, el titular de la mercancía y el de la ins-
talación en que se realice la operación. 

2. Serán sujetos pasivos, en calidad de sustitutos, los consigna-
tarios de la mercancía o el buque. Asimismo, si el buque no estu-
viere consignado, el capitán o patrón, así como el transitario u 
operador logístico que representen a la mercancía. 

3. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de 
los sustitutos, en especial en caso de impago de la tasa, la Agencia 
podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento. 

V. ELEMENTOS DE CUANTIFICACIÓN. 
Los elementos de cuantificación de esta tasa se determinarán 

teniendo en cuenta el peso de la mercancía, ponderado en aten-
ción a su clasificación en uno de los cinco grupos que reglamen-
tariamente se determinen en función del valor de las mercancías 
y coste, en su caso, del servicio a prestar, identificándose las 
mismas de acuerdo con los códigos asignados en la clasificación 
de mercancías recogida en la normativa comunitaria. 

En caso de tráfico en contenedores normalizados, la base del cál-
culo del importe de la tasa se determinará por unidad de contenedor. 

VI. CUOTA. NORMAS DE APLICACIÓN 
1. La cuota de la tasa será la siguiente: 

MERCANCÍAS 
Euros por tonelada métrica o fracción 

GRUPO  Euros por tonelada métrica o fracción 

Primero 1,103871 

Segundo 1,575176 

Tercero 2,365441 

Cuarto 3,466640 

Quinto 4,728207 

UNIDAD DE CONTENEDOR  

Vacío  3 euros la unidad 

Con carga  30 euros la unidad 

2. Las mercancías embarcadas, en razón del volumen, podrán 
gozar de una bonificación de hasta el 40%. 

3. Con objeto de potenciar el tráfico de mercancías, la Agencia 
podrá aplicar bonificaciones de hasta un 40% para las mercancías 
de los grupos primero, segundo y tercero. Los criterios y condi-
ciones para la aplicación de las bonificaciones se establecerán re-
glamentariamente. 

4. Para potenciar la intermodalidad, la integración de los puertos 
en las cadenas logísticas nacionales e internacionales y el cabotaje 
comunitario se aplicarán las siguientes bonificaciones, incompati-
bles entre sí, para los tráficos considerados sensibles para la eco-
nomía local o de gran relevancia para la comunidad portuaria: 

a) A los buques que presten un servicio regular entre puertos 
de la Unión Europea con un 20%. 

b) A los buques tipo ro-ro que presten un servicio regular entre 
puertos de la Unión Europea con el 50%. 

Artículo 55. T4: Tasa a la pesca fresca. 

I. HECHO IMPONIBLE. 
1. Constituye el hecho imponible la utilización de las aguas del 

puerto, así como de los accesos terrestres, vías de circulación y 
zonas de maniobras, a los solos efectos del embarque, desembar-
que, transbordo o entrada en la zona de servicio del puerto, de los 
productos de la pesca fresca, excluidas las instalaciones de co-
mercialización, desde los buques pesqueros en actividad, los afec-
tos a explotación de instalaciones de acuicultura marina autoriza-
dos, y por cualquier otro medio de transporte. 

2. A estos efectos, serán considerados productos de la pesca 
fresca los que, desde su captura, no han sido sometidos a proceso 
de conservación. No se considera proceso de conservación, a efec-
tos de esta tasa, la adición de hielo o sal, o el mantenimiento en 
refrigeración, siempre y cuando los productos no lleguen a alcan-
zar un estado de congelación física y, en general, los productos 
que no puedan ser identificados, según la normativa propia, co-
mo congelados o ultracongelados. 
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II. DEVENGO. 
1. La tasa se devengará en el momento de iniciarse las opera-

ciones de embarque, desembarque o transbordo o entrada en la 
zona de servicio del puerto de los productos de la pesca. 

2. A efectos de determinación del peso de la pesca, será obliga-
ción del armador someter la misma al control de la Agencia, en la 
forma y condiciones que esta establezca. 

3. En el caso de pesca que no pase por lonja, para la liquida-
ción de esta tasa deberá presentarse por el sujeto pasivo, antes de 
empezar la descarga, carga o trasbordo, una declaración o mani-
fiesto de pesca, indicando el peso de cada una de las especies con 
arreglo al formato establecido al respecto. 

III. OBLIGADOS TRIBUTARIOS. 
1. Será sujeto pasivo, a título de contribuyente: 
a) El armador cuando la pesca acceda a puerto desde bu-

ques pesqueros. 
b) El naviero y el propietario de la pesca, cuando lo haga 

desde buques mercantes. 
c) El transportista o propietario cuando lo haga por tierra. 
2. Serán sujetos pasivos, a título de sustitutos, quienes en re-

presentación de los contribuyentes realicen la primera venta, 
quedando sujetos al deber de repercutir el importe de la tasa en el 
precio de remate de la subasta de la pesca fresca a los comprado-
res, quienes quedarán sometidos al deber de soportar la repercu-
sión de aquel. El importe repercutido se hará constar de forma 
expresa y separada en la correspondiente factura. 

3. Mensualmente, los sustitutos deberán declarar las opera-
ciones realizadas a fin de que la Agencia realice la liquidación del 
importe de las tasas repercutidas. A la declaración tributaria men-
sual deberá adjuntarse la relación de facturas expedidas a los 
compradores. Anualmente se realizará la entrega, en soporte in-
formático facilitado por la Agencia, del resumen anual de opera-
ciones por quienes realicen las primeras ventas, con el deber de 
repercutir el importe de la tasa a la pesca fresca. 

4. Serán responsables tributarios solidarios los titulares del 
servicio de las lonjas. A fin de verificar el proceso de liquidación 
se podrá requerir a estos para que aporten la documentación 
que obre en su poder en relación con las operaciones de las su-
bastas realizadas en las diferentes lonjas. 

5. En los supuestos de descarga de pesca fresca en una insta-
lación portuaria distinta de aquella en que se va a proceder a su 
subasta, los sujetos pasivos contribuyentes asumirán los debe-
res tributarios de declaración tributaria, a fin de que se verifique 
la correspondiente liquidación por parte de la Agencia. Cuando 
esa pesca sea objeto de subasta en la lonja correspondiente, se 
procederá mediante el mismo procedimiento que se fija en el 
punto 2 de este apartado. 

6. En cualquiera de los supuestos en que la pesca fresca no 
sea objeto de subasta en la lonja o esta no se remate por cual-
quier causa, el importe de la tasa se repercutirá en la factura 

que se extienda por el vendedor y se procederá de acuerdo con 
el procedimiento descrito en los puntos 2 y 3 de este apartado. 
El titular del servicio de lonja tendrá el carácter de responsable 
solidario del pago de la tasa correspondiente, en los términos a 
que se refiere el apartado 4 de este precepto. 

7. En los supuestos de capturas mediante el sistema de al-
madrabas, los sujetos pasivos contribuyentes asumirán el deber 
de declaración del importe de la venta realizada, que se hará 
con periodicidad mensual durante la temporada de captura 
mediante almadraba. La Agencia podrá requerir el soporte do-
cumental de las declaraciones realizadas por lo contribuyentes, 
a fin de proceder a la correspondiente liquidación. 

IV. ELEMENTOS DE CUANTIFICACIÓN. 
1. El importe de la tasa se determinará atendiendo al valor ob-

tenido en la subasta, si ésta se llevare a efectos en lonja. 
2. En los supuestos en que no se llevare a cabo la subasta a 

que se refiere el párrafo anterior, la base será su valor de mer-
cado determinado por referencia al valor medio obtenido en las 
subastas de la misma especie, o productos similares subastados 
en la fecha más próxima en el mismo puerto o, en su defecto, 
en los del entorno, correspondiendo a la Agencia el estableci-
miento de estos valores. 

3. En los supuestos de almadrabas, conserveros e industria de 
transformación en general, la tasa se podrá determinar con refe-
rencia a los precios marco establecidos en los convenios de com-
pra, en la forma que reglamentariamente se determine, a cuyo 
efecto será preceptiva la autorización previa de la Agencia. 

V. CUOTA. NORMAS DE APLICACIÓN. 
1. El importe de la tasa será el resultado de aplicar el tipo del 2% 

a la base determinada, de acuerdo con las reglas del anterior 
apartado IV. 

2. Al importe determinado conforme al punto anterior se apli-
carán los siguientes coeficientes: 

a) En los supuestos en los que la pesca sea transbordada de 
buque a buque en las aguas del puerto, sin utilización de los 
muelles, al importe determinado de acuerdo con las reglas del 
punto anterior se aplicará un coeficiente del 0.75. 

b) En los supuestos en que no se produjera la venta de los pro-
ductos de la pesca fresca y volvieran a ser cargados en el buque, el 
coeficiente a aplicar sería del 0.75. 

c) Cuando se produzca la autorización de entrada en las instala-
ciones portuarias de productos de pesca fresca por medios terres-
tres en la zona portuaria, el coeficiente a aplicar será del 0.50, 
siempre que se acredite la declaración de descarga que permita la 
posterior liquidación de la tasa a la pesca fresca, T4, o equivalen-
te, en el puerto de desembarco de la captura, en el ámbito de la 
Unión Europea. 

d) En los supuestos de embarcaciones cuyo puerto base sea 
un puerto que no dispone de lonja, cuando se produzca la autori-
zación de entrada en las instalaciones portuarias de productos de 
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pesca fresca por medios terrestres en la zona portuaria, no se 
aplicará coeficiente, siempre que se acredite la declaración de 
descarga que permita la posterior liquidación de la tasa a la pesca 
fresca, T4 o equivalente, en el puerto de desembarco de la captu-
ra, en el ámbito de la Unión Europea, siempre que se trate de un 
puerto gestionado directamente por la Administración portuaria. 

Artículo 56. T5: Tasa a embarcaciones deportivas y de recreo. 

I. HECHO IMPONIBLE. 
1. Constituye el hecho imponible la entrada de embarcaciones 

deportivas y de recreo en las instalaciones portuarias que dé lugar 
a la estancia de las mismas con derecho a la utilización, en su ca-
so, de accesos, balizamiento marítimo, obras de abrigo o zonas de 
fondeo, así como de todo tipo de instalaciones. 

Constituye, asimismo, el hecho imponible el atraque de este 
tipo de embarcaciones en los puertos e instalaciones deportivas o 
de recreo en los que los puntos de atraque estén predefinidos, de 
dimensiones fijas. 

2. Está, asimismo, sujeta la reserva de prestación del servicio, 
una vez sea aceptada por la Agencia. 

3. La afección de la embarcación a usos lucrativos determina-
rá, adicionalmente, la sujeción de la actividad al régimen del ar-
tículo 64 de esta ley, que regula la tasa por prestación de servicios 
al público y el desarrollo de actividades comerciales o industriales. 

II. DEVENGO. 
1. Se entenderá devengada la tasa cuando las embarcaciones 

a que se refiere el apartado anterior hayan entrado en las insta-
laciones portuarias o se produzca el atraque, amarre o fondeo, 
salvo en el supuesto de reserva de la prestación del servicio, en 
que la tasa se devengará al presentarse la solicitud, abonándose 
el 30%. El 70% restante se devengará en la fecha de inicio de 
prestación del servicio objeto de reserva. 

2. No será exigible el abono del citado 70% en los supuestos de 
cancelación anticipada por la persona usuaria hecha por escrito y 
con un mes de antelación. 

3. El devengo de la presente tasa determinará la obligación de 
pago anticipado de la misma por todo el periodo de prestación 
concertado, excepto en instalaciones en régimen de concesión, en 
las que la persona concesionaria, en su condición de sustituto, 
abonará la misma en la forma y plazo que determine su título 
concesional, y los titulares de embarcaciones con contrato de du-
ración anual, considerados personas usuarias de base, que abona-
rán la tasa mediante pago fraccionado en trimestres anticipados. 

III. OBLIGADOS TRIBUTARIOS. 
1. Serán sujetos pasivos, a título de contribuyentes, quienes 

sean titulares de las embarcaciones. 
2. Serán sujetos pasivos, a título de sustitutos, en los supuestos 

de explotación de alguna instalación en régimen de concesión 
demanial, las personas concesionarias. 

3. Serán responsables tributarios, con carácter solidario, las 
personas consignatarias, así como, si el buque no estuviere con-
signado, el capitán o patrón. 

IV. ELEMENTOS DE CUANTIFICACIÓN. 
1. El importe de la tasa se determinará en los supuestos de 

amarre o fondeo, atendiendo al resultado de multiplicar la eslora 
máxima por la manga máxima de la embarcación, y su resultado 
por el número de días de estancia asignados, computados a razón 
de una unidad por cada día o fracción. 

2. En los supuestos de atraque se realizará idéntico cálculo, 
con la exclusiva diferencia del cálculo de superficie con referencia 
al valor asignado al puesto cuyo uso, no exclusivo, se ceda. 

V. CUOTA. NORMAS DE APLICACIÓN. 
I. Instalaciones gestionadas directamente por la Agencia. 
I.1. Embarcaciones en atraques predefinidos, de dimensiones 

fijas: El importe de la tasa será el resultante de aplicar un coefi-
ciente de 0,45 euros por metro cuadrado de superficie computa-
ble de atraque y día o fracción. 

Los titulares de embarcaciones multicasco podrán optar entre 
ocupar el atraque que le corresponda en función de su manga, o 
bien el correspondiente a su eslora, aplicándose en este último 
caso un coeficiente de 1,50. 

I.2. Otros supuestos: El importe de la tasa será el resultante de 
aplicar un coeficiente de 0,14 euros por metro cuadrado a la su-
perficie resultante de multiplicar la eslora máxima por la manga 
máxima de la embarcación, por día o fracción. 

Atendiendo a las condiciones concretas de prestación del servi-
cio, a la cantidad que resulte se le aplicará un segundo coeficien-
te, en la cuantía que a continuación se determina: 

TIPO SUBTIPO COEFICIENTE 

Fondeado   0,75 
Amarrado    
  a muerto 1,0 
  a escollera o playa de punta y con fondeo 1,0 
  a escollera o playa de punta y con muerto 1,25 
  a escollera de costado 1,75 
Atraque no 

predefinido 
   

  de punta y con fondeo 1,38 
  de punta y con muerto 1,75 
  de punta y con "finger” 2,50 
  de costado 2,50 

I.3. Se establecen las siguientes bonificaciones: 
a) Los titulares de embarcaciones con contrato de base disfru-

tarán de una bonificación de hasta del 50% en servicios de atra-
que de tránsito en otras instalaciones gestionadas directamente 
por la Agencia. 

Tal beneficio tendrá una limitación máxima de siete días de es-
tancia en cada instalación portuaria, y para su aplicación deberá 
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acreditarse documentalmente la notificación a la administración 
del puerto de base del periodo de ausencia de la embarcación, 
con carácter previo a la salida de la misma. 

b) La Agencia podrá establecer bonificaciones de hasta el 30% de 
la cuota, en contratos de base, y en las condiciones que reglamenta-
riamente se establezcan, con la finalidad de promover la demanda, 
así como en favor de miembros de entidades públicas o privadas, 
atendiendo el interés social de la misma, y en correspondencia a las 
prestaciones que por tales entidades se realicen en favor de los fines 
que le son propios a la administración pública portuaria. 

c) Se aplicará una bonificación del 5% a las personas usua-
rias de base que realicen el pago anual anticipado mediante 
domiciliación bancaria de la tasa, en las condiciones que regla-
mentariamente se establezcan, perdiéndose la misma con ca-
rácter automático, y sin prejuicio de los intereses de demora, 
recargos o sanciones tributarias que procedan, si el ingreso no 
se realizara en plazo y forma. 

d) Para la debida optimización de la ocupación de las instalacio-
nes, podrán establecerse bonificaciones de hasta el 50% en tempora-
da baja, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan. 
El referido 50% se establece como límite máximo, por lo que integra-
rá, en su caso, el resto de bonificaciones del presente apartado. 

II. Acceso de embarcaciones deportivas y de recreo a insta-
laciones gestionadas por terceros habilitados por la Agencia. 

El importe de la tasa por día o fracción de estancia será el re-
sultante de aplicar un coeficiente de 0,044 euros por metro cua-
drado a la superficie resultante de multiplicar la eslora por la 
manga de la embarcación. 

Se podrá aplicar una bonificación de hasta el 30%, al objeto de 
incentivar la demanda o por razones de interés social. 

Artículo 57. T6: Tasa de uso de equipo e instalaciones. 

I. HECHO IMPONIBLE. 
Constituye el hecho imponible la puesta a disposición del suje-

to pasivo por la Agencia de elementos, maquinarias, instalaciones 
y el utillaje portuario destinado a la operación, reparación, con-
servación y mantenimiento de todo tipo de embarcaciones y uti-
llaje auxiliar, así como la solicitud de servicios cuya prestación 
haga necesario el uso de los citados elementos. 

II. DEVENGO. 
La tasa se devengará en el momento de la solicitud del servicio o 

de la puesta a disposición del sujeto pasivo de los equipos corres-
pondientes, si bien, en este último caso, su pago se exigirá por an-
ticipado, al tiempo de la solicitud. 

III. OBLIGADOS TRIBUTARIOS. 
Serán sujetos pasivos de la tasa, en condición de contribuyen-

tes, quien solicite el servicio, así como la persona titular de la em-
barcación, cuando esta sea objeto de operaciones para las que sea 
necesaria la utilización de los equipos o instalaciones. 

IV. EXENCIONES. 
Las personas usuarias con contrato anual, en agua o en seco, 

estarán exentos de esta tasa, por el concepto de servicio de rampa, 
para la embarcación afecta a dicho contrato. 

V. ELEMENTOS DE CUANTIFICACIÓN. 
El importe de la tasa se determinará en atención al tiempo de 

empleo de los equipos, así como a la clase y dimensiones de los 
elementos objeto del servicio. 

VI. CUOTA. NORMAS DE APLICACIÓN. 
1. La tasa se exigirá conforme a lo dispuesto en el siguiente 

cuadro de tarifas: 

USO DE EQUIPOS  

Utilización de grúa/carretilla elevadora Euros por hora o fracción 

mayor de 5 TM hasta 10 Tm 35,686576 

mayor de 3 Tm hasta 5 Tm 27,849862 

hasta 3 Tm 21,731783 

USO DE INSTALACIONES 

Utilización abonada de rampa para lanzamiento y varada por una misma embarcación 
 Movimiento 

euros 
Mensual 
euros 

Trimestral 
euros 

Anual 
euros 

Vela ligera y piraguas 2,913054 14,571908 36,429769 72,866175 

Eslora hasta 6 metros 5,826108 29,143816 72,859538 145,732349 

Eslora entre 6 y 8 metros 8,739163 43,715723 109,289309 218,605160 

Eslora de más de 8 metros 14,571909 72,872810 182,162118 364,330873 

SERVICIO DE VARADA O BOTADURA MEDIANTE GRÚAS PÓRTICO TIPO TRAVELIFT 

Eslora total Importe, euros por servicio 

Hasta 5 metros 38,445000 

Hasta 6 metros 43,102500 

Hasta 7 metros 47,760000 
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SERVICIO DE VARADA O BOTADURA MEDIANTE GRÚAS PÓRTICO TIPO TRAVELIFT 

Hasta 8 metros 52,634479 

Hasta 9 metros 65,789757 

Hasta 10 metros 80,408219 

Hasta 11 metros 92,474462 

Hasta 12 metros 105,262275 

Hasta 13 metros 118,785021 

Hasta 14 metros 133,042698 

Hasta 15 metros 148,028626 

Hasta 16 metros 163,749485 

Hasta 17 metros 180,191914 

Hasta 18 metros 197,369275 

Metro adicional o fracción 18,273077 
 

Para embarcaciones con características especiales, con rela-
ción eslora/manga o Unidad de Arqueo Bruto (GT)/eslora supe-
riores o inferiores a las que se establezcan reglamentariamente, 
la prestación del servicio quedará condicionada a la aceptación y 
abono previo por el sujeto pasivo del importe en que se estime 
tal prestación. 

La Agencia no responderá por los daños y perjuicios que pu-
dieran derivarse de este servicio, cuando sean consecuencia de 
la omisión de la declaración de las características especiales de 
las embarcaciones en el impreso de solicitud del servicio. 

2. Si la prestación de servicios se operara en días laborables, 
fuera de la jornada ordinaria se aplicará un coeficiente del 1,25. 
Si se tratara de días festivos, el coeficiente será del 1,50, con un 
mínimo a efectos de liquidación de dos horas, en usos de equi-
pos. A estos efectos, la jornada ordinaria se fijará por la Agencia 
y estará expuesta al público en el tablón de anuncios del puerto. 

3. A los efectos de la aplicación de las tarifas, la duración de 
la utilización de los equipos será el comprendido entre la hora 
en que se hayan puesto a disposición del peticionario y la ter-
minación del servicio. El cálculo se hará por horas completas. 
Solo podrán descontarse las paralizaciones superiores a treinta 
minutos debidas a averías de la maquinaria o ausencia de fluido 
eléctrico. 

4. Si el servicio solicitado exigiere el empleo de personal, se 
aplicarán los criterios establecidos a estos efectos en la determi-
nación del importe de la tasa por servicios operativos, T9. 

5. Se podrá aplicar una bonificación de hasta el 30% en la va-
rada, lanzamiento y botadura en los siguientes casos, no acu-
mulables entre sí: 

a) Embarcaciones con base en puertos de gestión directa. 
b) Las personas usuarias del servicio que mediante convenio 

se comprometan a realizar un determinado número de opera-
ciones periódicas. 

Reglamentariamente se concretarán las condiciones necesa-
rias para la aplicación de estas bonificaciones. 

Artículo 58. Tasa T7: Tasa por ocupación de superficie. 

I. HECHO IMPONIBLE. 
Constituye el hecho imponible la utilización de superficies de 

agua o tierra, cubiertas o sin cubrir, ubicadas en la zona de servi-
cio portuaria, tales como explanadas, cobertizos, tinglados, alma-
cenes, depósitos, locales, cuartos, pañoles, superficies de varadero 
y marina seca para estancia de embarcaciones, y la utilización de 
superficies para estacionamiento de vehículos o remolques en lo-
calizaciones expresamente habilitadas de acceso regulado. 

II. DEVENGO. 
La tasa se devengará una vez aceptada por la Agencia la presta-

ción del servicio solicitado y, en todo caso, antes de la ocupación de 
las instalaciones, con obligación de pago anticipado de la misma. 

III. OBLIGADO TRIBUTARIO. 
Serán sujetos pasivos de la tasa a título de contribuyentes: 
a) En ocupaciones de superficie, solidariamente quien solicite 

el servicio y la persona propietaria de los elementos ocupantes de 
la superficie. 

b) En varadero y marina seca, solidariamente quien solicite el 
servicio y el armador de la embarcación. 

c) En estacionamiento de vehículos o remolques, solidaria-
mente quien solicite el servicio y la persona titular del vehículo 
remolque. 

IV. ELEMENTOS DE CUANTIFICACIÓN. 
La cuantía de la tasa se determinará en atención al tipo de su-

perficie ocupada, así como al tiempo de duración de la ocupación. 
A efectos de cómputo del tiempo de ocupación, solo podrá 

considerarse una superficie libre cuando haya quedado en las 
mismas condiciones de conservación y limpieza en que se ocupó, 
y sea accesible y útil para otras ocupaciones. 

El contribuyente podrá optar por la aplicación de un régimen 
de estimación objetiva en los supuestos de ocupación de superfi-
cie con áridos a granel. Dicha opción se realizará en la forma que 
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se determine reglamentariamente, con referencia a la relación en-
tre la superficie computable y el volumen o peso de la mercancía. 

V. CUOTA Y NORMAS DE APLICACIÓN. 
1. La tasa se exigirá conforme a lo dispuesto en el siguiente 

cuadro: 

OCUPACIÓN DE SUPERFICIE 

Metro cuadrado de superficie de agua o tierra 
ocupada por día o fracción 

Euros 

Superficie descubierta 0.04 

Superficie cubierta 0.08 

Varadero/Vela ligera/Invernada 0,18 

Marina seca 0,23 

En los supuestos de formalizarse compromiso de ocupación 
por períodos iguales o superiores a un mes, dicha cuantía podrá 
ser bonificada hasta el 30%, de acuerdo con los criterios y condi-
ciones que se establezcan reglamentariamente. 

La rescisión anticipada determinará la liquidación del tiempo 
disfrutado sin la aplicación de la bonificación, con retención por 
la Agencia del 30% abonado en concepto de penalización, y devo-
lución, en su caso, del importe que resulte. 

La Agencia podrá establecer duraciones máximas, así como 
temporadas, en las diferentes zonas terrestres por motivos de ex-
plotación, las cuales serán identificadas de forma adecuada por 
aquella, estableciéndose los siguientes coeficientes, dependientes 
de la zona y el tiempo de estancia, con el fin de agilizar y permitir 
la correcta explotación de las diferentes zonas terrestres utilizadas 
para la ubicación de embarcaciones: 

ZONA COEFICIENTE 

ZONA DE VELA LIGERA 1 

VARADERO  

PERSONAS USUARIAS DE BASE  

De 0 a 1 mes 0,5 

Más de 1 mes y hasta 3 meses 1,5 

Más de 3 meses y hasta 9 meses 2,5 

A partir de 9 meses 5 

PERSONAS USUARIAS EN TRÁNSITO  

De 0 a 1 mes 1 

Más de 1 mes y hasta 9 meses 2,5 

A partir de 9 meses 5 

ZONA DE INVERNADA  

Hasta 6 meses 1,25 

A partir de 6 meses 5 

La Agencia podrá bonificar hasta un 30 % mediante convenios 
con entidades públicas, así como entidades privadas, atendiendo 
a su interés social. 

2. Para zonas de maniobra y operaciones portuarias, las cuan-
tías que se establezcan se afectarán con los coeficientes que se in-
dican a continuación, en función de los días de estancia. 

 

Días 
Mercancías para em-

barcar o desembarcadas
Útiles y artes 

de pesca 

Vehículos, remol-
ques, embarcacio-
nes y otros objetos 

1 a 3 1,00 1,00 1,0 

4 a 10 1,00 1,00 25,00 

Mas de 10 10,00 10,00 20,00 
 
3. En supuestos de utilización de almacenes o cuartos, u ocu-

paciones de superficies descubiertas, con instalaciones desmon-
tables, a la cuantía resultante de la aplicación del apartado 1, 
ocupación de superficie, se aplicarán los siguientes coeficientes: 

 

Armadores o instituciones públicas con necesaria presencia en el

puerto para el almacenaje de elementos propios de su actividad 
 1,00 

Compradores/exportadores   1,50 

Oficinas y servicios exclusivamente relacionados con la actividad
pesquera 

 1,60 

Almacenes de pertrechos para flota deportiva  2,00 

Actividades no lucrativas relacionadas con la flota deportiva  1,30 

Actividades comerciales o de servicios  2,00 

Actividades que sin suponer servicio específico para el puerto uti-

licen las características del recinto portuario para obtener valor
añadido a su oferta 

 3,00 

4. El importe de la tasa por estacionamiento de vehículos se 
calculará mediante la aplicación de los siguientes criterios: 

Uso de plaza de aparca-
miento 

Euros/ 
Hora 

Euros/ 
Día 

Euros/ 
Mes 

Euros/ 
Trimestre 

Euros/ 
Año 

Motocicletas o remolques 
de 2 ruedas 

0.5 4 84 202 725 

Turismos o similares 1 8 168 403 1.450 

Autocares/Camiones 1.50 10.25 210 504 1.814 

Caravanas/Autocaravanas 1.20 9 184 443 1.595 

5. Otros tipos de remolques devengarán la tasa en cuantía adi-
cional, idéntica a la del vehículo tractor. 

Artículo 59. T8: Tasa de suministros. 

I. HECHO IMPONIBLE. 
Constituye el hecho imponible la puesta a disposición del suje-

to pasivo, por la Agencia, de productos o servicios de terceros a 
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través de las instalaciones del puerto, y la utilización de estas para 
su efectiva prestación. 

II. DEVENGO. 

La tasa se devengará en el momento en que comience la pres-
tación del servicio, exigiéndose su pago por anticipado, al tiempo 
de la solicitud. 

III. OBLIGADOS TRIBUTARIOS. 

Serán sujetos pasivos, a titulo de contribuyente y solidariamen-
te, quien solicite el servicio, así como el titular de la embarcación 
a la que se destinara, en su caso, el suministro. 

IV. ELEMENTOS DE CUANTIFICACIÓN. 

La base de cálculo del importe de la tasa se determinará en 
atención al número de unidades suministradas y al coste de las 
mismas. 

V. CUOTAS Y NORMAS DE APLICACIÓN. 
1. El importe de la tasa será el resultado de aplicar un coefi-

ciente de 1,30 al coste del suministro para la Agencia, siempre 
que aquel se realice a través de las redes o usando las instalacio-
nes portuarias. La finalidad de dicho coeficiente es cubrir los cos-
tes adicionales de gestión que la prestación suponga para la Agen-
cia, incluida la amortización de las instalaciones. 

En los casos de suministros que no sean susceptibles de esti-
mación cierta del coste, la prestación del servicio quedará condi-
cionada a la aceptación y abono previo por el sujeto pasivo del 
importe en que se estime la prestación del servicio. 

2. Se exceptúan del régimen tarifario establecido en el punto 
anterior los suministros de agua y electricidad, en los que la tasa 
se calculará según el siguiente cuadro de tarifas, en función de la 
situación de la embarcación: 

 
A) SUMINISTROS DE AGUA Y ELECTRICIDAD EN VARADERO O ESTANCIA EN SECO 
 

TEMPORADA ORDINARIA 

Agua Electricidad 
Esloras 

Euros/Día Euros/Mes Euros/Trimestre Euros/Día Euros/Mes Euros/Trimestre 

Hasta 10 m. 1,33624 13,3624 33,406 1,670299 16,70299 41,757475 

Entre 10 y 12 m. 2,004359 30,065385 76,165642 2,338419 35,076285 88,859922 

Mayor de 12 m 2,672479 53,44958 133,62395 3,00654 60,1308 150,327 

TEMPORADA BAJA 

Agua Electricidad 
Esloras 

Euros/Día Euros/Mes Euros/Trimestre Euros/Día Euros/Mes Euros/Trimestre 

Hasta 10 m. 1,33624 8,01744 17,37112 1,670299 10,021794 21,713887 

Entre 10 y 12 m. 2,004359 20,04359 42,091539 2,338419 23,38419 49,106799 

Mayor de 12 m 2,672479 34,742227 74,829412 3,00654 39,08502 84,18312 

 

B) SUMINISTROS DE AGUA Y ELECTRICIDAD EN ATRAQUES Y AMARRES 
 

TEMPORADA ORDINARIA 

Agua Electricidad 
Esloras 

Euros/Día Euros/Mes Euros/Trimestre Euros/Anual Euros/Día Euros/Mes Euros/Trimestre Euros/Anual 

Hasta 10 m. 0,260221 2,602219 6,505548 22,899448 0,325277 3,252774 8,131935 28,624376 

Entre 10 y 12 m. 0,487915 7,318742 18,540812 68,3081 0,813193 12,197904 30,901355 113,84702 

Mayor de 12 m 0,975832 19,51664 48,791613 179,553088 1,398693 27,973857 69,934645 257,35951 

TEMPORADA BAJA 

Agua Electricidad 
Esloras 

Euros/Día Euros/Mes Euros/Trimestre Euros/Día Euros/Mes Euros/Trimestre 

Hasta 10 m. 0,260221 1,561332 3,382884 0,325277 1,951665 4,228607 

Entre 10 y 12 m. 0,487915 4,879162 10,246239 0,813193 8,131935 17,077064 

Mayor de 12 m 0,975832 12,68582 27,323302   1,398693 18,183008 39,163402   
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El suministro en atraques y amarres se considera de recepción 
obligatoria. 

C) La puesta a disposición de las embarcaciones, desde mue-
lle y sin atraque, de los servicios de toma de energía eléctrica y 
agua devengará la presente tasa de suministro, en cuantía diaria 
del 0,15 por ciento de la tasa de embarcaciones deportivas y de 
recreo, T5. 

Artículo 60. T9: Tasa de servicios operativos específicos. 

I. HECHO IMPONIBLE. 
Constituye el hecho imponible la aportación por parte de la 

Agencia de medios humanos y/o materiales, distintos de los con-
templados en los artículos anteriores. 

II. DEVENGO. 
La tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio, 

previa aceptación de la determinación de su importe, con obliga-
ción de pago anticipado al tiempo de la solicitud. 

III. OBLIGADOS TRIBUTARIOS. 
Será sujeto pasivo de la tasa, a titulo de contribuyente y solida-

riamente, quien solicite el servicio, así como, si se prestara el ser-
vicio sin mediar solicitud, quienes estén afectos o se beneficien de 
modo particular por la prestación del servicio. 

IV. ELEMENTOS DE CUANTIFICACIÓN. 
La base de cálculo del importe de la tasa se determinará en 

atención al número de horas por persona necesarias, al valor de 
los productos consumidos, a la amortización de los equipos em-
pleados, así como al coste de los servicios de terceros que sean 
necesarios para la prestación del servicio especial. 

A tal efecto, el coste de personal básico de la Agencia empleado 
(portuarios, marineros o administrativo) se calculará aplicando 
una tarifa de 21 euros por persona y hora. 

V. CUOTAS Y NORMAS DE APLICACIÓN. 
El importe de la tasa será el resultado de aplicar un coeficiente 

de 1.20 al coste real de los medios empleados. 

Artículo 61. T10: Tasa de servicios administrativos y profesio-
nales. 

I. HECHO IMPONIBLE. 
Constituye el hecho imponible la tramitación de expedientes, 

supervisión de proyectos técnicos, realización de informes, com-
pulsas, emisión de certificaciones y realización de inspecciones en 
el ámbito de su actuación como administración del Sistema Por-
tuario de Andalucía. 

Asimismo, constituye hecho imponible la inscripción en el Re-
gistro de Usos del Dominio Público Portuario de las concesiones y 
autorizaciones otorgadas por la administración del Sistema Por-

tuario de Andalucía, y de las cesiones de elementos concesionales 
en los puertos o instalaciones marítimas gestionadas en régimen 
de concesión, así como su modificación y la emisión, por la Agen-
cia, de todo tipo de certificaciones al respecto. 

II. DEVENGO. 
1. La tasa se devengará a la solicitud del servicio y, en su defec-

to, en el momento de su prestación. 
2. En los servicios administrativos relativos al Registro de 

Usos del Dominio Público Portuario, la tasa se devengará cuan-
do se notifique el otorgamiento o modificación de la autoriza-
ción o concesión, y de la autorización de la cesión de elementos 
concesionales. En el caso de las certificaciones, la tasa se deven-
gará en el momento de la solicitud de las mismas por la perso-
na interesada. 

3. El pago de la tasa se efectuará al presentar la solicitud, ex-
cepto en supuestos de asientos en el Registro de Usos del Domi-
nio Público Portuario, en cuyo caso la deuda tributaria resultante 
de la liquidación practicada por la Administración se ingresará en 
los plazos previstos en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

III. OBLIGADOS TRIBUTARIOS. 
1. Será sujeto pasivo de la tasa, a titulo de contribuyente y soli-

dariamente, quien solicite el servicio, así como, si se prestara el 
servicio sin mediar solicitud, quienes se beneficien por la presta-
ción del mismo. 

2. En la modalidad relativa al Registro de Usos del Dominio 
Público Portuario será sujeto pasivo de la tasa en calidad de con-
tribuyente la persona titular del derecho de uso y, en caso de 
transmisión, su adquirente. Asimismo, en el caso de las certifica-
ciones será sujeto pasivo quien solicite la certificación. 

IV. TARIFAS Y NORMAS DE APLICACIÓN. 
La tasa se exigirá en función de la modalidad de actuación 

administrativa conforme a lo dispuesto en el siguiente cuadro de 
tarifas: 

 

Modalidad de servicio 
administrativo 

Euros 

Tramitación de expedientes de 
autorizaciones y concesiones  

0,05 % del importe de la tasa por ocu-
pación privativa anual establecida. 

Supervisión de proyectos en ex-
pedientes de concesiones y/o 
autorizaciones:  

0,0025 % del importe del Presupuesto 
de ejecución material de las obras. 

Compulsas 1,00 euro por documento, más 0,15 
euros por cada página adicional a las 
10 primeras. 

Emisión de certificaciones 9,03 euros por cada certificación.  

Inspecciones 200 euros por jornada de inspector, 
más el coste efectivo de los medios 
materiales incrementado en un 20 %. 



BOPA núm. 781 Andalucía, 17 de diciembre de 2007 Pág. núm. 42.143  
 

 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

Modalidad de servicio 
administrativo 

Euros 

Registro de Usos del Dominio 
Público Portuario 

Inscripción inicial (por elemento sus-
ceptible de cesión): 150 euros 
Inscripción de modificación de ele-
mento inscrito: 60 euros 
Inscripción de transmisión: 50 euros 
Expedición de nota simple de la ins-
cripción: 20 euros 
Expedición de certificación completa: 
30 euros 

 
A efectos de cómputo de costes, la jornada de inspector se en-

tenderá devengada por cada día en que se materialice su actua-
ción, con independencia del número efectivo de horas que esta 
requiera. 

SECCIÓN 2.ª RECARGOS PARA FINANCIACIÓN DE MEDIDAS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Artículo 62. Equipamiento y actuaciones para el tratamiento 
de desechos generados por embarcaciones. 

I. La Agencia repercutirá, se haga o no uso del servicio de re-
cepción de desechos generados por embarcaciones, un porcen-
taje del 3% de la tasa devengada en concepto de T1, buque, T4, 
pesca fresca, y T5, embarcaciones deportivas o de recreo, en 
concepto de equipamiento y actuaciones para el tratamiento de 
desechos generados por embarcaciones. 

El recargo comprende las actividades de recogida de dese-
chos generados por embarcaciones y, en su caso, de almacena-
miento, clasificación y tratamiento previo de los mismos en la 
zona de servicio del puerto, y su traslado a una instalación de 
tratamiento autorizada por la Administración competente. 

A los efectos de esta ley, se entiende por desechos generados 
por embarcaciones todos los desechos, incluidas las aguas resi-
duales y los residuos distintos de los de carga, producidos por las 
embarcaciones y que están regulados por los anexos I y IV (líqui-
dos) y V (sólidos) del Convenio internacional para prevenir la con-
taminación ocasionada por los buques, de 1973, modificado por 
su Protocolo de 1978, en su versión vigente (MARPOL 73/78), así 
como los desechos relacionados con la carga según se definen en 
las directrices para la aplicación del anexo V del referido convenio. 
Los desechos generados por embarcaciones se considerarán resi-
duos en el sentido de la letra a) del artículo 3 de la Ley 10/1998, 
de 21 de abril, de Residuos. 

II. BONIFICACIONES. 
El recargo se reducirá hasta el 1% en las embarcaciones que 

acrediten la implantación de un sistema homologado y eficaz de 
gestión medioambiental. 

CAPÍTULO III 
Tasas por ocupación privativa y aprovechamiento especial 

del dominio público portuario 

Artículo 63. Tasa por ocupación privativa. 

I. HECHO IMPONIBLE. 
Constituye el hecho imponible de la tasa la ocupación del 

dominio público portuario en virtud de concesión, de obra pú-
blica y demanial, o autorización. 

II. OBLIGADOS TRIBUTARIOS. 
Son sujetos pasivos de la tasa, a título de contribuyentes, se-

gún proceda, las personas titulares de la concesión o autoriza-
ción administrativa. 

III. DEVENGO. 
El devengo de la tasa se producirá a partir de la fecha defini-

da en la resolución de otorgamiento de la concesión o autoriza-
ción, salvo los supuestos de concesión cuyo término inicial se 
vincule a la fecha de extinción de otra concesión o a la fecha de 
finalización de obras que ejecuta la administración del Sistema 
Portuario de Andalucía, en cuyo caso el devengo se producirá a 
partir de estas. 

En ningún caso el devengo será posterior a la fecha de inicio 
de la explotación o aprovechamiento del bien objeto de conce-
sión o autorización administrativa. 

La tasa será exigible por adelantado con las actualizaciones y, 
en su caso, revisiones que se efectúen, y en los plazos que figu-
ren en las cláusulas del correspondiente título, que no podrán 
ser superiores a un año. 

No obstante, la Agencia podrá autorizar pagos a cuenta de la 
tasa por plazos superiores, para financiar la ejecución de obras 
a cargo de la misma. 

IV. CUOTA. 
La cuantía de la tasa de ocupación se calculará mediante la 

adición, en su caso, de las cantidades que resulten de los si-
guientes apartados: 

a) Ocupación de terrenos: será el 5% del valor de los terre-
nos, que se determinará con referencia a valores de mercado. A 
tal efecto, reglamentariamente se establecerán distintas catego-
rías de puertos, en las que quedarán clasificados todos los puer-
tos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Cada una de las anteriores categorías se definirá por los valo-
res de mercado del suelo en el entorno del puerto. En todo caso, 
el porcentaje indicado en el párrafo anterior se aplicará sobre el 
valor de mercado mínimo fijado para cada categoría. 

b) Ocupación de las aguas del puerto: será el 5% del valor de 
la lámina de agua, que se determinará por referencia a los te-
rrenos contiguos o, en su caso, a las áreas de la zona de servicio 
con similar finalidad o uso. En la valoración deberán tenerse en 
cuenta las condiciones de abrigo de las mismas, su profundidad 
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y su ubicación, sin que pueda exceder del valor de los terrenos 
de referencia. 

No obstante, cuando el espacio de agua se otorgue en conce-
sión para su relleno, el valor de la misma será el asignado a los 
terrenos de similar utilidad que se encuentren más próximos. 

c) Ocupación de obras e instalaciones: se computará 100% 
de la anualidad de amortización de las obras, equipos e instala-
ciones entregadas sin que, en ningún caso, el importe sea infe-
rior al porcentaje del valor de tales obras, equipos e instalacio-
nes que reglamentariamente se determine. 

d) Cuando la ocupación del dominio público portuario inclu-
ya un uso consuntivo del mismo, el valor de este será el de los 
materiales consumidos a precio de mercado. 

Artículo 64. Tasa por aprovechamiento especial para la pres-
tación de servicios públicos portuarios o el ejercicio de activi-
dades comerciales o industriales en los puertos. 

I. HECHO IMPONIBLE. 
Constituye el hecho imponible la prestación de servicios pú-

blicos portuarios o el ejercicio de actividades comerciales o in-
dustriales en los puertos. 

En el supuesto de que las anteriores actividades impliquen la 
ocupación del dominio público portuario, serán exigibles las ta-
sas que procedan por ambos conceptos, distinguiendo entre los 
conceptos de tasa por ocupación y tasa por actividad o presta-
ción del servicio. 

II. OBLIGADOS TRIBUTARIOS. 
Será sujeto pasivo de la tasa, a título de contribuyente, quien 

preste el servicio público portuario, ejerza la actividad comercial o 
industrial en el puerto, o, en su caso, la persona titular de la con-
cesión o autorización de ocupación del dominio, según proceda. 

III. DEVENGO. 
El devengo de la tasa se producirá a partir de la fecha defini-

da en la resolución de otorgamiento del título que ampare la 
prestación del servicio público o el ejercicio de la actividad co-
mercial o industrial en el puerto, de la concesión o autorización 
de ocupación del dominio público portuario. No obstante, en el 
supuesto de que por ejecución de obras u otras causas justifica-
das se produjese una demora en el inicio de la actividad, el de-
vengo de la tasa no se producirá hasta el momento en que se 
inicie la misma. 

IV. CUOTA. 
La cuota se determinará aplicando al volumen de facturación 

por la actividad o servicio gravado un porcentaje, que oscilará 
entre el 0,5 y el 5%, en función del interés portuario y de su in-
fluencia en la consolidación y captación de nuevos tráficos, así 
como del nivel de inversión privada. 

Reglamentariamente se establecerán los porcentajes de las 
distintas actividades y servicios, aplicando mayores porcentajes a 
las actividades y servicios menos relacionados de forma directa 
con la actividad portuaria, y teniendo en cuenta la siguiente cla-
sificación y graduación: 

a) Directamente incluidos dentro del sector pesquero extrac-
tivo y de comercialización en primera venta de productos fres-
cos de la pesca: del 0,5 al 1,5%. 

b) Auxiliares de servicio directo al sector pesquero extractivo: 
del 1 al 2%. 

c) Vinculados al sector pesquero no extractivo (de servicio, 
industriales o comercializadoras excluida primera venta): del 
1,5 al 2,5%. 

d) Actividades industriales y de servicio directo a embarca-
ciones comerciales y de recreo: del 3 al 4%. 

e) Actividades complementarias no esencialmente portuarias 
(comerciales, de servicios, industrial no vinculadas a embarca-
ciones y otras): del 4 al 5%. 

El volumen de facturación podrá determinarse mediante el 
procedimiento de estimación directa o de estimación objetiva: 

a) Estimación directa. Procederá en todos aquellos supues-
tos en que la actividad del sujeto pasivo permita la verificación 
exacta de su facturación, y en aquellos otros en los que no sea 
posible tal verificación, siempre que el sujeto pasivo cumpla 
los requisitos que se establezcan reglamentariamente. Espe-
cialmente, será de aplicación a suministros y otras actividades 
con unidades de producción fácilmente medibles y verificables 
por la administración del Sistema Portuario de Andalucía que, 
a tal efecto, podrá establecer los mecanismos de control ade-
cuados. 

b) Estimación objetiva. Podrán optar por esta modalidad los 
sujetos pasivos cuya actividad no permita la verificación exacta 
de su liquidación. En este caso, se tomará como referencia la li-
quidación estimada en el estudio económico que, presentado 
por la persona solicitante y aceptado por la Administración, se 
tome como base para el otorgamiento de la concesión. 

Reglamentariamente se podrá establecer la cuantía mínima 
de la tasa para garantizar la adecuada explotación del dominio 
público portuario. 

La cuota se fijará en el momento de otorgamiento de la auto-
rización por la Agencia y deberá figurar necesariamente en las 
condiciones de la licencia de actividad o, en su defecto, de la 
concesión u ocupación privativa del dominio público. 

La tasa será exigible de conformidad con lo establecido en las 
cláusulas del título habilitante, sin que se pueda establecer un 
plazo de liquidación superior a un año. En el supuesto de que la 
tasa sea exigible por adelantado, su cuantía se calculará, para el 
primer ejercicio, sobre las estimaciones efectuadas en relación 
con el volumen del tráfico o de negocio y, en los ejercicios suce-
sivos, sobre los datos del año anterior. 



BOPA núm. 781 Andalucía, 17 de diciembre de 2007 Pág. núm. 42.145  
 

 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

En supuestos excepcionales, y por razones de interés general, 
la Agencia podrá bonificar transitoriamente las tasas por licen-
cias de prestación de servicios portuarios con problemas de 
equilibrio económico, en la forma que reglamentariamente se 
determine y, en todo caso, sujeto a condiciones especiales de 
transparencia económica de la actividad. 

Artículo 65. Bonificaciones en tasas por ocupación privativa o 
aprovechamiento especial. 

La Agencia aplicará bonificaciones en las tasas reguladas en 
el presente capítulo en los siguientes supuestos: 

a) Cuando los sujetos pasivos realicen inversiones en 
obras de relleno, consolidación o mejora de terrenos. La 
cuantía de la bonificación se determinará en función de la in-
versión realizada, de conformidad con la escala que se esta-
blezca reglamentariamente, atendiendo al tipo de obra y coste 
de la misma, y no podrá exceder del 50% de la cuantía co-
rrespondiente a la ocupación de las aguas del puerto o, en su 
caso, de los terrenos. 

b) Cuando la persona titular de la concesión o autorización 
sea algún órgano de las Administraciones públicas y el objeto de 
las mismas sean actividades de interés cultural o social, inclu-
yendo las encaminadas al desarrollo, la investigación o la diver-
sificación del sector pesquero. El importe de la bonificación será 
del 50% de la cuantía del sumando de la tasa correspondiente a 
la ocupación de los terrenos, siempre que las actividades no es-
tén subvencionadas por fondos públicos. 

c) Cuando la persona titular de la concesión de una terminal 
de manipulación de mercancías acredite la implantación de un 
sistema de gestión y auditoría medioambiental debidamente va-
lidado. La cuantía de la bonificación se determinará de confor-
midad con la escala que se establezca reglamentariamente, 
atendiendo a las inversiones realizadas y a las medidas de mejo-
ra de la protección ambiental establecidas, y no podrá exceder 
del 5% de la cuantía del sumando de la tasa correspondiente a 
la ocupación de los terrenos o, en su caso, de las aguas del 
puerto. 

TÍTULO V 
Puertos y medio ambiente 

Artículo 66. Desarrollo sostenible. 

La programación y construcción de nuevos puertos, así como 
la ampliación de los existentes, se realizará conforme a los prin-
cipios de protección del dominio público marítimo-terrestre, 
desarrollo sostenible, equilibrio territorial e integración con el 

entorno, equilibrio de la oferta portuaria en la línea de costa y 
rentabilidad económica y social. 

Artículo 67. Zonas de exclusión. 

1. La planificación territorial determinará, en su caso, las 
zonas de exclusión a efectos de las intervenciones reguladas en 
la presente ley, los niveles de protección y las prescripciones que 
deberán incorporar las iniciativas, con objeto de asegurar: 

a) El uso racional de los recursos naturales. 
b) La debida conservación de los ecosistemas costeros. 
c) La integración de las obras e instalaciones en el medio fí-

sico. 
d) La armonización del paisaje. 
e) La protección del patrimonio histórico. 
f) La compatibilidad con los sistemas generales y demás de-

terminaciones urbanísticas. 

Artículo 68. Vertidos. 

1. En el dominio público portuario se prohíbe cualquier tipo 
de vertido o emisión contaminante sea cual sea su procedencia, 
arrojar tierras, escombros, basuras, restos de la pesca, cascotes o 
cualquier otro material y, asimismo, los productos resultantes de 
la limpieza de las sentinas de los buques y otras embarcaciones. 

Quienes realizaran, aun accidentalmente, los referidos verti-
dos prohibidos serán responsables de cuantos costes resulten de 
la plena regeneración de las aguas, además de las sanciones que 
procedieran. 

2. No tendrán la consideración de vertidos las obras de relle-
no con materiales de origen terrestre o marítimo para la modifi-
cación o ampliación de puertos. En caso de vertidos de materia-
les no autorizados, la Agencia ordenará a quienes resulten 
responsables la recogida y limpieza de las aguas. En caso de in-
cumplimiento, la Administración procederá a la ejecución sub-
sidiaria a cargo de las personas responsables. 

3. La Agencia colaborará con las Administraciones competen-
tes en la prevención y control de las emergencias por contami-
nación accidental en la zona de servicio de los puertos que ges-
tionen. 

Artículo 69. Obligaciones de la persona concesionaria en rela-
ción con el medio ambiente. 

1. La persona concesionaria ejecutará, a su cargo, las medi-
das protectoras y correctoras establecidas en el correspondiente 
instrumento de prevención y control ambiental y aplicará el 
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programa de vigilancia ambiental definido en el mismo, inte-
grándose tanto las medidas citadas como el plan de vigilancia 
ambiental en las condiciones de la concesión. La vigilancia del 
cumplimiento de las condiciones ambientales establecidas en el 
instrumento de prevención y control ambiental por parte de la 
persona concesionaria será llevada a cabo por el organismo que 
establezca la normativa vigente, sin perjuicio de las funciones 
que corresponden a la Consejería competente en materia de 
puertos, para lo cual la persona concesionaria suministrará la 
información necesaria. 

2. La persona concesionaria establecerá y mantendrá a su 
cargo las instalaciones y maquinaria necesarias para asegurar la 
calidad de las aguas marítimas en el interior del recinto portua-
rio, de acuerdo con las prescripciones del pliego de condiciones 
y la legislación sectorial aplicable en materia de protección del 
medio ambiente. A estos efectos, la persona concesionaria debe 
permitir la práctica de los controles y las inspecciones que reali-
ce el órgano administrativo competente y colaborar en ello, es-
tando obligada a aplicar a su cargo las medidas correctoras que 
a consecuencia de las actuaciones mencionadas se señalen co-
mo necesarias. 

Artículo 70. Recepción de residuos. 

Las instalaciones situadas dentro de la zona de servicio por-
tuario y, especialmente, las que utilicen sustancias petrolíferas, 
químicas y petroquímicas o combustibles líquidos, cualquiera 
que sea su actividad, así como los astilleros y las instalaciones 
de reparación naval, dispondrán de instalaciones para la recep-
ción y el tratamiento de residuos de esta naturaleza y para la 
limpieza de aceites, grasas y otros productos contaminantes. 
Además, dispondrán de los medios suficientes para prevenir y 
combatir los vertidos. 

Artículo 71. Obras de dragado. 

1. Las obras de dragado en el dominio público portuario re-
quieren autorización de la Agencia. Se requerirá informe vincu-
lante de la Administración del Estado en los supuestos en que 
las obras proyectadas puedan afectar a la seguridad de la nave-
gación, a los canales de acceso a la zona de servicio portuario, o 
en la determinación de las zonas de anclaje o de maniobra. 

2. El proyecto de obras de dragado contendrá los estudios 
técnicos y de análisis de su incidencia sobre el medio ambiente 
que le sean exigibles según el instrumento de prevención y con-
trol ambiental al que esté sometido en aplicación de la normati-
va vigente. En dicho análisis se deberá prestar especial atención 
a la evaluación de los efectos sobre la sedimentología y la diná-

mica litoral, los hábitat y especies marinas y submarinas y la 
posible localización de restos arqueológicos. Quedan exentos de 
lo anterior, salvo el estudio arqueológico si se profundiza a cotas 
inferiores a las alcanzadas con anterioridad, los dragados de re-
posición de calados nominales en el interior de los puertos, sin 
perjuicio de la legislación ambiental. 

3. El proyecto, junto con los estudios mencionados, se remi-
tirá a las Consejerías competentes en materia de medio ambien-
te, de pesca y de cultura, para que emitan informe y cumplan 
los trámites previstos en la normativa de aplicación. 

4. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación ambiental 
que resulte de aplicación, para la modificación o ampliación de 
puertos podrán realizarse obras de dragado y de relleno con ma-
teriales de origen terrestre o marítimo que por su naturaleza, 
disposición final o aislamiento protector no den origen a proce-
sos de contaminación. 

TÍTULO VI 
Policía portuaria y régimen sancionador 

CAPÍTULO I 
Policía portuaria 

Artículo 72. Inspección y vigilancia. 

1. Sin perjuicio de las competencias de otras Consejerías y Ad-
ministraciones Públicas, se atribuye a la administración del Siste-
ma Portuario la potestad de inspección y de vigilancia necesaria 
para garantizar el cumplimiento de esta ley, con relación a los ser-
vicios, operaciones, ocupaciones y actividades en general, que se 
desarrollen en los puertos, cualquiera que sea el régimen de uso 
del espacio portuario o la forma de prestación de los servicios. 

2. La actuación inspectora se llevará a cabo por los funciona-
rios de la Consejería competente en materia de puertos, auxilia-
dos por el personal expresamente facultado por la Agencia, que 
tendrán, en el ejercicio de sus funciones, la consideración de 
agentes de la autoridad. 

3. La potestad de inspección y vigilancia comprende, entre 
otras, las facultades siguientes: 

a) Acceso a las obras, construcciones e instalaciones ubica-
das en el recinto portuario, y el resto de los servicios, aunque 
sean prestados en régimen de gestión indirecta, así como a los 
terrenos de propiedad privada donde deban hacerse las com-
probaciones y actuaciones correspondientes, sin perjuicio de la 
obtención de autorización judicial para la entrada en domicilio 
de no haber consentimiento del titular. 

b) Acceder a la documentación necesaria para el ejercicio de la 
función inspectora, con la posibilidad de requerir, a este efecto, los 
informes, documentos y antecedentes que se estimen pertinentes. 
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c) Proceder a la práctica de cualquier diligencia de investiga-
ción, examen o prueba que sea necesaria para la comprobación 
del cumplimiento de la normativa aplicable. 

d) Formular denuncias, realizar informes, levantar las actas 
de inspección que se formulen en materia portuaria, pudiendo 
proponerse en ellas la adopción de medidas cautelares. 

e) Requerir, en el ejercicio de sus funciones, el auxilio de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. 

4. Las personas concesionarias están obligadas a desarrollar la-
bores de vigilancia, adoptando las medidas oportunas para la pre-
vención de infracciones y presentando de forma inmediata denun-
cia de producirse aquellas. Asimismo prestará a la Administración 
portuaria asistencia en el ejercicio de la potestad de inspección. 

Artículo 73. Abandono de barcos, vehículos y otros enseres. 

1. La Agencia podrá adoptar las medidas necesarias para ga-
rantizar el tráfico portuario y la disponibilidad de los espacios por-
tuarios, atraques y puntos de amarre. A tales efectos, podrá adop-
tar la declaración de situación de abandono de un barco, lo que 
permitirá su traslado, varada, fondeo o tratamiento como residuo. 

2. La adopción del citado acuerdo exige, con carácter previo, 
la audiencia al titular, armador o consignatario, y, en el caso de 
que no fuera esta posible, su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, tramitándose el correspondiente 
procedimiento. 

En las situaciones que requieran urgente intervención por re-
querirlo el tráfico portuario y la navegabilidad, como los supues-
tos en los que el fondeo o localización de un barco en aguas por-
tuarias obstaculizara el acceso al canal de navegación o impidiera 
el paso de la bocana del puerto, la Agencia podrá adoptar las me-
didas provisionales de emergencia que sean necesarias. 

3. A los efectos de esta ley se consideran abandonados: 
a) Los barcos que permanezcan atracados, amarrados o fon-

deados en el mismo lugar dentro del puerto, durante más de 
seis meses consecutivos, sin actividad apreciable exteriormente, 
cuando no se hubieran abonado las tasas o tarifas correspon-
dientes a dichos períodos. 

b) Los barcos que no tengan matrícula o los datos suficientes 
para la identificación de la persona titular o consignataria de los 
mismos, que se encuentren en el puerto sin autorización. 

4. Corresponde a la Agencia la propiedad de los buques que 
hayan sido declarados en situación de abandono de acuerdo con 
esta ley. 

5. La Agencia, sin perjuicio de las competencias municipales, 
podrá declarar en abandono los vehículos, maquinaria y enseres 
en general, en el ámbito del dominio público portuario, siempre 
que permanezcan por un período superior a un mes en el mis-
mo lugar y presenten desperfectos que permitan presumir ra-
cionalmente la situación de abandono. 

Artículo 74. Medidas para garantizar la seguridad en los es-
pacios portuarios. 

1. La Agencia podrá prohibir o limitar el tránsito de personas 
y vehículos en los espacios portuarios por razones de seguridad, 
al objeto de impedir accidentes, preservar el dominio público 
portuario o las embarcaciones. 

2. Dichas limitaciones se regularán en los Planes de Usos de 
los Espacios Portuarios, títulos concesionales, o mediante reso-
lución específica al respecto de la Agencia. 

3. Para el otorgamiento de licencias de actividad u ocupa-
ción, la Agencia podrá exigir la contratación de pólizas de segu-
ros de responsabilidad civil y/o de daños para la correspondien-
te cobertura de riesgos que garanticen las responsabilidades 
derivadas de las lesiones y daños que ocasionen al dominio pú-
blico portuario o a su personal o a terceros, como consecuencia 
del ejercicio de la actividad autorizada. 

4. La Agencia, cuando una embarcación presente peligro de 
hundimiento en el puerto, si, requerido el titular, armador o 
consignatario para que abandone el puerto o repare el barco, es-
te no lo hace, podrá trasladarlo o proceder a su hundimiento, a 
costa de aquel, en donde no perjudique la actividad portuaria, la 
navegación o la pesca. 

En los supuestos de hundimiento de buques en las aguas del 
puerto, la Agencia indicará a sus titulares, armadores o a las 
compañías aseguradoras dónde deben situar sus restos o el bu-
que una vez reflotado, dentro del plazo que al efecto determine, 
así como las garantías o medidas de seguridad a tomar para evi-
tar un nuevo hundimiento. 

Si incumplieran los acuerdos de la Agencia, esta podrá utili-
zar para el rescate del buque hundido los medios de ejecución 
forzosa previstos en el ordenamiento jurídico. 

5. Las operaciones y actividades productivas que se desarrollen 
en el puerto se programarán y ejecutarán con sujeción a lo dispues-
to en la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 

Artículo 75. Medidas para garantizar el cobro de los ingresos. 

1. El impago reiterado de las tasas por la prestación de los 
servicios portuarios faculta a la Agencia a suspender temporal-
mente la prestación del servicio a las personas deudoras. Se 
considerará impago reiterado el impago de tres liquidaciones 
consecutivas o cinco alternas en un período de dos años. 

2. En los supuestos de personas, físicas o jurídicas con deu-
das pendientes con la Agencia o que que no acrediten domicilio 
en España, la Agencia podrá exigir la constitución de garantías o 
el pago anticipado, en los términos que se establezcan regla-
mentariamente, con objeto de garantizar el cobro del importe 
de las tasas, pudiendo ser causa de denegación de la prestación 
requerida el no atender el requerimiento al respecto. 
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Artículo 76. Prerrogativas de la Administración. 

1. La administración del Sistema Portuario de Andalucía dis-
pondrá de las prerrogativas necesarias para adoptar las medidas 
que garanticen el interés común en orden a la óptima gestión del 
puerto. En tal sentido, la contratación del servicio, incluso previo 
abono de su correspondiente tarifa, no impedirá que la Adminis-
tración pueda motivadamente suspender o cancelar la prestación 
del mismo y, en consecuencia, ordenar retirar o trasladar la mer-
cancía o elemento, desatracar la embarcación, cambiar de lugar 
de amarre o fondeo o, incluso, abandonar el puerto si así fuera 
ordenado por la administración del Sistema Portuario de Andalu-
cía. En estos supuestos se tendrá derecho a la devolución del im-
porte de los servicios abonados por adelantado. 

2. La administración del Sistema Portuario de Andalucía, con 
independencia de la tramitación de expediente sancionador, po-
drá ordenar la paralización inmediata de las obras, el precinto 
de las instalaciones, y la suspensión de los usos y de las activi-
dades que no dispongan del título administrativo correspon-
diente o que no se ajusten a las condiciones del título otorgado. 

3. La Agencia podrá proceder a la inmovilización de cual-
quier embarcación, vehículo, mercancía o cualquier objeto que 
se encuentre en el puerto sin autorización o en lugar distinto al 
autorizado, así como a su traslado al lugar del recinto portuario 
que se estime conveniente, sin perjuicio del devengo de la tasa 
que corresponda y del correspondiente procedimiento sancio-
nador, si procediera. 

Dicha inmovilización se mantendrá en los supuestos de 
transmisión del bien, que quedará en todo caso afecto a la deu-
da resultante de la estancia en el puerto. 

CAPÍTULO II 

Régimen sancionador 

SECCIÓN 1.ª INFRACCIONES 

Artículo 77. Concepto y clasificación de las infracciones. 

1. Son infracciones administrativas en materia de puertos 
competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía las ac-
ciones u omisiones tipificadas y sancionadas por la presente ley. 

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves. 

Artículo 78. Infracciones leves. 

Son infracciones leves las acciones u omisiones que, no te-
niendo la consideración de infracción grave o muy grave, estén 
tipificadas en alguno de los apartados siguientes: 

a) El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
reglamento que corresponda y de las prescripciones para cada 

servicio dictadas por la Agencia, así como de las medidas adop-
tadas en uso de sus potestades de policía portuaria de confor-
midad con esta ley. 

b) La realización de operaciones marítimas con peligro para 
las obras, las instalaciones, los equipos portuarios, los barcos o 
las personas, o sin adoptar las medidas de seguridad establecidas. 

c) La ocupación del dominio público portuario sin el corres-
pondiente título habilitante o el incumplimiento de las condi-
ciones del otorgado, siempre que no se obstaculice el desarrollo 
normal de las actividades portuarias. 

d) La realización de obras o instalaciones sin el correspon-
diente título habilitante o el incumplimiento de las condiciones 
del otorgado, siempre que no se obstaculice el desarrollo nor-
mal de las actividades portuarias y el valor de la obra ejecutada 
sea inferior a 100.000 euros, en los supuestos en que se atien-
dan en el plazo otorgado los requerimientos de paralización. 

e) La pesca en las aguas interiores del puerto. 
f) El baño en las aguas interiores del puerto. 
g) El desembarco irregular de la pesca, o el transporte de la 

misma sin la preceptiva autorización. 
g) El ejercicio de actividad comercial o industrial sin la co-

rrespondiente licencia. 
h) Cualquier actuación u omisión que cause daño o menos-

cabo a los bienes del dominio público portuario, o a su uso o 
explotación, siempre que no se obstaculice el desarrollo normal 
de las actividades portuarias. 

i) El vertido no autorizado procedente de barcos o artefactos 
flotantes de productos sólidos, líquidos o gaseosos en las aguas 
portuarias, cuando no constituya infracción grave o muy grave. 

j) La cesión de derechos sobre los elementos portuarios sin 
cumplir los requisitos establecidos en esta ley. 

k) La obstrucción a las actuaciones de inspección o vigilancia 
que no deba ser calificada como grave. 

l) La omisión o aportación de forma defectuosa, intenciona-
da o por negligencia inexcusable de la información que se tenga 
que suministrar a la Administración portuaria en virtud de dis-
posición legal o reglamentaria. 

Artículo 79. Infracciones graves. 

1. Son infracciones graves las acciones u omisiones tipificadas 
como infracciones leves en las letras a), b), f), h), i), k), y l) del ar-
tículo 78 cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Provoquen lesiones a las personas que puedan motivar su 
baja por incapacidad laboral no superior a siete días o, aun no 
dando lugar a lesiones, hayan producido un riesgo grave para la 
salud o la integridad física de las personas. 

b) Provoquen daños o perjuicios superiores a 6.000 euros e in-
feriores a 60.000 o impidan parcialmente el normal funciona-
miento de las instalaciones durante más de veinticuatro horas. 
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2. Además, constituyen infracciones graves: 
a) La ocupación del dominio público portuario sin el corres-

pondiente título habilitante o el incumplimiento de las condi-
ciones del otorgado, cuando se obstaculice el desarrollo normal 
de las actividades portuarias, siempre que se haya atendido el 
requerimiento expreso de la Agencia para la cesación de la con-
ducta abusiva. Todo ello sin perjuicio de la revocación del título 
si procediese. 

b) La realización de obras o instalaciones, sin el correspon-
diente título habilitante o el incumplimiento de las condiciones 
del otorgado, cuando se obstaculice el desarrollo normal de las 
actividades portuarias, o el valor de la obra ejecutada sea igual o 
superior a 100.000 euros e inferior a 300.000, siempre que se 
haya atendido el requerimiento expreso de la Agencia para la ce-
sación de la conducta abusiva. Todo ello sin perjuicio de la revo-
cación del título si procediese. 

c) La realización de obras o instalaciones, sin el correspon-
diente título habilitante o el incumplimiento de las condiciones 
del otorgado, cuando, siendo el valor de la obra ejecutada infe-
rior a 100.000 euros, se haya desatendido el requerimiento ex-
preso de la Agencia para la cesación de la conducta abusiva. To-
do ello sin perjuicio de la revocación del título si procediese. 

d) El falseamiento de cualquier información aportada a la 
Administración portuaria en cumplimiento de una obligación 
legal o a requerimiento de esta. 

e) El incumplimiento de la normativa establecida para las 
operaciones de estiba o desestiba en su legislación específica. 

f) El vertido no autorizado procedente de barcos o artefactos 
flotantes de productos sólidos, líquidos o gaseosos en las aguas 
portuarias, cuando supongan un riesgo grave a la salud de las 
personas o al medio ambiente. 

g) La obstrucción a las actuaciones de inspección o vigilancia 
que impida el ejercicio de las funciones que legal o reglamenta-
riamente tenga atribuidas la Agencia. 

h) La omisión o aportación de forma defectuosa, intenciona-
da o por negligencia inexcusable de la información que se tenga 
que suministrar a la Administración portuaria en virtud de dis-
posición legal o reglamentaria, cuando se haya desatendido el 
requerimiento de la Administración. 

Artículo 80. Infracciones muy graves. 

1. Son infracciones muy graves las acciones u omisiones tipi-
ficadas como infracciones leves siempre que concurra alguna de 
las siguientes circunstancias: 

a) Provoquen lesiones a las personas que puedan motivar su 
baja por incapacidad laboral superior a siete días o, aun no 
dando lugar a lesiones, hayan producido un riesgo muy grave 
para la salud o la integridad física de las personas. 

b) Provoquen daños o perjuicios que sean iguales o superio-
res a 60.000 euros o impidan totalmente el normal funciona-
miento de los bienes o de las instalaciones. 

2. Además, constituyen infracciones muy graves: 
a) La ocupación del dominio público portuario sin el corres-

pondiente titulo habilitante o el incumplimiento de las condi-
ciones del otorgado, cuando se obstaculice el desarrollo normal 
de las actividades portuarias, siempre que se haya desatendido 
el requerimiento expreso de la Agencia para la cesación de la 
conducta abusiva. Todo ello sin perjuicio de la revocación del tí-
tulo si procediese. 

b) La realización de obras o instalaciones sin el correspon-
diente título habilitante o el incumplimiento de las condiciones 
del otorgado, o cuando el valor de la obra ejecutada sea superior 
a 300.000 euros. 

c) La realización de obras o instalaciones, sin el correspon-
diente título habilitante o el incumplimiento de las condiciones 
del otorgado, cuando, siendo el valor de la obra ejecutada supe-
rior a 100.000 euros e igual o inferior a 300.000 euros, se haya 
desatendido el requerimiento expreso de la Agencia para la ce-
sación de la conducta abusiva. Todo ello sin perjuicio de la revo-
cación del título si procediese. 

d) El vertido no autorizado desde barcos o artefactos flotan-
tes de productos sólidos, líquidos o gaseosos en las aguas por-
tuarias, cuando supongan un riesgo muy grave a la salud de las 
personas o al medio ambiente. 

e) El incumplimiento de las normas e instrucciones sobre la 
manipulación y almacenamiento en tierra de mercancías peli-
grosas o la ocultación de estas o de su condición. 

Artículo 81. Prescripción de las infracciones. 

1. El plazo de prescripción de las infracciones será de cinco 
años para las muy graves, tres años para las graves y un año pa-
ra las leves. El plazo comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se haya cometido. 

2. En los supuestos de infracciones continuadas, el plazo se 
iniciará desde el momento de cese de las mismas. 

3. Aunque haya transcurrido el plazo de prescripción de las 
infracciones administrativas, podrá exigirse la restitución de las 
cosas y su reposición a su estado anterior mientras no hayan 
prescrito las correspondientes acciones civiles, instruyéndose al 
efecto el correspondiente procedimiento. 

Artículo 82. Responsables de las infracciones. 

1. Son responsables de las infracciones recogidas en esta ley 
las personas autoras de los hechos u omisiones tipificados, y en 
particular: 
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a) En el caso de incumplimiento de las condiciones de un 
contrato o de un título administrativo, la persona titular de este 
o tercera cesionaria. En los supuestos de omisiones en la auto-
rización e inscripción de la cesión, la responsabilidad será soli-
daria entre la persona titular formal del uso y disfrute de la ins-
talación y la autora material. 

b) En el supuesto de infracciones relacionadas con las em-
barcaciones, los titulares, armadores y consignatarios con carác-
ter solidario y, subsidiariamente, los capitanes o patrones. 

c) En el caso de obras, instalaciones y actividades sin título 
suficiente, quien promueva la actividad, el empresario o empre-
saria que la ejecute, quien desempeñe la dirección técnica y la 
persona cesionaria de derechos de uso sobre elementos portua-
rios, cuando concurran. 

d) En el caso de infracciones por manipulación de mercan-
cías, con carácter solidario, el personal que manipule las mis-
mas y la empresa estibadora responsable de dichas operaciones 
y, subsidiariamente, el consignatario de las mercancías. 

2. Las personas jurídicas son responsables de las infraccio-
nes cometidas por sus órganos o agentes. 

3. Cuando una infracción sea imputada a una persona jurí-
dica, serán responsables subsidiarios las personas que integren 
sus órganos rectores o de dirección, siempre que la infracción 
sea imputable a su conducta dolosa o negligente. 

4. En los supuestos de herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídi-
ca, constituyan una unidad económica o patrimonio separado, 
serán responsables solidarios las personas copartícipes o cotitu-
lares, en proporción a sus respectivas participaciones. 

SECCIÓN 2.ª SANCIONES 

Artículo 83. Normas generales. 

1. Las acciones u omisiones constitutivas de infracción serán 
sancionadas según las disposiciones contenidas en esta ley. 

2. Las sanciones por la comisión de infracciones se impon-
drán con independencia de las demás medidas de restauración 
del orden jurídico previstas en esta ley. En particular, resultará 
exigible en todo caso la restitución de las cosas y su reposición a 
su estado anterior. 

3. Las sanciones que se impongan a las distintas personas 
responsables de una misma infracción tienen entre sí carácter 
independiente. 

Artículo 84. Concurrencia de infracciones. Infracciones conti-
nuadas. 

1. A la persona responsable de dos o más infracciones tipifi-
cadas en esta ley se le impondrán las sanciones correspondien-
tes a cada una de ellas. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no es aplicable en el 
caso de que un solo hecho constituya dos o más infracciones, o 
cuando una de ellas sea medio para cometer la otra. 

En estos casos se aplicará en su mitad superior la sanción 
prevista para la infracción más grave, sin que pueda exceder de 
la que represente la suma de las que correspondería aplicar si 
se sancionaran separadamente las infracciones. Cuando la san-
ción así computada exceda de este límite, se sancionarán las in-
fracciones por separado. 

3. En los supuestos de infracción continuada, en los que la 
realización de una pluralidad de acciones u omisiones infringen 
el mismo o semejantes preceptos administrativos, en ejecución 
de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión, se 
aplicará también en la mitad superior la sanción prevista para la 
infracción más grave. 

Artículo 85. Concurrencia de normas. Vinculaciones con el or-
den penal. 

1. Las sanciones de esta ley no impedirán la imposición de 
las previstas en otras leyes por los mismos hechos y cuando los 
intereses públicos protegidos sean distintos. 

2. En cualquier momento del procedimiento sancionador en 
que los órganos instructores estimen que los hechos también 
pudieran ser constitutivos del ilícito penal, lo comunicarán al 
Ministerio Fiscal. 

En estos supuestos, así como cuando se tenga conocimiento 
de la sustanciación de actuaciones penales por los mismos 
hechos, si se estima que existe identidad de sujeto, hecho y fun-
damento entre la infracción administrativa y la infracción penal 
que pudiera corresponder, el órgano competente para la resolu-
ción del procedimiento acordará la suspensión hasta que recai-
ga resolución judicial firme. 

La sanción penal excluirá la imposición de la sanción adminis-
trativa en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento. De no haberse estimado la existencia de delito o fal-
ta, la Administración continuará la tramitación del procedimiento 
sancionador, teniendo en cuenta los hechos declarados probados 
en la resolución del órgano judicial competente. 

Artículo 86. Clasificación. 

Las infracciones se sancionarán en los términos siguientes: 
a) Las leves, con multa de hasta 60.000 euros. 
b) Las graves, con multa de 60.001 a 200.000 euros. 
c) Las muy graves, con multa de 200.001 a 1.200.000 euros. 
No obstante, las infracciones graves y muy graves establecidas 

en los artículos 79.2 c) y 80.2 c) serán sancionadas con multas 
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del 50% del valor de las obras e instalaciones ejecutadas, con un 
importe mínimo, en todo caso, de 3.000 euros. 

Artículo 87. Sanciones accesorias. Comiso del beneficio ilícito. 

1. En los supuestos de infracciones graves o muy graves se 
podrá acordar, además de la de multa, alguna de las sanciones 
siguientes: 

a) Suspensión del ejercicio de las actividades empresariales o 
profesionales en la zona de servicio del puerto, durante un plazo 
de hasta dos años. 

b) Inhabilitación para ser titular de autorizaciones, licencias 
y concesiones administrativas, o de contratos de gestión de ser-
vicios, por un plazo de hasta dos años en el caso de infracciones 
graves, y de dos a cuatro años en el caso de infracciones muy 
graves. 

2. Se podrá imponer también, junto con las sanciones que 
procedan de conformidad con los artículos anteriores, el comiso 
del beneficio obtenido con la infracción. 

Este beneficio se calculará, cuando no pueda ser determina-
do exactamente, con criterios estimativos, e incluirá el aumento 
de ingresos y el ahorro de gastos que haya supuesto directa o 
indirectamente la infracción, sin descontar las multas ni los gas-
tos o daños dimanantes de la misma. 

Artículo 88. Graduación de las sanciones. 

1. Para determinar el importe de la sanción se atenderá a las 
circunstancias agravantes y atenuantes establecidas en el artícu-
lo 89. 

2. Estas circunstancias, agravantes o atenuantes, no se apre-
ciarán en aquellos supuestos en los que esta ley las haya inclui-
do en el tipo infractor o hayan sido tenidas en cuenta para cali-
ficar la gravedad de la infracción. 

Artículo 89. Agravantes y atenuantes. 

1. Son circunstancias agravantes: 
a) La intencionalidad en la comisión de la infracción. 
b) El empleo de violencia o cualquier otro tipo de coacción 

sobre el funcionario o personal público encargado del cumpli-
miento de la legalidad, salvo que los hechos sean constitutivos 
de ilícito penal 

c) El aprovechamiento en beneficio propio de una grave ne-
cesidad pública o de los particulares perjudicados. 

d) La reincidencia. A efectos de la graduación de sanciones, 
se considera reincidencia la comisión de una infracción de la 

misma naturaleza antes del plazo establecido para la prescrip-
ción de la primera infracción, cuando así haya sido declarado 
por resolución firme en vía administrativa. 

e) El incumplimiento de disposiciones en materia de planifi-
cación de emergencias ante la contaminación del litoral. 

2. Son circunstancias atenuantes: 
a) La ausencia de intención de causar un daño tan grave a 

los intereses públicos o privados afectados. 
b) La reparación voluntaria y espontánea del daño causado. 
c) La paralización de las obras o el cese en la actividad o uso, 

de modo voluntario, antes del inicio del expediente sancionador. 

Artículo 90. Prescripción de las sanciones. 

1. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves 
prescriben a los tres años, las impuestas por infracciones gra-
ves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al 
año. El plazo de prescripción de las sanciones se inicia el día 
siguiente a aquel en que ha adquirido firmeza la resolución 
que las impone. 

2. La iniciación del procedimiento de ejecución con conoci-
miento de la persona interesada interrumpirá la prescripción, 
volviendo a transcurrir el plazo si aquel se paraliza durante más 
de un mes por causa no imputable a la persona infractora. 

SECCIÓN 3.ª MEDIDAS NO SANCIONADORAS 

Artículo 91. Medidas de carácter no sancionador. 

1. Las acciones u omisiones que sean constitutivas de in-
fracción, además de la imposición de las sanciones proceden-
tes, darán lugar a la adopción, en su caso, de las siguientes 
medidas: 

a) Obligación de restituir los bienes y de reponer la situación 
alterada al estado anterior a la comisión de la infracción. 

b) Obligación de indemnizar los daños y los perjuicios cau-
sados. 

c) Retirada de embarcaciones, vehículos y cualquier clase de 
objetos con estancia no autorizada o en lugares no permitidos. 

d) Caducidad del título administrativo, cuando sea proceden-
te por incumplimiento de sus condiciones. 

e) Obligación del pago de la tasa correspondiente a los servi-
cios disfrutados sin autorización, o desobediencia de orden de 
salida. 

2. En el supuesto de que la reparación de un daño sea ur-
gente para garantizar el buen funcionamiento del puerto, la en-
tidad pública o privada encargada de la explotación la llevará a 
cabo de forma inmediata, siendo los gastos a cargo de quien lo 
haya causado. 
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3. En los supuestos de cesión de elementos concesionales, 
cuando no sea posible determinar el responsable de la realiza-
ción de las obras o instalaciones no autorizadas, la reparación 
será a costa de la persona cesionaria en concepto de responsabi-
lidad subsidiaria, sin perjuicio de las acciones de regreso que 
pudieran corresponder. 

4. Si la restitución y la reposición al estado anterior fuera in-
viable, las personas responsables de la infracción abonarán las 
indemnizaciones que correspondan. La cuantía de la indemni-
zación se fijará según los siguientes criterios, aplicando aquel 
que proporcione mayor valor: 

a) El valor teórico de la restitución y la reposición. 
b) El valor de los bienes maltrechos. 

SECCIÓN 4.ª COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 

Artículo 92. Órganos competentes y tramitación. 

1. La competencia para imposición de las sanciones previstas 
en la presente ley corresponde a la administración del Sistema 
Portuario de Andalucía, de acuerdo con lo que dispone el Título 
I de la presente ley y los reglamentos que la desarrollen. 

2. El procedimiento administrativo sancionador se tramitará 
de acuerdo con lo que disponen la presente ley y la normativa 
sobre procedimiento sancionador general en la legislación vi-
gente de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

3. El plazo máximo para resolver y notificar en el procedi-
miento sancionador será de un año, a contar desde la fecha de 
su iniciación. 

4. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se 
hubiese dictado y notificado la resolución, se declarará caduca-
do el procedimiento. En el supuesto de que la infracción no es-
tuviera prescrita, deberá iniciarse un nuevo procedimiento san-
cionador. 

Artículo 93. Medidas provisionales. 

1. En cualquier momento de instrucción de los procedi-
mientos sancionadores, la Administración portuaria podrá 
adoptar, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter 
provisional que sean necesarias para asegurar la eficacia de la 
resolución que pueda recaer, para preservar los intereses ge-
nerales o para evitar el mantenimiento de los efectos de la in-
fracción. 

2. La Administración portuaria puede ordenar la paralización 
inmediata de las obras o de las instalaciones, y la suspensión de 
los usos y de las actividades que no disponen de título adminis-
trativo, o que no se ajustan a las condiciones del título. 

3. La Administración portuaria podrá acordar la retirada de 
los materiales, de la maquinaria o de los equipos que se utilizan 
en las obras o actividades a cargo del interesado y el precinto de 
las obras o de las instalaciones, para asegurar la efectividad de 
la resolución a que se refiere el apartado 2. A estos efectos, po-
drá requerir la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado. 

4. La Administración portuaria podrá ordenar la adopción 
inmediata de las medidas necesarias para evitar la contamina-
ción generada por todo tipo de vertidos. 

5. Antes de la iniciación del procedimiento se podrán adop-
tar, en los casos de urgencia y para la protección provisional 
de los intereses implicados, las medidas provisionales que re-
sulten necesarias, incluida la suspensión de la actividad y la 
paralización de las obras, de acuerdo con el artículo 72.2 de la 
Ley 30/1992, de 27 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Artículo 94. Ejecución forzosa. Multas coercitivas. 

1. La Administración portuaria podrá proceder a la ejecución 
forzosa de sus actos administrativos, de conformidad con la le-
gislación de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. Para la ejecución de los actos derivados de los procedi-
mientos sancionadores y de aquellos que sean dictados en el 
ejercicio de las funciones de policía portuaria, en la cuantía que 
reglamentariamente se determine, la Administración portuaria 
podrá imponer multas coercitivas, que pueden reiterarse hasta 
la realización completa de la conducta exigida, de acuerdo con 
el artículo 99.1 de la Ley 30/1992, de 27 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

3. La competencia para fijar las multas coercitivas es del 
mismo órgano competente para la resolución del expediente 
sancionador, y el importe de cada una de ellas no puede ser su-
perior al 20% de la cuantía de la multa o del valor económico de 
las obras o actuaciones exigidas. 

Disposición adicional primera. Agencia Pública de Puertos 
de Andalucía. 

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, creada en vir-
tud de la disposición adicional décima de la Ley 3/1991, de 28 
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para 1992, pasa a denominarse Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía 
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En el ejercicio de sus competencias, la Agencia estará inves-
tida, en su caso, de las potestades inherentes al carácter admi-
nistrativo de las mismas, con plena sujeción al ordenamiento 
jurídico público. Igualmente la Agencia asume las competencias 
que venia ejerciendo la Empresa Pública de Puertos de Andalu-
cía de conformidad con lo previsto en la Ley 5/2001, de 4 de ju-
nio, por la que se regulan las áreas de transporte de mercancías 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Disposición adicional segunda. Revisión de la cuantía de las 
multas y las expresadas como criterios de gradación. 

Se habilita al Consejo de Gobierno para que reglamentaria-
mente revise el importe de las multas previstas en esta ley y las 
cuantías expresadas como criterios de gradación. 

Disposición adicional tercera. Planes Especiales de ordena-
ción de los puertos competencia del Estado. 

La ordenación del sistema general portuario en los puertos 
de interés general de competencia estatal se llevará a cabo a 
través de un Plan Especial, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 14.1 a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, teniendo, a los efectos pre-
vistos en la citada normativa, por su objeto y naturaleza 
incidencia e interés supramunicipal. 

Disposición adicional cuarta. Puertos, instalaciones y otros tí-
tulos estatales a integrar en el Sistema Portuario de Andalucía. 

1. En cumplimiento de las previsiones recogidas en el Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía, se integrarán en el Sistema 
Portuario de Andalucía: 

a) La gestión de los puertos de interés general cuando el Es-
tado no se reserve su gestión directa de conformidad con el ar-
tículo 64.2.1ª del Estatuto. 

b) La gestión de los títulos de ocupación y uso del dominio 
público marítimo terrestre, especialmente el otorgamiento de 
autorizaciones y concesiones, incluyendo lo relativo a su régi-
men económico financiero, cuando el uso previsto sea com-
plementario de la actividad portuaria, de conformidad con el ar-
tículo 56.6 del Estatuto. 

La integración en el Sistema Portuario de Andalucía será 
efectiva cuando la gestión de los puertos y los títulos sea asumi-
da por la Comunidad Autónoma. 

2. Asimismo, podrá integrarse en el Sistema Portuario de 
Andalucía la gestión de las instalaciones pesqueras y náutico-
deportivas situadas en estos puertos de interés general cuando 
no sean gestionadas directamente por el Estado. 

Disposición adicional quinta. Declaración de Interés Auto-
nómico del proyecto ALETAS. 

Se declara de Interés Autonómico el proyecto de desarrollo 
de actividades logísticas, empresariales, industriales tecnológi-
cas y científicas (ALETAS) en la reserva de terrenos delimitada 
en la zona de Las Aletas, de la Bahía de Cádiz, y tendrá la consi-
deración de sistema general de interés supramunicipal. 

Disposición transitoria primera. Expedientes de concesiones 
y autorizaciones pendientes de resolución. 

Los expedientes de concesiones y autorizaciones que a la en-
trada en vigor de la presente ley se hallen pendientes de resolu-
ción se adaptarán a las disposiciones de la misma, salvando los 
trámites ya evacuados. 

Disposición transitoria segunda. Normas aplicables. 

1. Hasta tanto se apruebe el desarrollo reglamentario, deter-
minando los criterios de aplicación de cada tasa, continuarán en 
vigor la Ley 6/1986, de 5 de mayo, sobre determinación y revisión 
de tarifas y cánones en puertos e instalaciones portuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y sus normas de desarrollo. 

2. Igualmente, hasta tanto no se dicte la norma reglamenta-
ria a la que se refiere el artículo 54.VI, tasa a las mercancías, pa-
ra la determinación de los diferentes grupos se ha de estar a la 
clasificación que a tal efecto se recoge en la Ley 48/2003, de 26 
de noviembre, de Régimen económico y de prestación de servi-
cios de los puertos de interés general, en su Anexo 1, y disposi-
ciones que la modifiquen. 

3. Las cuantías de las tasas reguladas en esta ley están referi-
das al año 2007. 

Disposición transitoria tercera. Cesión de derechos de ele-
mentos portuarios. 

Antes del 1 de enero de 2009, deberán establecerse en todos 
los supuestos en que existiera omisión al respecto, en el título o 
en sus instrumentos de desarrollo, las contraprestaciones máxi-
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mas previstas en el artículo 39.4 de la ley, de aplicación a las con-
cesiones preexistentes, determinándose así, sin excepción, los 
precios máximos de transmisión de elementos cedibles en la ge-
neralidad del Sistema Portuario autonómico. 

Disposición transitoria cuarta. Tasas para las actividades del 
sector pesquero extractivo y de comercialización en primera 
venta de productos frescos de la pesca. 

A la entrada en vigor de la presente ley será de aplicación lo 
dispuesto en la disposición transitoria tercera, apartado 2, de la 
Ley 15/2001, de 26 de diciembre, de Medidas fiscales, presu-
puestarias, de control y administrativas, por la que tales activi-
dades mantendrán por el periodo que les quede, cuando les re-
sulte más favorable, el régimen de determinación de cánones 
establecido en el artículo 9 de la Ley 6/1986, de 5 de mayo, so-
bre determinación y revisión de tarifas y cánones en puertos e 
instalaciones portuarias de la Comunidad Autónoma, así como el 
Decreto 176/1995, de 18 de julio, por el que se regula la deter-
minación del sumando de actividad del canon de concesiones 
en puertos e instalaciones portuarias de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía. 

Disposición transitoria quinta. Transformación en nomina-
tivos de los títulos y deber de constitución de sociedades con 
objeto social básico. 

1. En el plazo de dos años, a contar desde la entrada en vigor 
de la presente ley, y a efectos del debido control de las transmi-
siones de títulos, las sociedades mercantiles titulares de conce-
siones administrativas de puertos competencia de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, cuyos títulos sean al portador, trans-
formarán dichos títulos en nominativos. 

2. En idéntico plazo las antedichas sociedades mercantiles 
cuyo objeto básico no fuera la gestión de concesiones adminis-
trativas de puertos, deberán modificar el mismo, o constituir 
una sociedad específica con este objeto social básico, y acciones 
nominativas, solicitando de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía autorización para la debida subrogación en el título 
de la nueva entidad. 

Disposición transitoria sexta. Ordenación funcional de los 
puertos de gestión indirecta. 

En el plazo de dos años computados desde la entrada en vi-
gor de esta ley, las personas titulares de concesiones de puertos 
de gestión indirecta que no incluyan en su regulación una defi-
nición precisa de la delimitación física del puerto, la asignación 
de usos para los diferentes espacios incluidos en el recinto por-
tuario y la justificación de la necesidad o conveniencia de los 
usos, deberán presentar ante la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía propuesta técnica en relación con tales extremos. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones legales o reglamen-
tarias se opongan a lo establecido en la presente ley y, en parti-
cular, la Ley 8/1988, de 2 de noviembre, de Puertos Deportivos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario. 

El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía y en el artículo 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

Disposición final segunda. Modificación del artículo 42 de la 
Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos. 

Se modifica el artículo 42 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de 
Tasas y Precios Públicos, con la siguiente redacción: 

“Artículo 42. Régimen Jurídico. 
Las tasas portuarias se regirán por las disposiciones de la 

Ley de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de An-
dalucía, con aplicación supletoria de la presente ley”. 
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3.3 RÉGIMEN INTERIOR 

7-07/AEA-000149, Criterios para evitar el uso 
sexista del lenguaje y su procedimiento de apli-
cación en los escritos y documentos oficiales de 
los órganos y servicios del Parlamento de Anda-
lucía 

 

Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía 
Sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2007 
Orden de publicación de 14 de diciembre de 2007 

SECRETARÍA GENERAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

ACUERDO DE LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA EVITAR EL USO SEXISTA DEL LENGUAJE Y 

SU PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN EN LOS ESCRITOS Y DOCUMENTOS 

OFICIALES DE LOS ÓRGANOS Y SERVICIOS DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

Mediante Acuerdo 7-05/AEA-000112, de 16 de noviembre 
de 2005 (BOPA núm. 337, de 12 de diciembre), la Mesa del 
Parlamento de Andalucía procedió a la creación de un comité de 
lenguaje no sexista con el cometido de establecer unas normas 
generales que, tras su aprobación por la Mesa del Parlamento, 
vinculen a todos los órganos y servicios de la Cámara, con el fin 
de que todos los escritos y documentos oficiales, sean o no objeto 
de publicación, siendo plenamente correctos desde el punto de 
vista lingüístico, den un tratamiento igualitario a ambos sexos, 
evitando, de este modo, el uso sexista del lenguaje. En cumpli-
miento de dicho Acuerdo, el citado comité aprobó por unanimi-
dad, en sesión celebrada el día 2 de octubre de 2007, unas reco-
mendaciones para evitar el uso no sexista del lenguaje en los 
escritos y documentos oficiales de los órganos y servicios del Parla-
mento de Andalucía (BOPA núm. 734, de 8 de octubre de 2007). 

En relación con la conveniencia de establecer unos criterios 
que eviten el lenguaje no sexista en el ámbito de competencias del 
Parlamento de Andalucía, debe destacarse la Recomendación 
núm. R (90) 4, del Consejo de Europa, sobre eliminación del 
sexismo en el lenguaje, adoptada por el Comité de Ministros el 21 
de febrero de 1990. En este sentido, el Pleno del Parlamento 
de Andalucía ya aprobó, en sesión celebrada el 21 de noviem-

bre de 2007, una reforma del Reglamento de la Cámara para 
adaptarlo a un lenguaje no sexista. 

De otra parte, debe tenerse también en cuenta que la Ley Or-
gánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
establece como criterio general de actuación de los poderes públi-
cos en su artículo 14 “la implantación de un lenguaje no sexista 
en el ámbito administrativo” (apartado 11). 

En consecuencia, y de conformidad con lo asimismo previsto 
en el Acuerdo anteriormente citado, la Mesa de la Cámara, una 
vez aceptadas tales recomendaciones como recursos lingüísticos y 
normas de uso que han de emplearse en la redacción de los es-
critos y documentos oficiales tramitados en este Parlamento en 
sesión celebrada el 24 de octubre de 2007, procede ahora a la 
aprobación de un nuevo acuerdo que, además de incorporar las 
mismas, establece su procedimiento de aplicación; todo ello sin 
perjuicio del respeto a la voluntad de sus autores y de los dere-
chos y garantías del procedimiento parlamentario. 

Conforme a lo expuesto, la Mesa del Parlamento de Andalu-
cía, al amparo de sus competencias en materia de organización 
del trabajo y régimen de gobierno interior de la Cámara (artícu-
lo 28.1.1º RPA), y contando con el parecer favorable de la Junta de 
Portavoces (artículo 39.1º RPA), 

ACUERDA 

Aprobar la siguiente regulación relativa a los criterios para evi-
tar el uso sexista del lenguaje y su procedimiento de aplicación en 
los escritos y documentos oficiales de los órganos y servicios del 
Parlamento de Andalucía. 

Artículo 1. Eliminación del uso sexista del lenguaje en los es-
critos y documentos oficiales del Parlamento de Andalucía. 

En los distintos escritos y documentos oficiales del Parlamento 
de Andalucía se evitará el uso sexista del lenguaje, a cuyo efecto 
deberán utilizarse los recursos lingüísticos y normas de uso con-
templados en este Acuerdo, según el procedimiento establecido 
en el mismo. 

Artículo 2. Acuerdos parlamentarios. 

1. Los acuerdos y resoluciones de los órganos parlamentarios 
que deban ser objeto de publicación oficial en los que no conste, 
durante su tramitación previa, la aplicación de criterios para evi-
tar el uso sexista del lenguaje serán objeto de revisión por el per-
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sonal que desarrolle las funciones de corrección de textos, asisti-
do, en su caso, por los Servicios Jurídicos de la Cámara, con arre-
glo a lo previsto en el presente Acuerdo. 

2. No obstante lo anterior, cuando una iniciativa parlamentaria 
hubiera usado con la misma finalidad recursos lingüísticos no co-
incidentes en su totalidad con los previstos en el artículo 5, el 
acuerdo o resolución parlamentaria correspondiente que resulte 
deberá formalizarse de modo congruente con los utilizados. 

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no podrá suponer 
en ningún caso menoscabo de los derechos y garantías contem-
plados en el Reglamento del Parlamento de Andalucía. 

Artículo 3. Resoluciones administrativas. 

En las resoluciones adoptadas por los órganos y servicios que 
integran la Administración parlamentaria se evitará el sexismo 
lingüístico utilizando los recursos lingüísticos y normas de uso 
contemplados en este Acuerdo. Dicha aplicación corresponderá al 
órgano o servicio de que se trate, asistido, en su caso, por el per-
sonal que desarrolle las funciones de corrección de textos y por 
los Servicios Jurídicos de la Cámara. 

Artículo 4. Modelos adaptados. 

Para facilitar a todo el personal afectado el cumplimiento de 
este Acuerdo, la Administración parlamentaria establecerá mode-
los y sistemas normalizados de iniciativas y actuaciones que de-
ban documentarse adecuados a los recursos lingüísticos y normas 
de uso contenidos en el mismo. 

Artículo 5. Recursos para evitar el lenguaje sexista. 

Al objeto de evitar el uso sexista del lenguaje en los escritos y 
documentos oficiales de los órganos y servicios del Parlamento de 
Andalucía, podrán utilizarse los recursos léxico-semánticos y mor-
fo-sintácticos que se especifican en los apartados siguientes. 

1. Desdobles 
a) En caso de recurrirse al desdoble, se procurará limitar éste 

únicamente a los sustantivos singulares y se utilizará el masculino 
plural como genérico. 

b) En el orden del desdoble se dará prioridad al sustantivo 
masculino sobre el femenino, al menos cuando vaya acompañado 
por un adjetivo que lo complemente, a fin de evitar posibles am-
bigüedades. 

Ejs.: 
«el Presidente o Presidenta electo» 

«el vecino o vecina afectado». 

c) El desdoble no deberá extenderse a los determinantes y ad-
jetivos que acompañen a los sustantivos. 

Ejs.: 
«el candidato o candidata propuesto», no «el candidato pro-

puesto o la candidata propuesta». 
«el funcionario o funcionaria designado», no «el funcionario 

designado o la funcionaria designada». 

d) Cuando el desdoble se realice mediante la conjunción “o” 
para hacer referencia indistintamente al género masculino o fe-
menino, el segundo sustantivo irá sin determinante. 

Ejs.: 
«el Diputado o Diputada» 
«el trabajador o trabajadora». 

e) No obstante, en los sustantivos invariables sí se desdoblará 
el determinante, salvo que éste pueda omitirse o sustituirse por 
otro sin marca de género. También podrá optarse por utilizar un 
sustantivo variable desdoblado seguido del sustantivo invariable 
como adjetivo. 

Ejs.: 
«el representante o la representante» 
«cada representante» 
«el alumno o alumna representante». 
f) Los adjetivos que acompañen a los sustantivos desdoblados 

deberán aparecer en masculino siguiendo las reglas generales de 
la concordancia. No obstante, siempre que sea posible, se procu-
rará la utilización de adjetivos invariables. 

Ejs.: 
«el profesor o profesora encargado» 
«el trabajador o trabajadora hábil» en lugar de «el trabajador o 

trabajadora habilidoso». 

2. Perífrasis 
– Cuando la redacción del texto lo permita, se podrán utilizar 

perífrasis con el objeto de evitar desdobles. 
Ejs.: 
«la persona titular de la Consejería», en lugar de «el Consejero 

o Consejera» 
«terceras personas», en lugar de «terceros o terceras». 

3. Sustantivos genéricos o colectivos 
– Podrán utilizarse sustantivos genéricos –«persona», «miem-

bro»…–  o colectivos –«ciudadanía», «juventud»…–, siempre que 
sea posible, en lugar del masculino genérico. En el caso en que el 
empleo de dichos sustantivos exija acotar su significado, éstos se 
acompañarán de algún complemento adjetival, preposicional u ora-
cional que especifique su contenido. 

Ejs.:  
«el personal funcionario» 
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«los miembros de la Cámara» 
«las personas que soliciten». 

4. Construcciones metonímicas 
a) Podrán utilizarse construcciones metonímicas para aludir al 

órgano, puesto, profesión u oficio en sustitución del nombre de la 
persona que lo ocupe o ejerza. 

Ejs.: 
«Presidencia» en lugar de «Presidente o Presidenta» 
«Jefatura» en lugar de «Jefe o Jefa» 
«Abogacía» en lugar de «abogado o abogada». 
No obstante, si lo anterior no es posible, bien porque se quiera 

hacer referencia directa al titular del órgano, a la persona que 
ocupe el puesto o a quien ejerza la profesión u oficio en cuestión, 
bien porque el texto pudiera resultar ambiguo, deberá desdoblar-
se el sustantivo o recurrirse a fórmulas no marcadas. 

Ejs.: 
«Quien supla al Presidente o Presidenta…» 
«Las personas titulares de las Vicepresidencias y de las Conse-

jerías cesan…». 
b) En documentos cerrados –actos de carácter singular o ad-

ministrativos, resoluciones, notificaciones, etcétera–, siempre se 
citará el cargo o puesto de la persona que los firme o a la que va-
yan dirigidos en su correspondiente género femenino o masculi-
no, en función de la persona que lo esté desempeñando en cada 
momento. 

c) Siempre que sea posible, se podrán emplear nombres abs-
tractos de acciones o cualidades. 

Ejs: 
«autoría de la iniciativa» en lugar de «autor de la iniciativa» 
«candidatura» en lugar de «candidato». 

5. Uso de pronombres sin marca de género 
– Los pronombres relativos sin marca de género –«quien» o 

«quienes»– podrán utilizarse siempre que el antecedente quede 
perfectamente definido y no dé lugar a confusión. Los términos 
que los complementen, con frecuencia un participio, han de apa-
recer, siguiendo las reglas generales de la concordancia, en mas-
culino. 

Ej.: 
«quienes resulten elegidos...». 

6. Omisión del sujeto 
– La omisión del sujeto en las oraciones sólo se producirá 

cuando el contexto haga referencia de un modo claro a la persona 
o personas de las que se habla. En tal caso, también podrá omi-

tirse el sujeto recurriendo a las formas no personales del verbo, al 
se impersonal o a formas pasivas. 

Ejs.: 
«De no presentarse la solicitud...», en lugar de «Si el ciudada-

no o ciudadana no presentase la solicitud...» 
«Se decidirá...», en lugar de «El Secretario o Secretaria deci-

dirá...» 
«Se admitirá como miembro...», en lugar de «El Presidente o 

Presidenta admitirá como miembro...». 

7. Otros recursos 
a) Si se considera oportuno, podrá acompañarse al sustantivo 

en masculino plural de alguna aposición explicativa. 
Ejs.: 
«los trabajadores, tanto mujeres como hombres...» 
«los jóvenes, de uno y otro sexo...». 
b) La barra –«el interesado/a»; «el/la solicitante»– puede ser 

una alternativa viable siempre que se restrinja a impresos, formu-
larios o documentos análogos, nunca en textos de carácter nor-
mativo. En ningún caso deberá recurrirse al símbolo informático 
de la arroba (“@”). 

Artículo 6. Normas de uso. 

a) Los recursos anteriores deberán utilizarse de forma razo-
nable, teniendo en cuenta la naturaleza del texto que haya que 
redactar o modificar, así como su contenido. 

b) En cualquier caso, es necesario, en aras de la deseable 
normalización u homogeneidad del texto, así como para evitar 
saltos semánticos, mantener el uso de los recursos recomenda-
dos a lo largo del mismo. (ej.: si se ha optado por el desdoble  

«Presidente o Presidenta» no debe usarse “Presidente” como 
masculino genérico). 

c) En el supuesto de que, por razones jurídicas, de técnica le-
gislativa o de estilo, no sea posible el empleo de ninguno de los 
recursos anteriores, se utilizará el masculino genérico. 

Disposición final única. Publicación y entrada en vigor.  

El presente acuerdo será objeto de publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Andalucía y entrará en vigor el día 1 
de marzo de 2008. 
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